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La extensa superficie que abarca la re­
gión. de Chiloé continental y provincia de 
Aisén, 106.000 �k�m�~� que corresponden a 
un 15% de la superficie total del país, es­
tán diciendo muy claro cuán necesario es 
reorganizar la división administrativa de 
este territorio más de acuerdo con las ne­
cesidades de sus habitantes e inmensas ri­
quezas de todo orden que ella posee. 

Su falta' de caminos, especialmente 
transversales, que deben unir las diversas 
poblaeiones que sólo a través de gran-' 
des esfuerzos de sus habitantes han podi­
do formarse; la falta de medios de trans­
portes marítimos, fluviales y lacustres; del 
aislamiento en que se encuentran sus po­
bladores; los extensos sectores deshabita­
dos y aún posibles de ser colonizados, si se 
contara con la ayuda estatal; la necesidad 
de que el Gobierno cuente con represen­
tantes directos a fin de aplicar en esta 
zona una nueva política económica y so­
cial, hacen plenamente justificables la 
creación de organismos administrativos, 
como Gobernaciones y Subdelegaciones, 
que permitirán al Gobierno proporcionar 
a los habitantes de sus jurisdicciones y 
futuros . colonos una atención real y efecti­
va a sus necesidades más inmediatas. 

Con I'especto a la situación electoral, la 
creación de estos departamentos no trae-
'rá entorpecimiento alguno, ya que en am­
bos casos, tanto en Chiloé continental, co­
mo en la provincia de Aisén, las agru­
paciones electorales se mantendrán ele 
igual manera qUE' hoy. 

Las comunas - subdelegaciones que se 
crearon no serán todas autónomas sino que 
formarán agrupaciones municipales con­
forme a la ley con asiento en la más im­
pertante de ellas. En consecuencia, sólo 
se crearán dos nuevos municipios. 

El artículo 11) del proyecto crea el de­
partamento de Palena, fija sus límites y 
ciudad cabecera e indica los territorios co­
munaJes que 10 integrarán, con indicación 
de las cabeceras de estos últimos. 

El artículo 21) crea las comunas - sub-

delegaciones correspondientes a este de­
partamento, que para los efectos mUIl:ici­
pales formarán una sola agrupación con 
cabecera en la de Chaitén, fijándoles los 
límites respectivos. 

Por el artículo 39 se crean en el territo­
rio provincial de Aisén, los departamen­
tos de Aisén, Coihaique y Chile Chico, 
fijándoles sus límites, y ciudades cabece­
ras. 

Por el artículo 49 se divide el departa­
mento de Aisén en las comunas - subedele­
gaciones de Aisén y Cisnes, las que for­
marán una sola agrupación para los efec­
tos municipales, con cabecera en la ciu­
dad de Aisén, fijándose sus límites y ca­
beceras. 

Por el artículo 5'1 se divide el departa­
mento de Coihaique en las comunas - sub­
delegaciones de Coihaique y Río Ibáñez, 
las que formarán una sola agrupación pa­
ra los efectos municipales, con cebecera 
en la ciudad de Coihaique, fijándoles, ade­
más, sus límites y cabeceras. 

El artículo 6() divide el departamento 
de Chile Chico en las comunas - subdele­
gaciones: 1" Lago Buenos Aires y 2" Ba­
ker, formando con ellas una sola agrupa­
ción municipal con cabecera en el pueblo 
de Chile Chico, fija sus límites y determi­
na sus respectivas cabeceras. 

El articulo 71) se refiere a los gastos que 
se originan para la atención de las nue­
vas creaciones departamentales y comu­
nales, por concepto de mayor número y 
jerarquía de funcionarios, etc., im­
putándolos al Presupuesto ordinario de la 
Nación, y fondos provenientes a las' ma­
yores entradas. que se produzcan en la 
Cuenta por concepto de Rentas Generales 
de la Nación, en el ítem repectivo de la 
Ley de Presupuesto de la Nación. 

Por el artículo 81) se autoriza al Pre­
sidente de la República para organizar los 
Servicios Administrativos y Judiciales en 
estos nuevos depÁrtamentos. Su escasa po­
blación en algunos de ellos no permite de 
inmediato instalar la totalidad de los Ser-
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VICIOS que en tal categoría legalmente les 
corresponderán. 

Los artículos 9 y 10 contemplan situa­
ciones de aspecto económico de las Mu­
nicipalidades de Achao y Coihaique, co­
mo de las nuevas que se crearán en virtud 
de esta ley. 

Los artículos 11 y 12 se refieren a la 
elección de Alcalde y Regidores, que en el 
presente caso los reemplazará una Junta 
de Vecinos nombrada por el Presidente 
de la República, mientras tanto no se lla­
me a elecciones extraordinarias municipa­
les. 

El al'tíc,"-¡}o 13 refiél'ese a la autori:O::l­
ción COi~('cdida al Presidente de la RcpúlJli­
::.:a P(l]' leyes antel'ioles, para que fije ('1 

nú;ne_() \- límites dé los distritos en q lié' 

deL."¡';~_, _:',i·,idil'se las comuna", - fn,bckL'­
gaci,):-:e,: jlara Sel le"ll': ac1miní"tra,;i¿;:l, 

I~l ~,~i~ablecjr,~i8~i.to e1e n~~;CYOS S(';l,v,,~l:~lC;;; 

.A.rl Cl. ~ni~'~, l·~ti vos ~~n ~l'~neral, q~~;e tin1r. n(~!l 

dE: ];, crC';:r:j~'ll oc S,t(,3 depal'tamentos !lO 

sólo ,~:L; ;,1 s::'nsacü>l de qnc esf-a ¡ei e >',,; 

:y ap,!~_~':r:da :~ona se incorpora d{)fin~t,i' '<:'¡.'­

mentc' (~ lr~~:; (l_cti-vjdac1es nrtC1:il1a]es, E;:::.! 

que ello c:onstitllirá UNl realidad efectiYll 
de inne)"ul'les beneficios. 

En i.19rito de las considel'acioae~: f'X­

puesbs. tengo d honor de someter a \'ues­
tra (:l'l1sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

/t r:~,:,'¡do 1°-Créase en el territorio C011-
tim~ntal ele Chiloé el departamento ele Pa­
lena C('11 los límites que a continuación se 
inoican: 

Departamento de Palena 

Sus límites son: 
Al norte, con el canal Coma u o Leptepu, 

oesdeeJ golfo de Ancud hasta la desem­
bocadura del río Vodudahue; el río Vodu­
dahue, desde su desembocadura hasta su 

naciente, y el paralelo de la naciente del 
río Vodudahue, desde la naciente de dicho 
río hasta la frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde el 
paralelo de la nb.ciente del río Vodudahue 
hasta la línea de cumbres que divide las 
hoyas hidrográficas del río Palena y del 
río Figueroa. 

Al sur, la línea de cumbres que divide 
las hoyas hidrográficas del río Palena y 
del río Figueroa, desde la frontera argen­
tilla hasta el l\ml(¡Il .N eyado entre los La­
i!:OS V crde ~' TI.osselot; el Cordón N evad() 
entre 103 Lagos Verde y Rosselot, que pa­
~)d ;~:,)l' el C~¡l'So medio .r la angostura del 
l'Ío F:¡;".:Cl'O<1. desde la línea (le cmnbces 
que divide las hoyas hic1l'ográlicas del lio 
Pa1clla ;:,' rid río Figueroa has~a Id llnc-r, 
de ,'-'1.11,:;;"'S C11,1e liT'-l ita pOl' el s;n' h ho:'a 
del .. » l~~ ~(-:;roa; la lille[l ele c:'1.'~1bl'CS ~:ll_-~e 

lir:i :,~ P()~' L:l S'l-t' 1~1 hoy<:'. f1l~l río Fir::ueTo::l, 
:":s'e el Cordón "'Je,'adé)' (:nt1'e los b::c~,s 
\~:\ I_",'-to ~- nos~)c:lc~t7 Q'1C ])8.sa por el e-;¡J'lso 

T~!_\c: i() ~T la c_'"l~-.;();;t~)l',~'l r:c1 río Fi~':?·ne.rüa, 
• ;lLl:-;:,(¡ la lint::1, ,de cumb]'(;s que li~~l¡ta por 

('" "c~ ;}\:~ rlel lag'o Rossclot; la línccl 
\-1,. c,)¡nlb1'(~3 q~le li-':lita nUl' el sú;~ la h;Y'.~a 

(¡el 1:11~O E')s~'elot, (lé;scle b Ene;, ¡le c:'''n-
té' 1i'"itn D01' (-1 ,;'.i1' la ',(\'.';'1, .,11'1 T'ío 

1~\')""_;~l'(»1 h,"oo.ta la línpél (le (;T",bn") (l"e 
I 

1iYil-it~~, "~Ol~ 01 ~;pr la hC'~"a del l'Í0 p(l~dn;~, 

<l<:;'~(ns ¿lbdjo (1(' su confluencia con el río 
P,l;-;w'1ot: la Hnea de cumbres q¡'e limita 
})(\,' (~~ su]' la hoya del río Palena, aguas 
ab:"1 jo ne S11 confluencia con el río Rosse­
lut, desde la línea de cumbres que limita 
por el sur la hoya lago Ros~elot hasta la 
línea de cumbres que limita por el norte 
la hoya del canal J acaf; la línea de cum­
bres que limita por el norte la hoya del 
canal J hcaf, desde la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya del río Palena, 
aguas abajo de su confluencia con el río 
Rosselot, hasta el canal Jacaf, y el ca­
nal Jacaf, desde al línea de cumbres an­
tes mencionada hasta su confluencia con 
el canal Moraleda. 

Al oeste, el canal Moraleda, Golfo Cor-
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covado y canal Desertores, desde el canal 

J acaf hasta el canal Comau o Leptepu. 

El grupo de Islas Galas formado, entre 

entre otras, por las islas Gala, Toto, Chi­

ta, Gusanos, Harry y Rudy, queda com­

prendido dentro de este departamento. 

La capital del departamento de Palena 

es la ciudad de Chaitén. 
Ar'tí(;ulo 29-El departamento de Palena 

se dividirá en las comunas - subdelegacio­

nes ~iguientes: 1\1 Chaitén, 2\l Futaleufú, 

;j" Palena, con <:abecera en los pueblos del 

mismo nombre, y 4\1 Corcovado, con ca­

becera en Puerto Palena, las lF'C forma­

}'ún ,úa sola agrupación para los efedos 

l11lm},':i)x'.les, con cabecera en la ciudad de 

Ch;Ú'tl",1 y cuyos límites serán los sigui~n­

tes: 

c' 'm¡~na - S~:bdele[lación de Clwit!m 

l'I: L(;rte, el c;::l1al C-:()ll'~el' o T,erteplJ, c1es-

,le <"dCo clc .t'l_ncnc1hasta la des8'~lb()c~1' . . . 
(;~,nl d€t'Ío Vocl.l1dahne: el río Vodudahue, 

i1e~::k Pl1 clesembocaflura hasta su nacicIl­

te, y el pa1'alelo de la naciente del río Vo­

r2lJda de,qde In naciente de dicho río 

haf,ta la frontera argentina, 

Al la frontera argentina. desde el 

n~tr,p,l,~,(o c!r: la n~~eiente del río \70ftudahue 

h?s!a ]? línea c¡é cumbres que limita por 

el om'te de la hoya del río Fntaleufú; la 

!ínp::\ de cumbres que limita por el norte 

y p~m1mte la hoya del río Futaleufú, des­

de la linea de cumbres que limita por el 

norle la hoya de este mismo río hasta la 

línea de cumbres que limita por el norte 

y oriente la hoya del estero Cascada; la 

línea de cumbres que limita por el norte 

y oriente la hoya del estero Cascada, des­

de la línea de cumbres que limita por el 

poniente la hoya del río Futaleufú hasta la 

clesembocadura del estero Cascada, en el 

1ago . Ye1cho; el lago Yeleho, desde la des­

embocadura del estero Cascada hasta la 

desembocadura del estero sin nombre que 

<lesemboca al centro de la bahía de Puer-

to Ramírez y tiene su origen 'en el Macizo 

N evado; el estero sin nombre antes men­

ciúnado, desde su desembocadura en el la­

go Yelcho hasta su origen; la línea de 

cumbres, desde el origen del estero sin 

_umbre antes indicado hasta la cumbre de 

Macizo Nevado y la línea de cumbres que 

limita por el oriente la hoya del río Frío, 

desde la cumbres del M~izo N evado hasta 

la confluencia del río Frío con el río Pale-

na. 
Al sm', la línea de cumbres que limita 

pOl' el sur la hoya del río Frío, desde la 

confluenciar1el 1'10 Palena con el l'io Fl'Ío 

hai';ta la línea de cU.mbres que limita pOl' 

el oriente la '1o:v'a del río Tic - Toe; la 

líne:l de c"11"\b~'es que limita por el orÍell­

te .r norte la hoya clel,'ío Tic - Tac, desde 

b, ¡'nea ele cP'nb,'cs qu" limita pOl' d Sl1r 

la h:rya del ljo F.,'ío hasta la cnmlJ,'(, <Id 

ce "'e)' ; la líne<l de c1.mü)"es, desde la 
c\m'h~'e dpl Cl'rro Yeli hasta el nacimien­

to (1(:] ;-:~; Gil Le::-rc03, y el 1"ÍO Gil ,:c 
lp.. .1co 1:" "'.; nac\'l1Íeutu lnsb sú (ks­

(';:' : ~Cl(ÚE';1 cn el golfo COl'co"aclo, 

r\] o,,: '-ite , el go1fo COiTO\'é1do ~. el <:am¡} 

l)',"ert::¡res, (1eó,c1e la dcsemboc:ldura del ]'10 

Gil clf! Tf;mm; hasta \'1 canal CO~l1en o Lep­

term, 

Comuna - Subrldegación de F~!talclI.hí 

Sus límites sen: 
Al norte y este, la línea de cumbres que 

limita ·por el norte la hoya del río Futaleu­

fú, desde la líena de cumbres que limita 

por el poniente la hoya de este mismo río 

hasta la frontera argentina, y la frontera 

argentina, desde la líena de cumbres que 

limita por el norle la hoya del río Futaleu­

fú hasta la línea de cumbres que limita por 

el norle la hoya del río Enredaderas. 

Al Sur y Oeste, la línea de cumbres que 

limita por el Norte la hoya del río Enreda­

deras, desde l~ frontera argentina hasta 

el nacimiento del estero Las Vertientes; 

el estero Las Vertientes, desde su naci­

miento hasta su desembocadura en el río 
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Futaleufú; el río Futaleufú, desde la des­
embocadura del estero Las Vertientes has­
ta la desembocadura del estero Neva­
do; el estero Nevado, desde su desem­
bocadura en el río Futaleufú hasta su 
nacimiento en el Macizo Nevado; la línea 
de cumbres que divide las hoyas hidrográ­
ficas del estero Cascada y el río El Azul, 
desde el, Macizo Nevado hasta la línea de 
cumbres que limita por el poniente la hoya 
del río Futaleufú, y la línea de cumbres 
que limita por el poniente la hoya del río 
Futaleufú, desdede la línea de cumbr-.es 
que divide las hoyas hidrográficas del es­
tero Cascada y el río El Azul hasta la lí­
nea de cumbres que limita por el Norte 
la hoya del río Futaleui'ú. 

\ 

Comuna-Subdelegación de Palerw. 

Sus límites son: 
Al Norte, la línea de cumbres que limita 

por el Oriente la h0ya del estero Cascada, 
desde la desembocadura de dicho estero en 
el lago Yelcho hasta el Macizo Nevado; 
el estero Nevado, desde su nacimiento en 
el Macizo N evado hasta su desembocadura 
en el río Futaleufú; el río Futaleufú, des­
de la desembocadura del estero Nevado 
hasta la desembocadura del estero Las 
Vert.ientes; el estero Las Vertientes, des­
de su desembocadura en el río Futaleufú 
hasta su origen, y la línea de cumbres que 
limita por el Norte la hoya del río Enre­
daderas, desde el origen del estero las Ver­
tientes hasta la frontera argentina. 

Al ~ste, la frontera argentina, desde la 
linea de cumbres que limita por el Norte 
la hoya del río Enredadera hasta la lí­
nea de cumbres que divide las hoyas hidro­
gráficas del río Palena y del río Figueroa. 

Al Sur y Oeste, la línea de cumbres que 
divide las hoyas hidrográficas del río Pa­
lena y del río Figueroa, desde la frontera 
argentina hasta la línea de cumbres que 
limita por el Sur y Poniente la hoya del 
río Palena, agua8 arriba de su confluencia 
con el río FrÍo~ y pasando por el cerro Ba-

rros Arana y otros; la línea de cumbres 
antes mencionada, desde la línea de cum­
bres que limita por el Sur la hoya del lago 
Palena hasta la confluencia del río Pal€­
na con el río Frío; l~ línea de cumbres 
que limita por el Oriente la hoya del río 
Frío, desde la confluencia de este mismo 
río con el río Palena hasta la cumbre del 
Macizo Nevado; el estero sin nombre que. 
desemboca al centro de la bahía Pto. Ra­
mírez y tiene su origen en este Macizo Ne­
vado, desde' su origen hasta su desembo­
cadura en el lago Yelcho, y el lago Yelcho, 
desde la desembocadura del estero sin nom­
bre antes mencionado hasta la desemboca­
dura del estero Cascada. 

Comuna-Subdelegación de Corcovado, 

Sus Iímotes son: 
Al Norte y Este, el río Gil de LemoR, 

desde su desembocadura en el golfo Cor­
covado hasta su origen; la línea de cum­
bres, desde el origen del río Gil de Lemos 
hasta la cumbre del Cerro Yeli; la línea de 
cumbres que limita pór el Norte y Orü:m­
tela hoya del río l'ic-Toe, desde la cumbre 
del cerro Yeli hasta la línea de cumbres 
que limita por el Sur la hoya del río Frío; 
la línea de cumbres que limita por el Sur 
la hoya del río Frío, desde la línea de cum­
bres que limita por el Oriente la hoya del 
río Tic-Toc hasta la confluencia del río 
Frío con el río Palena; la línea de cum­
bres que limita por el Poniente y Sur la. 
hoya del río Palena, aguas arriba de su 
confluencia con el río Frío, y pasando por 
el cerro Barros Arana, desde la confluen­
cia del río Palena con el río Frío hasta la 
línea de cumbres que divide las hoyas hi­
drogrMicas del río Palena y del río Fi­
gueroa. 

Al Sur, la línea de cumbres que divide 
las hoyas hidrográficas de los rí08 Palena 
y Figueroa, desde la línea de cumbres que 
limita por el Poniente la hoya del río Pa­
lena hasta el Cordón N evado entre los la­
gos Verde y Rosselot; el Cordón Nevado, 
entre los lagos Verde y Rosselot, que pa-
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"a por el curso médio y la angostura del 
río Figueroa, desde la línea de cumbres 
que divide las hoyas hidrográficas del río 
Palena y del río Figueroa hasta la línea 
ele cumbres que limita por el Sur la hoya 
elel río Figueroa; la línea de cumbres que 
limita por el Sur la hoya del río Figueroa; 
desde el Cordón N evado, entre los lago" 
V.erde y Rosselot, que pasa por el curso 
medio y angostura del río Figueroa hasta 
la línea de cumbres que limita por el Sur 
la hoya del lago Rosselot; la línea de cum-

• bres que limita por el Sur la hoya del lago 
Rosselot, desde la línea de cumbres que 
limita por el Sur la hoya del río Figueroa 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el Sur la hoya del río Palena, aguas abajo 
de su confluencia con el río Rosselot; la 
línea de cumbres que limita por el Sur la 
hoya del río Palena, aguas abajo de su 
confluencia con el río Rosselot, desde la 
línea de cumbres que limita por el Sur la ' 
hoya del lago Rosselot hasta la línea ele 
cumbres que limita por el Norte del canal 
JacaI: la línea de cumbres que limita por 
el Norte la hoya del canal Jacaf, desde la 
línea de cumbres que limita por el Sur la 
hoya del río Palena, aguas abajo de su 
confluencia con el río Rosselot hasta el 
canal Jacaf, y el canal Jacaf, desqe la lí­
nea de cumbres antes mencionada hasta 
su confluencia con el canal Moraleda. 

Al Oeste, el canal Moraleda y el golf~ 
Concorvado, desde el canal J acaf hasta la 
desembocadura del rio Gil de Lemos. 

A rtic-ulo 3<>-.créanse en el territorio 
provincial de Aisén, los departamentos de 
Aisén, Coihaique y Chile-Chico, son los 
límite.'l que a continuación se indican: 

Depa;rtamento de Aisén. 

Sus límites son: 
Al Norte, los canales King y Pérez, des­

de el Océano Pacífico hasta el canal Mo­
raleda; el canal Moraleda, desde el canal 
Pérez hasta el canal Jacaf; la línea de 
cumbres que limita por el Norte la hoya 

hidrográfica del canal Jacaf, desde el cá­
nal Moraleda hasta la línea de cumbres 
que limita por el Sur la hoya hidrográfica 
elel río Palena; la línea de cumbres que 
limita por el Sur la hoya hidrográfica del 
río Palena, aguas abajo de su confluen­
cia con el río Rosselot, desde la línea de 
cumbres que limita por el N arte la hoya 
hidrográfica del canal Jacaf hasta la línea 
de cumbres que limita por el Sur la hoya 
hidrográfica del lago Rosselot; la línea 
de cumbres que limita por el Sur la hoya 
hidrográfica del lago Rosselot, desde la lí­
nea de cumbres que limita por el Sur la 
hoya hidrográfica del río Palena, aguas 
abajo de su confluencia con el río Rosse- , 
lot, hasta la línea de cumbres que limita 
con el Sur la hoya hidrográfica del río Fi­
gueroa; la línea de cumbres que limita 
por el Sur la hoya hidrográfica del río Fi­
gueroa, desde la línea de cumbres que li­
mitá por el Sur la hoya hidrográfica del 
lago Rosselot hasta el Cordón N evado, en­
tre los lagos Rosselot y Verde; el Cordón 
N evado entre los lagos Rosselot y Verde, 
que pasa por el curso medio y' angostura 
del río Figueroa, desde la línea de cumbret3 
que limita por el Sur la hoya hidrográfica 
del río Figueroa hasta la líne~ de cmnbres 
que divide las hoyas hidrográficas de los 
ríos Palena y Figueroa, y la línea de eum­
bresantes mencionada 'desde el Cordón 
Nevado, entre los lagos Verdes y Rosselot, 
hasta la frontera argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde' 
la línea de cumbres que divide las hoyas 
hidrográficas de los ríos Palena y Figue­
roa hasta, el deslinde norte de la primitiva 
estancia de lo Soco Industrial del Aisén; 
el deslinde norte y noroeste de la primitiva 
estancia de la Soco Industrial del Aisén, 
desde la frontera argentina hasta la cor­
dillera Emperador Guillermo; la cordille~ 
ra Emperador Guillermo, desde el deslin­
de noroeste de la primitiva estancia de la 
Soco Industrial del Aisén hasta el lindero 
norte del predio de Feo. Solí s Henríquez; 
el deslinde oeste de los predios de Feo. So­
lís Henríquez, Suco José Delgado y Anto-
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nio Burgos Contreras, desde el deslinde 
norte ,del predio de Fco. ~lís Henríquez 
hasta ~a línea de cumbres que limita por 
el oeste el arroyo Tronador; la línea de 
cumbres que limita por el oeste el arroyyo 
Tronador, desde el deslinde oeste del pre­
dio de Antonio Burgos Contreras hasta la 
línea de cumbres que limita por el norte el 
río Simpson; la línea de cumbres que li­
mita por el norte el río Simpson, desde la 
línea de cumbres que limita por el oeste 
el arroyo Tronador hasta la línea de cum­
bres que limita por el oeste el río Bagua­
les; la línea de cumbres que limita por el 
oeste el río Baguales desde la línea de 
cumbres que limitá por el norte la hoya 
del río Simpson hasta el río Simpson, en 
Farellones; el río Simpson, desde Farello­
nes hasta su confluencia con el estero Del 
Salto; el estero Del Salto, desde su con­
fluencia can el río Simpson hasta su na­
cimiento; el cordón del cerro Cono Negro 
y la línea de cumbres que limita por el 
oeste el alto río Simpson, aguas arriba de 
su confluencia con, el estero Del Salto, des­
de el nacimiento del estero Del Salto hasta 
la línea de cumbres que limita por el nor­
te la hoya del lago Atravesado; la línea 
de cumbres que limita por el 'norte y oeste 
la hoya de los lagos Atravesado y Elizalde. 
desde la línea de cumbres que limita por el 
norte la hoya. del lago Atravesado hasta 
el desagüe del lago Elizalde; la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya del 
lago Caro y Río Blanco, desde el desagüe 
del lago Elizalde hasta el cerro Hudson; 
una línea recta, desde la cumbre del cerro 
Hudson hasta el origen del río Murta; la 
línea de cumbres que limita, por el ponien­
te la hoya hidrográfica del lago Buenos 
Aires, desde el origen del río Murta hasta 
el cerro Cachet, pasando por el hielo con­
tinental. 

Al Sur ,el abra Kelly y el ventisquero 
Kelly, desde el cerro Cachet hasta el gol­
fo de Penas, y los golfos de Penas y Tres 
Montes, desde el abra Kelly hasta el Océa­
no Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde el 

golfo de Tres Montes hasta el canal King'. 
La capital del departamento de Aisén 

es la ciudad de su mismo nombre. 
El departamento de Aisén se dividirá en 

dos territorios comunales: 19 Aisén, con 
cabecera en la ciudad de su nombre, y 29 
Cisnes, con cabecera en puerto Cisnes. 

Depwrtamento de Coihaique. 

Sus límites son: 
Al Norte, el deslinde norte de la pnmi­

tiva estancia de la Sociedad Industrial del 
Aisén, desde el deslinde noroeste de dicha 
estancia hasta la frontera argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde el 
deslinde norte de la primitiva estancia de 
la Sociedad Industrial del Aisén hasta el 
lago Buenos Aires. 

Al Sur, el lago Buenos Aires y Bertrand, 
desde la frontera argentina hasta el des­
agüe del lago Bertrand en el río Baker; el 
río Baker, desde el desagüe del lago Ber­
trand hasta la desembocadura del río Nef, 
y el río N ef, desde su desembocadura en el 
río Baker hasta su origen. 

Al Oeste, la línea 'de cumbres que limita 
por el poniente la hbya -hidrográfica del 
lago Buenos Aires, 'desde el origen del río 
N ef hasta el origen del río Murta, una lí­
nea recta, desde el origen del río Murta 
hasta la cumbre del ce.rro Hudson; la lí­
nea de cumbres que limita por el sur las 
hoyas hidrográficas del río Blanco y lagQ 
Caro, desde el cerro Hudson hasta la con­
fluencia del desagüe del lago Elizalde en 
la laguna de la Paloma; la línea de cum­
bres que limita por ~l oeste y norte la ho­
ya de los lagos Elizalde y Atravesado, des­
de la confluencia del desagüe del lago Eli­
zalde en el río la Paloma hasta la línea de 
cumbres que limita por el oeste el alto río 
Simpson; la línea de cumbres que limita 
por el oeste el altQ río Simpson y el cordón 
del cerro Cono Negro, desde la línea de 
cumbres que limita por el norte la hoya 
del lago Atravesado hasta el nocimiento 
del estero Del Salto; el esterq Del Salto, 
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desde su nacimiento hasta su confluencia 
con el río Simpson; el río Simpson desde 
su confluencia con el estero Del Salto has­
ta la línea de cumbres que limita por el 
oeste el río Baguales, en Farellones; la lí­
nea de cumbres que limita por el oeste el 
río Baguales, desde el río Simpson hasta la 
línea de cumbres que limita por el norte el 
río Simpson; la línea de cumbres que limi­
ta por el norte el río Simpson, desde la lí­
nea de cumbres que limita por el oeste el 
río Baguales hasta la línea de cumbres que 
limita por el oeste el estero Tronador; la 
línea de cumbres que limita por el oeste el 
estero Tronador, desde la línea dé cumbres 
que limita por el norte el río Simpson has­
ta el deslinde oeste del predio de I Antonio 
Burgos Contreras; el deslinde oeste de los 
predios de Antonio Burgos Contreras, Suco 
José María Del.gado y Francisco Solís Hen­
ríquez. desde el estero Tronador hasta la 
cordillera Emperador Guillermo; la cordi­
llera Emperador Guillermo, desde el des­
linde oeste del predio de Francisco Solís 
Henríquez hasta el deslinde noroeste de la 
primitiva estancia de la Soco Industrial del 
Aisén, y el deslinde noroeste de la primiti­
va estancia de la Soco Industrial del Aisén, 
desde la cOl/dillera Emperador Guillermo 
hasta el deslinde norte de dicha estancia.' 

La Capital del departamento de Coihai­
que es la ciudad de su título. 

El departamento de Coihaique se dividi­
rá en dos territorios comunales: 19 Coi­
haique, con cabecera en la ciudad del mis­
mo nombre, y 29 Río Ibáñez, con cabecera 
en el cacerío de Puerto Ibáñez. 

. Departamento de Chile Chico. 

Sus límites son t 
Al Norte, los golfos _ de Tres Montes y 

de Penas, desde el Océano Pacífico hasta 
el abra Kelly; el abra Kelly y el ventisque­
ro Kelly, desde el golfo de Penas hasta el 
cerro Cachet; la línea de cumbres que li­
mita pOr' el poniente la hoya del lago Bue­
nos Aires, desde el cerro Cachet hasta el 

origen del río Nef; el río Nef, desde su 
origen hasta su desembocadura en el río 
Baker: el río Baker, desde la desemboca­
dura del río N ef hasta el desagüe del lag-o 
Bertrand; el lágo Bertrand y el lago Bue­
nos Aires, de,sde el desagüe del lago Ber­
trand en el río Baker hasta la frontera 
argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde el 
-lago Buenos Aires hasta el cerro Chaltel 
o Fitz Roy. 

Al Sur, una línea recta, desde la cumbre 
del cerro Chalted o Fitz Roy hasta el ex­
tremo inferior del estero Témpanos; el es­
tero Témpano desde su extremo infe­
rior hasta el canal Messier, y los cánales 
Messier, Adalberto, Fallo y Castillo, des­
de el extremo inferior del estero Témpanos 
hasta 'el Océano Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde el 
Canal Castillo hasta el golfo de Tres Mon": 
tes. 

La cabecera del departamento de Chile­
Chico será la ciudad de su mismo nombre. 
. El departamento de Chile-Chico se divi­
dirá en dos territorios comunales: 1 Q Lago 
Buenos Aires, con cabecera en la ciudad 
de Chile-Chico, y 29 Baker, con cabecera 
en el caserío de Pueblo Cochrane. 

Artículo 49-El Departamento de Aisén 
se dividirá en las comunas-subdelegacio­
nes siguientes: 19 Aisén y 29 CisnQ8, que 
formarán una sola agrupación para los 
efectos municipales, con cabecera en la ciu­
dad de Aisén y cuyos límites seráI?- los si­
guientes: 

Comuna-Subdelegación de Aisén . 

Sus límites son: 
Al Norte, los canales King y Pérez, des­

de el Océano Pacífico hasta el canal Mora­
leda, el canal Moraleda, desde el canal Pé­
rez hasta el canal Cayo Puyuhuapi; la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya del canal Cay o Puyuhuapi y ·del río 
Cisnes, desde el canal Moraleda hasta la 
frontera argentina, y la frontera argenti-
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na, desde la línea de cumbres que limita 
por el sur la hoya hidrográfica del río Cis­
nes hasta el lindero norte de la primitiva 
estancia de la Soco Industrial del Aisén. 

Al Este, el deslinde norte y noroeste de 
la primitiva estancia de la Soco Industrial 
del Aisén, desde la frontera argentina has­
ta la cordillera Emperador Guillermo; la 
cordillera Emperador Guillermo, desde el 
deslinde noroeste de la primitiva estancia 
de la Soco Industrial del Aisén hasta el lin­
dero norte del predio de Francisco Solís 
Enríquez; el deslinde oeste de los predios 
de Feo. Solís Henríquez, Suco José ,Delga­
do y Antonio Burgos Contreras, desde el 
deslinde norte del predio de Feo. Solís Hen­
ríquez hasta la línea de cumbres que limi­
tan por el oeste el arroyo Tronador; la lí" 
nea de cumbres que Jimita por el oéste el 
arroyo Tronador, desde el lindero del pre­
d,io Antonio Burgos Contreras hasta lo lí­
nea de cumbres que limita por el norte el 
río Simpson; la línea de cumbres que Emi­
ta por el norte el río Simpson, desde la lí­
nea decumbres que limita por el oeste el 
'arroyo Tronador hasta la línea de cumbres 
q'ue limita por el oeste el río Baguales; la 
línea de cumbres que limita por el oeste el 
río Baguales, desde la línea de cumbres que 
limita, por el norte la hoya del río Simpson 
hasta el río Simpson, en Farellones; el río 
Simpson, desde FarelIones hasta su con­
fluencia con el estero Del Salto; el estero 
Del Salto, desde su confluencia con el río 
Simpson hasta su nacimiento; el cordón 
elel cerro Cono Negro y la línea de cumbres 
que limita por el oeste el alto río Simpson 
aguas arriba de su confluencia con el es­
tero Del Salto, desde el nacimiento del es­
tero Del Salto hasta la línea de cumbres 
que limita por el norte la hoya del lago 
Atravesado; la línea de cumbres que limita 
por el norte y oeste la hoya de los lagos 
Atra,-esado . y Elizalde, desde la línea de 
cumbres que limita por el norte la hoya del 
lago Atravesado hasta el desagüe del lago 
Elizalde; la línea de, cumbres que limita 
por el sur la hoya del lago Caro y río Bhín­
co desde el desagüe del lago Elizalde hasta 

el Cerro Hudson; una línea recta, desde la 
cumbre del cerro Hudson -hasta el origen 
del río Murta; la línea de cumbres que li­
mita por el poniente la hoya hidrográfica 
del lago Buenos Aires, desde el origen del 
río Murta hasta el cerro Cachet, pasando 
por el hielo continental. 

Al Sur, el abra Kelly y el ventisquero 
Kelly, desde el carro Cachet hasta el gol­
fo de Penas, y los golfos de Penas y Tres 
Montes desde el abra Kelly hasta el Océa­
no Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde el 
golfo de Tres Montes hasta el canal King. 

Comuna Subdelegación de Cisnes. 

Sus límites son: 
Al Norte, la línea de cumbl:es que I1mita 

por el norte la hoya hidrográfica del canal 
Jacaf, desde el canal Moraleda hasta la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
hoya hidrográfica del río Palena; la línea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
hidrográfica del río Palena; aguas abajo 
de su confluencia con el río Rosselot, des­
de la línea de cumbres que limita por el 
norte la hoya hidrográfica del canal Jacaf 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya hidrográfica del lago Ros-
8elot; la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya hidrográfica del lago Ros­
selot, desde la línea de cumbres qU€ limita 
por el sur la hoya hidrográfica del río Pa­
lena, aguas abajo de su confluencia con el 
río Rosselot, hasta la línea de cumbres que 
limita por el sur 1~ hoya hidrográfica del 
río Figueroa; la línea de cumbres que li­
mita por el sur la hoya hidrográficá del 
río Figueroa, desde la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya hidrográfica 
de lago Rosselot hasta el cordón Nevado, 
entre los lagos Rosselot y Verde; el cordón 
N evado, entre 106 lagos Rosselot y Verde, 
que pasa por el curso medio y la angostu­
ra del río Figueroa, desde la línea de cum: 
bres que limita por el sur la hoya hidro­
gráfica del río Figueroa ha~ta la linea de 
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cumbres qlle divide las hoyas hidrográfi­
cas de los ríos Palena y Figueroa, y la lí­
nea de cumores antes mencionada, desde el 
cordón Nevado, entre los lagos Verde y 
Rosselot hasta la frontera argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que divide las hoyas hi­
drográficas de los ríos Pa1ena y Figueroa 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya hidrográfica del río Cisnes. 

Al Sur, la línea de cumbre que limita 
por el sur las hoyas hidrográficas del río 
Cisnes y del canal Cay o Puyuhuapi, des­
de ll\ frontera argentina hasta:' la des­
embocadura del canal Cay o Puyuhuapi. 

Al Oeste, el canal Moraleda, desde la 
desembocadura del canal Cayo Puyuhuapi 
hasta la desembocadura del canal Jacaf. 

Artículo 3Q-EI departamento de Coi­
haique se dividirá en las comunas-sub­
delagaciones siguientes: 11J. Coihaique y 
2? Río Ibáñez, que formarán una sola 
agrupación comunal para los efectos mu­
nicipales, con cabecera en ja ciudad de 
Coihai'que y cuyos límites serán los si­
guientes: 

Comuna-subdelegación d~ Coihaique 

Sus límites son: 
Al Norte, el deslinde norte de la primi­

tiva estancia de la Soco Industrial del 
Aisén, desde el deslinde noroeste de dicha 
~tancia hasta l~ frontera argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde 
el deslinde norte de la primitiva estancia 
de la Soco Industrial del Aisén hasta la 
línea divisoria de aguas entre el río Ibá-· 
ñez por el sur y la hoya del río Simpson 
por el norte. 

Al sur, la línea divisoria de aguas en­
tre ~l río Ibáñez por el sur, y la hoya del 
río Simpson y de la laguna La Paloma 
por el norte, desde la frontera argentina 
hasta la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya del lago Caro. 

Al Oeste, la línea de cumbres que limi­
ta por el sur la hoya del lago Caro, desde 

la línea divisoria de aguas entre el río 
lbáñez por el sur y la hoya del lago La 
Paloma por el norte, hasta la confluencia 
del desagüe del lago Elizalde en el río La 
Paloma; la línea de cumbres que limita 
pOr el oeste y norte la hoya de los lagos 

, Elizalde y Atravesado, desde la confluen­
cia del desagüe del.lago Elizalde en el río 
La Paloma hasta la línea de cumbres del" 
lago Elizalde en el río La Paloma hasta 
la línea de cumbres que limita por el 
oeste el alto' río Simpson.; la línea de cum- ' 
bres que limita por el oeste el alto río 
Simpson y el cordón del cerro Cono Ne­
gro, desde la línea de cumbres que limi­
ta por el norte la hoya del lago Atrave­
sado hasta el nacimiento del estero Del 
Salto; el estero Del Salto, desde su naci­
miento hasta su confluencia con el río 
Simpson; el río Simpson desde.su confluen­
cia con el estero Del Salto hasta la línea de 
cumbres que limita por el oeste al río Ba­
guales, en Farellones; la línea de cumbres 
que limita por el oeste el río Bagúales" 
desde el río Simpson hasta la línea de cum­
bres que limita por el norte el río Simpson ; 
la línea de cumbres que limita por el norte 
el río Simpson, desde la línea de cumbres 
qu~ limita por el oeste el río Baguales has­
ta la línea de cumbres que limita por el 
oeste el estero Tronador: la línea de cum­
bres que limita por el oeste el estero Tro­
nador, desde la línea de cumbres que limi­
ta por el norte el río Simpson hasta el des­
linde oeste del predio de Antonio Burgos 
Contreras; el deslinde oeste de los predi05 
de Antonio Burgos Contreras, Suco José 
María Delgado yl Fco. Solís Henríquez, 
desde el estero Tronador hasta la Cordille­
ra Emperador Guillermo; la cordillera Em­
perador Guillermo desde el deslinde oeste 

. del predio de Fco. Solís Henríque hasta 
el deslinde noroeste de la primitiva es­
tancia de la Soco Industrial del Aisén y el 
deslinde noroeste de la primitiva estancia 
de la Sociedad del Aisén, desde la cordi­
llera Emperador Guillermo hasta el des. 
linde norte de dicha estancia. 

, 

I 

'1 
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Comuna-subdelegación de río Ibáñez 

Sus límites son: 
Al Norte, la línea divisoria de aguas en­

tre el río Ibáñez por el sur y la hoya de 
la laguna de La Paloma y del río Simpson 
por el norte, desde la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya del lago Caro 
hasta la frontera argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde 
la línea divisoria de aguas entre el río 
Ibáñez por el sur y la hoya de la laguna 
de La Paloma y río Simpson, por el norte 
hasta el lago Buenos Aires. 

Al Sur, el lago Buenos Aires· y lago 
Bert::and, desde la frontera argentina' 
h:sta el des2,güc del lago Bertrand en el 
río K,ker: el río Baker desde el det,agüe 
elel bgo Bertrand hasta la des~mboc~~dv­
ra del río Sef, y 01 río~ef des-de su des­
embecadura en el río Baker hasta su ori­
gen. 

Aj Oeste, la línea de cumbres que limi­
ta por el poniente la hoya hidrográfica del 
lago Buenos Aires, desde el origen del 
río ~ ef hasta el origen del río l\Iurta; 
una l:ne:~ recta, desde el origen del río 
:Hi.1rta lt<lSÜ:. la cumbre del cerro :!J:udson, 
:,- la línea de cumbres que limita por el 
sur las hoyas hidrográficas del río Blan­
co .\- del lago Caro, desde el cerro Huelson 
hasta la línea div'isoria de aguas entre el 
río Ibáñez por el sur y la hoya de la lagu­
na de La Paloma y del río Simpson, por 
el norte. 

AJ'ticulo 69-El departamento de Chile- . 
Chico se dividirá en las comunas-sub­
deJegaciones siguientes: 1:¡t Lago Buenos 
Aires y 2:¡t Baker, que formaráQ una sola 
agrupación comunal para los efectos mu­
nicipales, con cabecera en la ciudad de 
Chile-Chico, y cuyos límites serán los si­
guientes: 

Comuna-subdelegación de lago Buenos 
Aires 

Al Norte, el lago Buenos Aires, desde 

. 
su desagüe en el lago Bertrand hasta la 
frontera argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde 
el lago Buenos Aires hasta la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya hi­
drográfica del río J ainimaní. 

Al Sur, la. línea de cumbres que limita 
p(¡r el sur la hoya hidrográfica del río 
,f ainimani y del lago Buenos Aires, desde 
la frontera argentina hasta el lindero nor-

f 

te de la estancia de la Cía Ganadera Cha-
c~l)Uco o Baker,y el lindero norte de la 
estancia antes mencionada hasta el río 

'\ 

Baker. 
Al Oe8:e, el río Baker, desde el lindero 

norte de la estancia de la Cía Ganadera 
Chacabuco o Baker hasta el desagüe del 
la go Bertrand, y el lago Bertrand, desde 
f·U de:ougüe en el río Baker hasta el lago 
~~ue!lOs Aires .. 

Comulw-subdelegación de Bake1' 

Sus límites son: 
Al X orte, los golfos de Tres Montes y 

("~ Penas, desde el Océano Pacífico hasta 
el abra Kelly; el abra Kelly y el ventis­
(] ,ero Kelly, clesde el golfo de Penas has­
~:l ,,1 eélTO Caehet; la línea de cumbres que 
limita por el 1;lOniente la hoya del lago 
Buenos Aires, desde el cerro Cachet has­
ta el origen del río N ef; el río N ef, des­
de su ol'igen hasta su desembocadura en 
el río Baker; el río Baker, desde la des­
embocadura del río Nef hasta el lindero 
Eorte' de la estancia de la Cía Ganadera 
Chacabuco o .Baker; el lindero norte de 
la estancia antes mencionada, desde el río 
Baker hasta la línea de cumbres que li­
mita por el sur la hoya del lago Buenos 
Aires, y la línea" de cumbres que limita 
por el sur las hoyas hidrográficas del' la­
go Buenos Aires y del río Jeinimeni, desde 
el lindero norte de la estancia de la Cía. 
Ganadera Chacabuco o Baker hasta la 
frontera argentina. 

Al Este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que limita por el sur la 
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hoya hidrográfica del río Jeinimeni hasta 
~J cerro Chaltel o Fitz Roy. 

Al Sur, una línea recta, desde la cum­
bre del cerro Chaltel o Fitz Roy hasta el 
extremo inferior del estero Témpanos; el 
estero Témpanos, desde su extremo infe­
rior hasTa el canal Messier, y los canales 
JVlessier, Adalberto, Fallo y Castillo, desde 
el extremo inferior de1 estero Témpanos 
hasta el Océano Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde el 
umal Castillo hasta el golfo de TrésMon­
taso 

A ttint,lo 79-La Ley de Presupuestos de 
::1 Nación consultará anualmente las su­
n'.::~ neCt'Fal'ias para los gastos ele la pre-
5ente ;ey. 

:E,; gasto correspondiente al presente 
año ,se impntará a las ma~Tor*l entradas 
f!"€ se pi'oduzcan en la cuenta por concep­
to (le "Rentas Generales de la ?>; ación" 
en el ltpm ,'cspectivo de la Le;! de P1'2SU­

de la l\T ación. 
/'t,UC 'C' 8!_·-Los Servicios f.dmii:üstr:l­

ti \," ;, J 1,cll'2in12s COLTcspoudicmtes a los 
depJ.rt~;~~::?;11t!J~:J de r81B~a, Coihaique ;",' 
Chilp· "]-1 i':o) dep'"derán micntn:s se es­
b¡};]p;'c.c,c en forma definitiva, de los ac­
tu: ks el," ~L1inchao y Aisén, reSpeCCl\Ta­
ment e. Se i'acc¡]ta al Preside1lte de la Re­
r{¡1,1i.:a pfH'3 que pr~ceda a insta;l.n' los 
Servicio,; propios de estos deparcD.mentos 
con;'crJ'l,C a las necesidades los vayan exi­
gi811l10, fijá'H.~012s sus respectivas juris­
dlccione~ y remuneraciones a los cargos 
(1',0 sea'l necesarios crear. 

Artículo 99_ Autorízase el cobro adi­
cional (le un dos por mil, a beneficio de 
los Municipios de Chaitén y de Chile-Chi­
co, sobre los actuales avalúos de las pro­
}liedades que quedan dentro del territorio 
de sus respectivas agrupaciones comuna­
les. ' 

Artículo 10.- Las cuentas por pagar 
de las actuales Municipalidades de Achao 
y Coihaique serán de cargo de estas Cor­
poraciones. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos a favor de las Municipali-

dades de Achao y de Coihaique, pendien­
tes a la fecha de la promulgación de la 
presente ley, y que corresponden a las 
nuevas Municipalidades de Chaitén y 
Chile-Chico, deberán pagarse a las Munici­
palidades de Achao y Coihaique, respec­
tivamente. 

Las Municipalidades de Chaitén y de 
Chile-Chi.co no podrán cobrar suma algu­
na de dinero devengada ((on anterioridad 
a la presente Le)T, a las Municipalidades 
(e Achao y CQihaique, ni tampoco po­
drán pagar deudas contraídas por estas 
:M unicipalidades. 

Artículo 11.-Autorízase al Presidente 
de la República 11ara convocar por un 
Tl]azo ¡Je noventa días a inscripciones es­
peciales en los Re;:;istros Electorales, den-o 
1:"0 ,,:n .Q8sen~a (]iHS de la vigencia de la 
;Jl'csente le,';, y fijar la fecha de las elec­
dones mll'1iei}lales extraordinarias en las 
comunas (le Chaitén y Chile .. Chico. 

Ar';c¡;)o 12.·-:'.:ient1'as tanto no se eli­
Fll' las1\Tunidpalic1ades respectivas, con­
, , L !:1e al0 es tí pu lado en el artículo pre­
e '\¡:'ilic. ~:nt()L'íz~lse ~d Fresidente de la 
T\.t'I)1h1 ica p2ra EUIY'lJ1'ar una Junta de, 
'\ ';circe; :-:cmpne,:: d de siete miembroR a 
el,lO de !es cuales designar3 Alcalde, para 
que tengn a su cargo la administración 
(Onm'1~1] de Chalt6n y Chile Chico, res­
l1ectivmnente. 

ilrtÚ':i:O 13.-Extiéndese a 19-s disposi­
ciones de la presente ley la autorización 
(::oncedida al Presidente de la República 
por el artículo 29 de la Ley N9 4.544, de 
25 de enero de 1929, y el artículo 19 de 
la Ley N9 4.896, de .5 de septiembre de 
1930". 

(Fdo.): Carlos Ibíiñez del C.-Benja­
mín Videla V. 

5.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la· 
Cámara de Diputados: 

Se ha solicitado dei Gobiirno que reca­
be la aprobación legislativa correspon-



1104 CAMARA DE DIPUTADOS 

diente para un proyecto de ley destinado 
a crear la comuna-subdelagación de Los 
Muermos, en el departamento de Maullín, 
de la provincia de Llanquihue. 

Para crear la nueva comuna-subdelega­
ción habría que considerar como territo­
rio de ella los actuales distritos 39 Parga 
(una parte), 49 Ñadi, 59 Los Muermos, 
69 Paraguay Chico, 79 Ostiones, 89 Cara­
col y 99 Cululil del departamento de Mau­
llín los cuales abarcarían una superficie , , . 

de 527 Km2
• • 

El lugar de Los Muermos se encuen­
tra ubicado en el sector nor-este del te­
rritorio comunal de Maullín, cerca de 7 
kilómetros de su límite norte. Sus habi­
tantes cuentan con la estación de término 
del ramal ferroviario de Maullín a Corte 
Alto; entre sus Servicios figura una ofi­
cina de Registro Civil que atiende un te­
rritorio jurisdiccional de 396 Km2

• ; Re­
tén de Carabineros; Correos y Telégrafos; 
Posta de Primeros Auxilios; Escuelas; 
Juzgado e Inspectoría de Distrito y ade­
más una Inspección Municipal. 

La cr~ación de la comuna de Los M~er­
mos, vendría a solucionar numerosos pro­
blemas que atañen en la actualidad a los 
habitantes de los distritos que integran 
su territorio, pues contarían con un cen­
tro comercial y administrativo que les 
permitiría mayores facilidades para tras­
ladarse a él sin tener que atravesar el río 
Maullín, el que, muchas veces, en Íllvierno 
dificulta el viaje a la ciudad de este mis­
mo nombre. 

En mérito de lo expuesto, tengo elho­
nor de someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Créase la comuna-subde­
legación de 'Los Muermos en el departa­
mento de Maullín de la provincia de LIan­
quihue, con los siguientes límites: 

Al Norte, el río Llico, desde su desem­
bocadura en el Océano Pacífico hasta su 

confluencia con el río Traiguén; el Tío 
Traiguén, desde su confluencia con el río 
Llico hasta su origen; una línea recta, 
desde el origen del río Traiguén hasta el 
origen del río Llico; el río Llico, desde 
su origen hasta su confluencia con el río 
Ñadi; el río Ñadi, desde su confluencia con 
el río Llico hasta la prolongación por una 
línea recta del lindero sur del fundo Ca­
ñita; el lindero sur del fundo Cañita y su 
prolongación por' una línea recta, desde el 
río Ñadi hasta el río Paloma, y el río 
Paloma, desde la prolongación del lindero 
sur del fundo Cañitas hasta su confluen­
cia con el río Los Oyarzo. 

Al Es~e, el río Los Oyarzo, desde su 
confluencia con el río Paloma hasta su 
confluencia con el río Obscuro; el río Obs­
curo desde su confluencia con el río Los 
Oyarzo hasta su confluencia con el río 
MauIlín, y el río Maullín, desde su con­
fluencia con el río Obscuro hasta su con­
fluencia con el río GÓmez. 

Al sur, el río Maul1ín, desde su con­
flmmcia con el río Gómez hasta la des­
embocadura del río Chelle'; el río Chelle, 
desde su desembocadura en el río Maullín 
hasta la desembocadura del estero del Mo­
lino; el estero del Molino, desde su des­
embocadura en el río Chelle hasta su ori­
gen' en la cuesta de la Vaca; la línea de 
cumbre, d~sde la cuesta de la Vaca hasta 
el origen del estero del Caracol; el estero 
del Caracol, desde su origen hasta su des­
embocadura en el río Changüe o Cululil; 
el río Changüe o Cululil, desde la desembo­
cadura del estero Caracol hasta el lindero 
norte del antiguo fundo Cululil; el 

. lindero norte del antiguo fundo Cululil, 
desde el río Changüe o Cululil hasta el río 
Tepual; el río Tepual, desde el lindero 
norte del antiguo fundo Cululil hasta su 
confluencia con el río Palihue; el río Pali­
hue, desde su confluencia con el río Tepual 
confluencia con el río Palihue; el río Pali­
hue Cárcamo; el lindero norte del fun­
do Palihue Cárcamo, desde el río Pali­
hue hasta el río Chépica; el río Chépica, 
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desde el lindero norte del fundo Palihue 
Cárcamo hasta su desembocadura en el 
río Quenuir; el río Quenuir y Surgidero, 
desde la desembocadura del río ehépica.. 
hasta la desembocadura del río Potrerí­
!los; el río Potrerillos, desde su desembo­
cadura en el río Surgidero hasta el lin­
elero sur del fundo Cullinco; el lindero 
.~ur del fundo Cullinco, desde el río Potre­
dUos hasta el río Mulcupué, y el río Mul­
cupué o Pescado, desde el lindero sur del 
fundo CuUineo hasta su desembocadura 
en el Océano Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde la 
desembocadura del río Mulcupué hasta la 
cleRembocadura del río Llico. 

Artículo 29-Las cuentas por pagar de 
la actual Municipalidad de Maullín serán 
.;;;iempre de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes y demás 
¡;rédjtosa favor de la Municipalidad de 
:\laulHn, pendientes a la fecha en que el'l.­
trará a regir la presente ley y que co­
rrespondan a la nueva Municipalidad de 
Los Muermos, deberán pagarse a la Mu­
nicipaJidad de Maullín. 

La Municipalidad de Los Muermos no 
podrá cobrar ninguna suma de dinero de­
vengada con anterioridad a la fecha de 
vÜ!I,ncia de la presente ley, a la Munici­
palidad de Maullín, ni tampoco podrá pa­
gar deudas contraídas por esta Munici­
palidad. 

Articulo 39-Convócase por un plazo de 
veinte días a inscripciones especiales en 
los nuevos Registros Electorales de la 
reciente comuna de Los Muermos y para 
que dentro del plazo de noventa días si­
guientes de la expiración de las inscrip­
ciones convoque a elecciones Municipa­
les extraordinarias. 

Artículo 49- Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vednos compuesta de cinco miembros, 
a uno de los cuales designará Alcalde. 
Esta Junta de Vecinos tendrá a su cargo 
la administración comunal hasta que en­
tre en funciones la Municipalidad que de-

berá elegirse de acuerdo a la ley de Elec­
ciones. ' 

A 'rtículo 59-AutorÍzase al Presidente 
de la República para que dentro de los 
treinta días siguientes a la vigencia de esta 
ley, dicte las providencias necesarias pa­
ra organizar en la nueva comuna los Ser­
vicios de Tesorería, Carabineros y demás 
que sean necesarios para la administra­
ción comunal. 

A. rtículo 69-Extiéndense a las disposi­
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Présidente de la República 
por el artículo 29 de la ley NQ 4.544, de 
25 de enero de 1929". 

(Fdo.) : Carlos Ibáflez del C.- Benja­
Iní-n Vid da V. 

6.- MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados: 

La ley W' 11.825 de 12 de abril de 1955, 
publicada en el Diario Oficial de 13 de 
junio del mismo año, que tuvo por objeto 
legislar para el Departamento de Arica, 
f'1. lo relativo a la enajenación de terrenos 
fi",cales por el Presidente de la Repúbli­
ca, para los fines en ella señalados y "a 
condición de que, se les destine a la ill8-
talación de industrias, al desarrollo de la 
agricultura o de la edificación" previa 
confección por el Ministerio de Tierras y 
Colonización de un plan general o parcial, 
de los terrenos cuya venta se ordenará que 
señale el adelanto de la zona, el fomento 
de su producción y de la construcción de 
las viviendas para empleados y obreros, 
ha encontrado de parte de este Ministerio 
un vacío, en lo relativo a la facultad con­
cedida igualmente al Presidente de la Re­
pública de poder expropiar terrenos de 
particulares, declarándolos de utilidad pú­
blica. 

En efecto, no obstante que el ; espíritu 
Que tuvo el legislador al dictar dicha ley, 
fue el de poder :'expropiar" todos los te-
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rrenos necesarios para llevar a cabo el 
plan integral de Arica, sin embargo, el ar­
tículo pertinente aptes señalado sólo hizo 
referencia a aquellos que el Ministerio de 
Tierras y Colonización "estimara necesa-

-rios para el cumplimiento del plan extra­
ordinario de Obras Públicas en dicho de­
partamento". 

Ante el contexto de dicha disposición, 
así aprobado, los Organismos Jurídicos 
consultados, esto es, el Departamento Ju­
rí~lico de este Ministerio, como el H. Con­
sejo de Defensa Fiscal, han estimado que 
esa facultad de expropiar dada al Presi­
dente de la República por utilipad públi­
ca, sólo abarcaría a terrenos para "obras 
públicas" y no comprendería aquellos que 
se precisen adquirir para destinarlos a los 
objetivos señalados en los artículos 19 Y 
39~ de la ley. 

Por esta circunstancia se hace necesa­
rio, agregar a la ley un precepto interpre­
tativo en el sentido que la facultad de ex­
propiar no sólo alcance al planextraordi­
nario de' obras públicas, sino que a toda 
obra que vaya en cumplimiento del desa­
rrollo del Plan Arica debidamente apro­
bado por Decreto Supremo, en especial, 
aquellas que vayan ~l desarrollo de la in-. 
dustria, agricultura o de la edifica­
ción, tambi,én considerado en el Plan Ge­
neral Regulador de Arica. 

Se hace necesario un precepto legal de 
esta naturaleza, porque, sucede que hay 
algunos predios comprendidos dentro de 
dicno plan, que a pesar de tener el Fisco 
título de dominio inscrito a su favor en 
el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Arica por una vasta 
extensión, ostentan, sin embargo, particu­
lares también títulos inscritos dentro de 
él, lo que hace pensar, de que, en el evento 
de que en un litigio judicial el Fisco fue­
re privado de dominio de alguno de esos 
terrenos, resultaría que en la forma que 
está redactada la facultad de expropiación 
no podría hacerse uso de ella, por sólo re­
ferirse a "obras púbIicas'~ y en tal even-

to no podría cumplirse el desarrollo del 
Plan' de Arica, en la forma deseada y per­
seguida por la ley. 

Por tales consideraciones, Honorable 
Cámara, se hace indispensable se dispon­
ga de una facultad general de expropia­
ción, tratándose del cumplimiento del Plan 
de Arica, razón por la cual, os propongo 
agregar al artículo 49 de Ja ley, una fra­
se interpretativa que permita sanear o que 
pueda solucionar cualquiera situación que 
se hubiere presentado o se presente, rela­
cionada con propiedades, en que terceros 
pretendan obstaculizar el completo desa­
rrollo integral del aludido plan, ideado en 
el sólo beneficio y progreso de esa región 
del norte del país. 

Por las razones expuestas, el Supremo 
Gobierno, somete a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional, el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"A1·tíCUJ?O ÚnicJ.-Agrégase al final del 
inciso primero del artículo 4<'> de la ley 
N9 11.825 de 12 de abril de 1955, la si­
guiente frase: "como, asimismo, para el 
cumplimiento del desarrollo del Plan Ari­
ca, en cualquiera de los fines señalados en 
los artículos 19 Y 39 de la ley". 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-Mariano 
Fontecilla. 

7.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1.110.- Santiago, 9 de mayo de 
1956. 
. Tengo a honra referirme a la atenta 

nota de V. E. N9 4.267, de fecha 28 de 
diciembre de 1955, por medio de la cual 
tuvo' a bien transmitir a este Ministerio 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado, don José Foncea Ae­
do, relacionadas con la deficiente entrega 
de una comunicación postal en la Oficina 
de Correos y Telégrafos de Curepto. 
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En respuesta, cúmpleme transcribir a 

VS. el texto del informe evacuado por la 

Dirección General de Correos y Telégra­

. fos, el que en la parte pertinente dice 

como sigue: 
"Sobre el particular, me permito mani­

festar a VS. que esta Dirección General 

dispuso que se practicara la investigación 

correspondiente y se pudo establecer que 

la carta ordinaria de que se trata, dirigi­

da a don Guillermo Rodríguez, fue depo­

sitada equivocadamente en el apartado 

del Juzgado de Letras de esa localidad, de 

donde la retiró don Guillermo Ramírez, 

Secretario de dicho Juzgado, quien la 

'f,'ji .~in fijarse en la diferencia del ape­

llido y al comprobar que no le correspon­

día, la hizo llegar de inmediato a poder 

de su verdadero destinatario. 

ApDrece responsable esta deficiencia 

el cartero del grado 169, de Curepto, don 

Alvaro César Vergara Núñez, a quien es­

ta Dirección General aplicará la sanción 

que corresponde, de acuerdo con la falta". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 

Beni.mín Videla Vergara". 
\ 

8.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Sr.ntiago, 12 de mayo de 1956. 

Tengo el agrado de comunicar a V. E., 

y por su digno intermedio a los miembros 

de esa Honorable Corporación, que el día 

21 del actual, a las 10.30 horas, S. E. el 

Pre.sidente de la República concurrirá a 

la Geremonia de apertura del· período or­

dinario de sesiones del Honorable Con­

greso Nacional. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.):' 

Benjamín Vide la V." 

transmitir el acuerdo de la HonorableCá­

mara de Diputados, de solicitar a este Mi­

nisterio todos los antecedentes relaciona­

dos con el rendimiento de la ley N9 11.766, 

la forma en que se han invertido los re- ' 

cursos económicos provenientes de su apli­

cación, etc. 
'En respuesta, cúmpleme manifestar a 

Su Señoría, que, de acuerdo con lo dis­

puesto en el artículo 69 de la ley citada, 

el Ministerio de EducaCión, por oficio NQ 

152, de fecha 29 de febrero del presente 

año, dio cuenta a esa Corporación del ren­

dimiento e invérsión de los fondos recau­

dados y depositados en la Cuenta Espe­

cial del Banco del Estado, durante el año 

1955. 
Dios guarde 'a S. S.- (Fdo.) : René Yi­

dal Merino". 

10.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 580.- Santiago, 12 de mayo de 

1956. 
El oficio N9 4.257 del año próximo pa­

sado de esa Honorable Corporación, que 

se refiere a la solicitud del Honoraible 

Diputado don Julio Durán, en orden a 

prestar atención médica y dental al. alum­

nado de la Escuela Superior N9 12, de San­

ta B¡irbara, fue remitido en su oportuni­

dad para la consideración al Servicio N a" 

cional de Salud, quien ha manifestado a 

este Ministerio que ha impartido las ins­

trucciones pertinentes para que el Con­

sultorio de esa localidad fije un horario 

de atención médica y dental a los escola­

res de la mencionada Escuela. 

Es cuanto tengo el agrado de poner en 

conocimiento de USo 
Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 

!9l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE René Vidal Merino". 

EDUCACION PUBLICA 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

"N9 590.- Santiago, 12 de mayo de DEFENSA NACIONAL 

1956. 
Por oficio NQ 4.648, de fecha 27 de abril "NQ 636. - Santiago, 12 de mayo de 

del año en curso, Su Señoría se sirve 1956. 
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Me es InIÍly grato referirme a sus aten­
tos oficios N9s 4.511 y 4.584, de 11 y 18 
de abril de 1956, respectivamente, que di­
cen relación con la petición formulada 
por el Honorable Diputado don Belarmino 
Elgueta B., a fin de que el Departamento 
de Deportes del Estado proceda a prestar 
ayuda a los Clubes Deportivos ":tVIaoríti­
mo", "Melinka" y "Estrella del Sur", de 
la comuna de Quellón, provincia de Chi-
100. 

Sobre el particular, puedo informar q 

S. E., que de acuerdo con el predicamento 
sustentado· por el Departamento de Dp 
portes del Estado -- en el sentido de aten­
der en forma muy especial los problemas 
que provienen de organizaciones deporti­
vas de la región austral de nlUestro terri­
torio-- la petición en referencia será re­
suelta favorablemente. 

Agradeceré a S" E. se sirva comunicar, 
si lo tiene a bien, este acuerdo, al Hono­
rable Diputado, don Belarmino Elgueta, 
quien se ha interesado por el resultado de 
estas gestiones. 

Saluda atentamente a S. E.-- (Fdo.): 
J. Francisc() O'Ryan Orrego". 

12.-:-OFICIO 'DEL S~OR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZAClON 

"N9 2.118.-- Santiago, 9 de mayo de 
1956. 

Para quitar menos tiempo a esa Alta 
Corporación que preside tan dignamente, 
ruego se sirva recabar el acuerdo para 
insertar en las sesiones 10 siguiente, re­
lacionado con la intervención del Hono­
rable Diputado don Juan Eduardo Puen­
tes, después de' la exposición formulada 
por mí en la sesión 20~ e:l,Ctraordinaria 
del martes 8 del presente, de 15.15 a 16.15 : 

Agradezco al Honorable señor Diputa­
do su declaración en el sentido de que 
cuando habló de soborno no se refería a 
mí, pero quedan en pie las influencias y 

presiones que rechazo con la misma ener­
gía, porque no he tenido otro móvil pa-

ra el reconocimiento de los títulos ';;OIlCl­

tados por el señor Follert y Keller que dar 
estricto cumplimiento a mis con:vicciones 
jurídicas y sobre los hechos comprob(~dos 
del expediente, que abonaban su petición. 
libre de toda influencia y presión, 

No voy a seguir al Honorable :'Ieñor 
Diputado en sus argumentos relacionados 
con deslindes y ubicación de los predios, 
tanto porque ello es propio de ser resuel­
to por los Tribunales Ordinarios de Jus­
ticia en gestión que allí se provoque, co­
mo, porque doy por reproducida la rela­
ción hecha en mi discurso anterior, de lo 
informado por. los organismos técnicos 
del Ministerio y por lo declarado por los 
propios señores Guarda, respecto al reco-

¡nocimiento de _ocupación de los señores 
Pollert y Keller de la parte próxima a] 
V olcán Mocho, que IS donde, precisa­
mente, se han reconocido los títulos con 
respecto al Fisco. 

Insisto en que en el expediente no hay 
antecedente alguno relacionado con el po­
sible soborno que se tramita en el Juz­
gado del Crimen de Valdivia; ni sobre la 
posible adulteración de un deslind~---qlle 
refirió el Honorable señor Diputado -y. 

entonces, mal podía ni siquiera conside­
rarse ni. apreciarse tales hechos en una. 
resolución Ministerial. 

Sostengo que de acuerdo con la ley no 
procede ingerencia alguna de terceros 
opositores, lo que, como ley de procedí 
miento, no está reñida a ese respecto con 
el derecho de petición consignado en la 
Carta Fundamental; derecho que, por con­
siguiente, se encuentra reglamentado en 
la forma ya sostenida, 

Con referencia a la intervención que le 
ha cabido al Honorable Diputado señor 
Juan Eduardo Puentes en la gestión de 
los señores Guarda, me remito a lo expn,­
.'lado en mi discurso anterior, en el cual, 
a ese respecto, hice una reseña exacta ele 
los hechos cuya calificación la dejo entre­
gada a la Honorable Cámara. 

Dios guarde a US.-- (Fdo.): MOIY"'iano 
Fontec-üla Varas". 
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J.3.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

~·NQ2.146.- Santiago, 12 de mavo de 
19G6. ;' . 

En contestación a la consulta formulada 

en la nota NI? 4.432, de 4 de abril último, 

,de esa Honorable Cámara, me es grato 

informar a V. E., que el Sector de Chaitén 

de la provincia de Chiloé, está comprendi~ 
do dentro ,de la jurisdicción de la Oficina 

ele Tierras de Puerto Montt, la que lo 

atiende desde hace varios años a esta fe­

cha, y que aún cuando no pertenece a 

la provincia de Llanquihue, si.no a Chi­

loé, zona Continental, por razones de buen 

serVICIO, en que han primado aquellas 

que dicen relación con las vías de comuni­

cación, se hizo tal anexión. 
SaLuda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

JI a'1'iano Fontecílla Varas". 

1".-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 297.- Santiago, 14 de mayo de 

1956. 
Me es grato enviar a esa Honorable 

Corporación, a s<Ylicitud del señor Dipu­

tado don Héctor Correa Letelier, el su­

mario que fuera instruído por la Empresa 

Marítima del Estado con motivo del hun­

cHmiento del vapor "Tenglo". 

El'l cuanto al sumario instruído por la 

Dirección del Litoral y Marina Mercan­

te Nacional, no es posible acompañarlo 

aún, en espera de un pronunciamiento de­

finitivo sobre los afectados por respon­

sab'ilidades en aquel siniestro. 

Agradecevé a S. S. se sirva, si lo tiene 

A bien, disponer el envío del sumario ad­

junto a esta Secretaría de Eatado, una 

vez que se haya tomado conocimiento de 

él. 
Dios guarde a S. S.- (Fdo.): 'Osco/' 

Herrera Palaeivs". 

15.- OFICIO DEL SEÑOR 'CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NI? 19.867.-- Santiago, 14 de mayo de 

1956. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el 

artícu:Io 11? de la ley NQ 7.727, acompaño 

a V. E. copia del decreto NI? 1.805, de 7 

de mayo de 1956, del Ministerio del Inte­

rior, --<lue autoriza al Director General 

de Servicios Eléctricos y de Gas para gi­

rar contra la Tesorería Provincial de 

Santiago, hasta por la suma de 35.000.000 

de pesos, a fin de que atienda a los gastos 

que demanda la solución de emergencia 

del problema eléctrico' de Antofagasta­

los cuales fueron deducidos de aquellos 

autorizados por la citada ley NI? 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­

creto de la referencia por encontrarse 

comprendido dentro de los términos del NI? 

10 del artículo 72 de la Constitución Po­

lítica del Estadp. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enri­

qu.e Bahamonde Ruiz". 

16.-INFORME DE LA COMlSION DE TRABA-

10 Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legü;· 

lación Social, pasa a informaros el proyec­

to de ley, originado en un Mensaje, por ei 

cual se reajustan las pensiones de jubila­

ción y montepío de los ex empleados de la 

Sociedad Nacional de Minería, Sociedad de 

Fomento Fabril y Sociedad Nacional de 

Agricultura. 
Este grupo de ex funcionarios de la" 

instituciones señaladas, atraviesa por una 

difícil situación económica debido al baiv 

monto de sus pensiones, las cuales no mm 
sido reajustadas como ha sucedido con el 

rest? del personal jubilado por la Caja 

NaCIOnal de Empleados Público~ y Perio­

distas. 
En conformidad a lo dispuesto en el in­

ciso 2Q del artículo 11 del Decreto con 



1110 CAMARA DE DIPUTADOS 

Fuerza de Ley N9 1.340-bis, orgánico de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
;,~ Periodistas, los funcional'iosde los orga­
nismos mencionados, son imponentes de 
ID. Caja de Previsión antes citada. 

~:I ~':'unJ actual de funcionarios jubila­
dos de estas instituciones, se compone de 
\einticinco personas, con pensio-nes mer~­
suales que van desde los $ 7J 2 hasta Jos 
Si 13.S6T, lo que hace un promedio men­
sual de IJensión ascendente a $ 4.570. 

Reconocida la justicia que asiste a este 
personal jubilado para obtener el reajustf' 
úe sus pensiones, se buscó un sistema de 
financiamiento que no gravara al Fisco, 
por razones obvias~ y al mismo, tiempo que 
no })l'esentara mayores complicaciones. Se 
tomó en consideración el hecho de que el 
z:pol'te patronal que hacen las institucio­
nes referidas en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas es sólo del 
4 de los sueldos, y el ele los empleados 
alcanza al 10% de los mismos. En esta fo1'- I 

ma se ha estimado equitativo aumentar en 
Uil 69é el monto de la imposición patronal, 
la que quedaría así en un 10% de los suel­
dos y gratificaciones. . 

Al estudiar el proyecto surgió la duda 
ele si se establecía este mayor aporte como 
una imposición fija o bien de acuerdo con 
el mayor gasto efectivo. El mayor gasto 
fijo representa el inconveniente de que 
puede resultar insuficiente dado el hecho 
de que el cálculo de probables jubilaciones 
futuras son inciertos cuando se aplican a 
grupos muy pequeños; a su vez la imposi­
<.:ióh variable, de acuerdo con el gasto efec­
tivo, adolece del defecto de obligar a la 
Caja a trámites administrativos engorro­
sos, que no se justifican para un reduci­
do grupo de veinte o treinta personas. 

Consultadas las entidades empleadoras, 
expresaron, según se manifestó por el re­
presentante de la Superintendencia de Se­
guridad Social, que no se oponían a una 
mayor imposición de monto equitativo. 

El número de imponentes activos de es­
tas instituciones es de ciento veintitrés 
empleados que ganan sueldos por valor de 

N 

$ 38.973.000 anuales .. El gasto actual pOl: 

u'::lcepto ele pensiones, que 11 e ~. a a 
$ 1.371.000, representa, sólo el 3112 % de 
ius sueldos. No obstante lo anterior. hay 
que tomal' en consideración que al es;:able­
(;el'se el l'eajuste ele pensiones, se aeog-erán 
a retiro varios empleados que están pos­
tergando su .i ubilaeión por faltad\" este'. 
g,uantía, lo que hace presumible cai,ylar 
un ga8~:; ctel onlen del 6« de los sUf·lc\os. 

En resumen, por este con.cepto, se puede 
J~:l' pOi' comprometido un 9~/i~;ó de los 

Pul' ob'a parte, los gastos de adminis­
iTación, seguro de Yida, cuota mortuoria, 
.:})ortr:s para medicina pl'eyentlva y ex:¡­
menes de salud, consumeÍ1 otro 3 r;~ d'é los 
suelelos, lo que hace un total ele 12~:! % ele 
los mismos. 

Con respecto al reajuste inicial, de que 
tn,ta el artículo transitorio, en función del 
índice del costo de la vida entre la f.echa 
de concesión de la pensión y el año actual, 
se estableció que costaría el 4,7% de los 
suelrlos. Sum{ldo este costo al ya estableci­
do d,el 12%%, se necesitará 17,2% y co­
mo es obyio suponer que el gasto tenderá 
a subir en el futuro, se fijó como costo 
final el 20 (Ir de los sueldos, que se cubre 
con la imposición de los empleados de un 
1 ° j{, y el alza de la imposición patronal a 
esa misma cifra, ya que se sube la actual 
de 4% en un 6% más. 

El monto del reajuste se regulará por el 
régimen previsto en el inciso 7" delartícu­
lo 25 de la ley N9 11.764. En dicha- cita 
lega! se expresa que las pensiones de jubi­
lación que otorgue la Caja Nacional ele 
Empleaelos Públicos y Periodistas al per­
sonal de la Universidad de Concepción, de 
acuerdo con la ley NQ 6.755, de 4 de di­
ciembre de 1940, y las de montepío cau­
sadas por estos mismos servidores, :serán 
reajustadas periódicamente en el mismo 
porcentaje que para los servidores públi­
cos resulte de la aplicación del artículo 132 
de la ley N? 10.343, con las modificaciones 
que en la citada ley N9 11.764 se le Íntro­
elucen, El reajuste lo pagará la Caja al 
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mismo tiempo que cancele el reajuste de 
los funcionarios públicos, y será de cal'go 
de ella. 

Vuestra Comisión tomando en conside­
l'ación la justicia que encierra el proyecto 
ele ley en informe, pOlO cuanto viene a re­
mediar la situación de un pequeño gn.q¡o 
de jubilados a los cuales nunca se han j'('a­
,iustado sus pensiones, acordó, pOI' la una· 
Iíimidad de sus miembros presentes, reco· 
mendaro~~ su aprobación, quedando la ini· 
ciativa legal en los acuerdos adoptados <'o 

su )'especto, concebida en los siguientc's 
términos 

Proyecto de ley: 

Artículo lQ.-Los empleados de la Socie­
dad Nacional de Minería, Sociedad de Fo­
mento Fabril y Sociedad Nacional de Agl'i· 
cultura, imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, que 
hayan jubilado o que jubilen en el futuro, 
tendrán derecho a reajuste de sus pensio­
nes. Asimismo, igual derecho tendrán los 
beneficiarios de montepíos por estos ser­
vidores. 

ATtículo 29.-EI monto del reajuste se 
regulará por el régimen previsto en el in­
ciso 7" del artículo 25 de la ley NQ 11.564, 
~. será de cargo de la Caja. 

El reajuste se aplicará sobre la parte de 
pensión que 'corresponda a los servicios 
prestados en las Sociedades mencionadas 
en el artículo 1 Q. 

Articulo 39.-Elevase al 10 %, de los suel­
dos y gratificaciones, la erogación patro­
nal de las Sociedades Nacional de Minería, 
de Fomento Fabril y Nahional de Agricul­
tura, establecida en el artículo 14 letra b) 
del DFL. NQ 1.340 bis de agosto de 1930. 

Articulo 4q.-La presente ley comenzará 
a regir el día primero del mes siguiente a 
su publicación. 

Artículo transitoTio.- Auméntase, pOi; 

una sola vez, las pensiones vigentes de las 
personas a que se refiere esta ley, en la si­
guiente propol'ción: 

a) Las concedidas hasta el 31 de di-
ciembre de 1945, en " , ., . .. . 270f'!c 

b) Las concedidas enÜ'e la fecha 
anterior y el 31 de diciembre de 
1948. en , .. . , . " . " . . , .. 160(;(; 

c) Las concedidas entre la fecha. 
anterior y él :~ 1 de diciembre de 
19151, en . , , . , . " , ., , .... 90 cé 

el) Las concedidas entre la fecha 
?ntel'ior y el 31 de diciembre 
<\e 1954, en , , , " . '. , " , , , ·Wré 

El aumento que establece este articulo 
será de cargo de la Caja. 

Sala de la Comisión, 21 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de igual fecha COH la 
asistencia de los señores: Alegre, Barra, 
Carmona, lVIaass, Muñoz, don Carlos, 
Puentes, don Adán, y Schaulsohn (Presi­
(~ente) . 

Se deSIgnó Diputado informante al Ho­
norable señor Puentes, don Adán. 

(Fdo.) : Jos¿ Luis LaTraín E., "Secl'eta­
l'io de la Comisión." 

l7.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha revisado el 

proyecto de ley,' informado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, que au­
menta las pensiones de jubilación y mon­
tepío de los empleados de la Sociedad N a­
cional de Minería, de la Sociedad de Fo­
mento Fabril y de la Sociedad Nacional 
de Agricultura y le ha introducido algu­
nas modificaciones. 

La idea central del proyecto, según los 
términos en que lo ha despachado la Co­
misión de Trabajo, es otorgar el derecho 
a que se reajusten anualmente las pensio­
nes en referencia, señalando como pautas 
a las cuales deben ceñirse esos reajustes 
las consultadas en la ley 11.764, que otor­
gó los mismos derechos al personal de la 
Universidad de Concepción. Como disposi.,. 
ción transltori~ y sin perjuicio de 10 ante-
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l'iol' en el proyecto se otorgan determina­
dos aumentos para las pensiones ya con­
'cedidas, las cuales experimentarán alzas 
directamentepl'oporcionales a la antigüe­
dad de su' vigencia conforme a un porcen­
taje escalonado. 

La Comisión de Hacienda ha estimado 
procedente concretar el pronunciamiento 
del Congreso sólo a este últim9 aspecto del 
proyecto, es' decir, a otorgar el aumento 

. que se propone a fas pensiones ya conce­
didas v rechazar normas que señalen rea­
.i ustes' futuros especiales, pues su aproba­
ción Ímplicaria crear un régimen de ex­
cepción a las disposiciones de la ley 12.006 
sobre estabilización, 

Dentro de este criterio es que se acordó 
proponeros que en cuanto a reajustes fu­
turos, las pensiones en cuestión dePen so­
meterse a las normas vigentes o que rijan 
para los empleados de la administración 
pública. 

La Comisión de Hacienda ha prestado 
su aprobación al aumento de cotización 
patronal que se propone para financiar el 
gasto en proyecto, en la confianza de que 
los estudios hechos y aprobados por la Co~ 
misión de Trabajo y Legislación Social 
suponen la consideración de las bases téc­
nicas o actuariales de rigor. 

A juicio de la Comisión de- Hacienda el 
texto del proyecto debe conformarse a la 
siguiente estructmra que se recomienda 
.aprobar: 

, Proyecto de l~y 

"4rti.culo 19.-Los empieados de la So­
ciedad Nacional de Minería, Sociedad de 
Fomento Fabril y Sociedad Nacional de 
Agricultura, impone'ntes de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
que hayan jubilado, como asimismo los 
beneficiarios de montepíos de estos servi­
dores. l-eeibirán un aumento sobre sus 
pensiones vigentes conforme a la siguien­
te proporción: 

a) Las concedidas hasta el 31 de di-
ciembre de 1945, en .. . .' . '.' 270~~ 

b) Las concedidas entre la fecha 
anterior y el 31 de diciembre de 
1948, en .. . .. , ., . . .. . ... 160Cjé 

c) Las concedidas entre la fecha 
anterior y el 31 de diciembre de 
1951, en o ••• . , . .. . .. . . . . . 90~~ 

d) Las concedidas entre la fecha 
anterior y el 31 de diciembre de 
1954, en ... .. . , .. .. . ., . . . 40o/t; 

El aumento que establece este artículo 
será de cargo de la Caja. 

Los reajustes futuros de estas pensiones 
quedan sometidos a las mismas normas 
que rijan para los reajustes de las pen­
siones de los empleados de la Administra­
ción pública. 

Artículo 2'!.-Elévase al 100/0 de los suel­
dos y gratificaciones, la erogación patro­
nal de las Sociedades Nacional de Minería, 
de Fomento Fabril y ~acional de Ágricul­
tura, establecida en el artículo 14 letra 
b) del DFL. NQ 1.340 bis, de agosto de 
1930. 

Articulo 3'!.-La presente ley comenza­
rá a regir el, día primero del mes siguien-' 
te a su publicación. 

Sala de la Comisión, 8 de mayo de 1956. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Enríquez,. Errázuriz, 
don Jorge, Gumucio, Larraín, Lea-Plaza, 
Martones, Miranda, don Hugo, Musalem, 
Silva y Von MÜhlenbrock. 

Diputado informante fué designado el 
Honorable señor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.): Arnóldo Kaempfe Bordalí, se­
cretario de la Comisión". 

1S.-PETlClONES DE OFICIOS 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi-' 
o nistro de Educación, para solicitarle los 
fon"dos correspondientes con el objeto de 
realizar la construcción de dos piezas pa­
ra habitaciones del profesor y un alero 
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para protección de los niños en invierno, 
(;éle son indispensables en la Escuela si­
l?,da junto a la laguna Natre, en Queilén, 
.•. iellas obras podrían hacerse con la su-

,ma de $ 100.000. 
Además, solicita el señor Diputado que 

se pida a la Dirección Departamental de 
Chonchi que obtenga de la señora Rosario 
Valdivieso v. de Valdebenito la cesión gra­
tuita del terreno ofrecido para dicha es­
cuela y que aún no ha formalizado. 

Del mismo señor Diputado, al mismo 
Secretario de Estado, para hacerle pre­
sente que el Liceo de Niñas de Castro está 
notificado de desalojamiento del 'edificio 
que actualmente ocupa, por encontrarse 
éste en condiciones peligrosas para la vi­
da de las alumnas y profesoras. El tene­
no para el nuevo edificio está expropiado 
~' pagado, por lo que ruega al señor Mi­
nistro disponga cuanto antes la construc­
ción de dos pabellones indispensables para 
¡]ue continúe funcionando el Liceo. 

Del señor Hernández, al señor Ministro 
de Salud Pública, solicitándole el envío de 
los siguientes antecedentes: 

a) Número dé los actuales imponentes 
del Servicio de Seguro Social; 

b) Monto de las entradas por la masa 
de imponentes; 

e) Cantidad de pensionados del Servicio 
:'-' monto de los pagos a estas personas, y 

d) Cuadro descriptivo de las pensiones 
otorgadas en los años de vigencia de este 
beneficio. ' 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva remitir copia de los an­
tecedentes que hlm servido para la selec­
eión de postulantes de las casas de la po­
blación "Punta Arenas", de la ciudad del 
mismo nombre y "Pedro Aguirre Cerda", 
de Puerto Porvenir. 

Asimismo, que se sirva informar sobre 
el estado en que se encuentran Jos títulos 
de dominio de dichas poblaciones, ya que 
la mayoría de' sus actuales ocupantes vÍe­
nen solicitando el cumplimiento de este 
tl'ámite hace más de cinco años y, pese a 
que en 1953 viajó especialmente una visi-

tadora de la CORVI, no se ha materializa­
do la enh'ega de los citados títulos. 

Al señor Ministra" de Minería, pal'a que 
envíe los antecedentes que el Ejecutiyo tu­
vo a la vista para alzar el precio de la 
bencina, indicando, además, la cantidad de 
I)lmclna que se consume en el país; los au­
mentos de precios en estos últimos cinco 
años; el tipo de dólar con que se adquiere 
pste pr~ducto; él consumo de la provincia 
de Santiago; la cantidad de bencina que 
produce la planta. de Cancón y la cantidad 
de petróleo que e~trega la provincla de 
Magallanes; y, por último, la cantidad de 
bencina que consume la provincia de Ma­
gallanes, por departamento. 

Al señor Ministro de Tierras y a la Con­
ti'aloría General de la República, para so­
lieitarles el expediente N9 201777, en que 
el Consejo de Defensa Fiscal oficiaba al 
Ministerio de Tierras, denunciando al se­
ñor Jorge Bermúdez Ladouch, concesiona­
rio de 16.000 hectáreas en Punta Catali­
na, Tierra del Fuego, por no haber cance­
lado las rentas variables e intereses pena-' 
les que suman varios miles de libl'aS es­
terlinas. Además, se pedía la caducidad del 
wnb'ato con la dicha persona. 

La Sociedad Bermúdez Hnos. pretende 
permutar al Fisco una manzana de terre­
nos y retazos a orilla del mar en la ciudad 
de Punta Arenas por 10.000 hectáreas de 
tierras aptas para la agricultura y gana­
dería del lote fiscal de Punta Catalina, que 
arrienda el señor Jorge Bermúdez Ladouch 
y que a la vez es miembro de la Sociedad 
Bermúdez Hnos., la que podria ordenar,se 
que no se efectúe con el mérito de estos 
antecedentes, si el señor Ministro así 10 
estima. 

Al señor Ministro de Educación, pidién-
-do]e que informe sobre los motivps por los 

que el Liceo José Toribio Medina, de la 
comuna de Ñ'uñoa, aún no regulariza las 
clases de matemáticas de su -alumnado, no 
obstante haber transcurrido un bimestre 
del año en curso. 

El señor Diputado ruega al señor Mi­
nistro indicar las medidas que se han to-
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mado o se van a tomar en relación con 
este problema. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 20", 21'\ 22", 
23~, 24" Y 25\1 quedan a disposición de los 
señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre~idente) .-Su Excelencia el Presidente 

. de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto ele 
ley que modifica la ley Ni! 11.824, que fi­
jó, para el personal de la Defensa Nacio­
nal, las remuneraciones a,signadas a las 
categorías y grados de la Administración 
Civil del Estado, en lo referente a los suel­
dos del personal de las Fuerzas Armadas 
que preste servicios en el exterior. 

Si le parece a la Cámara, se calificará 
de "simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-INSERCION DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA EN LA VERSION OFICIAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El señor Ministro de Tie-

. rras y Colonización ha solicitado se inser- '. 
te en la Versión Oficial de la presente se­
sión el oficio de que se acaba de dar­
cuenta. 

Si le parece a la Sala, se efectuará la 
inserción a que se ha referido el señor Mi­
nistro. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-No hay acuerdo. 

'. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Hay oposición. 
El señor PUENTES (don Juan Edual'­

do) .-Lo lógico es que venga el señor Mi­
nistro a informarnos sobre la materia. 

3.-PREFERENCIAS .PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
lJl"esidente).- Los Honorables señores 
Acevedo, Silva y De la Fuente han solici­
tado se les conc~dan cinco minutos a cada 
uno, antes de la Tabla de Fácil DeSpacho. 

Si le parece a la 'Sala, se accederá a lo 
l1edic1o. 

Acordado. 
Los Honorables señores Guzmán y Ale­

gre han solicitado, asimismo, un minuto 
cada uno. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
pedido. 

l\cordado. • 
El Honorable señor Poblete, por úlIti:mo, 

ha pedido cinco minutos. 
Si le parece a la Sala, se concederá el 

tiempo solicitado. 
Acol'dado. 

/ 

-l.-DEFICIENCIAS ~N LA ATENCION DI: LOS 

IMPONENTES DEL SERVICio DE SEGuao SO­

CIAL EN LAS OFICINAS DE MELlPlLLA Y 

SAN BERNARDO.-PETICION DE OFICIO 
,-

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-En sesiones an­
teriores de la Honorable Cámara, me he 
preocupado de hacer presente la necesidad 
que existe de pagar la asignación familiar 
adeudados a los obreros agrícolas. En esta 
oportunidad, debo advertir a la Corpora­
ción que he podido comprobar reclamos de 
imponentes, a los cuales las oficinas res­
pectivas del Servici() de Seguro Social no 
han prestado la atención debida. Así, no 
han puesto el celo ni la diligenc~a indis­
pensables para exigir a los respectivos pa-
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tron0S el pagó de las asig:naciones familia­
res, ya mencionadas. 

E~.pecialmel1teJ en esta ocasión, quieJ'o 
referinne a lo que sucede en las Oficinas 
elel Servicio de Seguro Social, situarlos en 
Melipilla y San Bernardo. Pese a que los 
imponentes concurren diariamente a la 
Oficina de Melipílla a reclamar pOl" el he~ 
cho (~e que sus libretas no se les entregan 
a tiempo, o porque no se les pagan las 
asigr:aciones familiares respectivas, pasan 
semanas y meses sin que ella acoja tales 
n~clamos. Concurrí personalmente a expo­
ner estos hechos hace ya cerca de un mes, 
al Jefe de este departamento, señor Raúl 
Díaz. Este funcionario, en forma muy ama­
ble, me prometió que tal situación sería 
solucionada; sin embargo, ha pasado el 
tiempo y el Servicio de Seguro Social, en 
su tramitación burocrática, no ha conse­
guido nada más que burlar a los imponen­
tes y dejar a un lado la petición del par­
lamentario que habla. 

Por; eso, quiero, en esta oportunidad, 
rogar a la Honorable Cámara que tenga 
la amabilidad de acceder a enviar un ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, a fin de que lo transcriba 
'al Director del Servicio de Seguro Social, 
con el objeto de que este funcionario se 
l)]'eocupe de mejorar el funcionamiento de 
de las oficinas de dicha institución en 1\1e­
lipilla y San Bernardo. 

El trabajo de estas oficinas, además de 
estar atrasadas, se hace en formadesol"de­
llada. Los expedientes están en ellas en 
cualquier parte, menos en los lugares don­
de deben hallarse. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.-Con ,mucho gus­
to, Honorable Diputado. Le ruego, eso sí, 
que sea breve, porque el tiempo de que 
dispongo es muy reducido. 

El señor FONCEA.-Deseo sólo mani­
festar al Honorable señor Acevedo que la 
deficiencia por él señalada en el Servicio 
de Seguro Social, se está produciendo a 
través de todo el país. Y la razón de ella 

-. =================::::::-= 

es pl~dcctamel'.tc exp!icabie y afecta prin­
cipalmente al Cengl"eso Nacional. Ibc2 
dos años, se dictó la ley NQ 11~575, que en 
su artículo 15 transitorio prohibe llenar 

. las vacantes en estos/servicios. Así, el Ser­
vicio de Seguro Social, a lo largo del país, 
tiene vacantes más o menos quinientos 
cm·gos sin poder llenarles en cumplimien­
to de esta prohibición. Necesariamente se 
ha visto resentido el Servicio y ha tenido, 
incluso, que cena¡· oficinas de importan­
cia por falta de personal, ante esa absnr­
<13. disposición cuya vigencia fué prorro­
gada al discutirse la ley de Presupuestos. 

Pero el Honorable señor Acevedo, que es 
parlament~rio, tiene la obligación de co­
nocer el fondo de los problemas que se 
discuten' en esta Honorable Cámara. 

En este caso, debo recordar que Su Se­
iíorla concurrió con su voto a aprobar di­
du prohibición, 'contenida en el altículo 
quince transitorio, principal causante de 
la deficiente marcha de la mayoría de las 
reparticiones públicas. 

Es cuanto quería manifestar, Honorable 
colega, y muchas gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-La verdad es que, 
frente a esa acotación del Honorable señor 
Foncea, no corresponde precisamente al 
Parlamentario tomar la iniciativa para 
dotar al Servlcio de Seguro Social de un' 
mayor número de empleados. 

El señor FONCEA.-No me refiero al 
hecho de' que se asigne un número de em­
pleados al Servicio de Seguro Social, sino 
a que en él se necesita llenar las vacantes 
que existen para atender mejor el pago (le 
bs asignacicnes familiares a que Su Se­
ñoría se ha referido. 

El señor ACEVEDO.-Cuando se esta­
bleció el pago de la asignación familiar, se 
asignó ya a ese Servicio un detenninaclo 
número de empleados. 

Ahora, de esto que estoy reclamando, 
necesitamos que nos ínfonne, no el Hono­
rable señor Foncea, sino el Director Gene-
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mI del Servicio o el señor Ministro del 
l-amo. 

-Hablan varios :,;c1io¡'cs D'ilJutados a la 
'cez. 

El señor ACEVEDO.-No creo que sea 
éste el instante preciso para que el Hono­
rable Diputarlo trate de disculpar las defi­
ciencias de este Sen'icio: 

Por estas ccnsideraciones, repito, señor 
Presidente, nIego que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública y P,ev'isión 
Social a fin de que haga presente al Di­
rector del Seguro Social la mala atención 
que se presta a los imponentes en las Ofi­
cinas de MelipilIa y San Bernardo .. 

El señor CORREA LARRAIN.-Po­
drían agregarse a ese oficio las protestas 
ete todo Chile. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se en­
viarR. el oficio pedido por el Honorable se­
ñor Acevedo. 

N o hay acuerdo: 
Si le parece a la Sala, se enviará en 

nombre del Honorable señor Acevedo. 
Acordado, 

5.-CONFLICTO OBRERO PROMOVIDO EN LAS 

OFICINAS MARIA ELENA Y, PEDRO DE VAL­

mCIA. DE LA COMPA~IA ANGLO-LAUTARO, 

PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honol'a­
bIe señor Silva Ulloa, por cinco minutos. 

El señor SIL V A.-Señol' Presidente, los 
obreros de las oficinas salitreras de Pedro 
de Valdivia y María Elena, de la Compa­
ñía Anglo-Lautaro, con fechados de enero 
'del presente año, presentaron un pliego de 
peticiones, en virtud de las cláusulas esta­
blecidas en el acta de avenimiento firma­
da entre los sindicatos y dicha empresa el 
veinticinco de febrero de 1955. 

Se celebraron conversaciones directas 
entre la Compañía y los sindi~atos hasta 
el veinticuatro de febr~ro de 1956, sin lle­
gar a ningún acuerdo. 

El día veintisiete de] mismo mes, venci-

do ya el plazo de vigencia de la antRriol' 
¿;~l" c[" H\ulimiento, los obreros hicieron 
entléga ele su petitorio a la , Honorable 
Junta Especial de Conciliación Salitrera, 
con asiento en Antofagasta. 

En sesión celebrada por este organismo 
l'i J1Lle,e del ,mes de marzo pasado, se pro­
cc~dió a la <.:alificación del pliego de peti­
ciones. El día diecinueve de abril se efec­
tuó la primera reunión, con asistencia de 
las partes, en virtud de lo que determina 
la l'(}glamentación en materia de conflictm; 
colectivos. 

El 26 de abril, se efectuó una segunda 
l'eunión; el 3 de mayo, una tercera; y el 4 
de mayo, otra. En esta fecha se cerró el 
pl'Oceso de conciliación, dejando pendiente 
la designación de los delegados para c.on­
trolar la votación de la huelga. 

La Honorable Juntá Especial de Conci­
liación Salitrera celebró una nueva sesión 
el día 9 ele mayo, con el objeto de pronun­
ciarse sobre la petición de los obreros en 
m'den a designar delegados para contro-' 
lar la votación de la huelga. En esta sesión 
no hubo acuerdo, ya que la repreSentaeión 
patronal se opuso a la ,designación de dele­
g'ac1os; por su parte, la'representación asa­
l'll'iaoa estimó justa y procedente la peti­
e :ón oe los trabajadores. 

Por esta razón, este conflicto que afec­
ta, más o menos, a ocho mil doscientos 
obreros de la industria salitrera se encuen­
tra pendiente y ha originado una situac,ión 
bastante crítica. , 

Hemos concurrido a la Dirección Gene­
nd del Trabajo, con el objeto de obtener 
Illl pronunciamiento sobre el conflicto. En 
yil'tud de los hechos que he expuesto en 
(:'sta ocasión,en ese organismo existe con­
"Pl1SÓ de que se trata de un conflicto per­
fectamente legal. Creo que no me aventu­
raría si manifestase que el propio Direc­
tOlo General del Trabajo considera que la 
actuación de la Junta Especial de Conci­
liación Salitrera, con. asiento en Antofa­
gasta. ha sido bastante irregular. 

Estas observaciones tienen por objeto 
pedü' que se regulárice esta situación, a 
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fin de que mañana no se les ach~que a los 
obreros que han ido a una huelga ilegal, 
porque un organismo ~dministrati\'o ,;0 

h¿¡ cumplido con su deber. Por estas con­
~,ideraciones, abusando de la genemsidad 
de los Honorables colegas que me han per­
mitido disponer de estos cinco minutos, so­
li<.:ito que 111 Honorable Cámal'a acuerdE: 
dirigir oficio al señor M inistro del Traba­
jo, pidiéndole, en concreto, que infonne 
sobre los siguientes puntos: 1 ~.-Si el con­
flicto existente entre los obreros y la Com­
pañía Salitrera Anglo-Lautaro, en las Ofi­
cinas Pedro de Valdivia y Mal"Ía Elena, 
ubicadas en la provincia de Antofagasta, 
se ha llevado legalmente. 2'.>.-Las razones 
que han existido para que la Junta Espe-

- óal de Conciliación Salitrera no designa­
ra delegados para controlar la votación de 
la huelga; 3"'.-Pedirle también al señor 
Ministro del Trabajo que adopte las medi­
das tendientes a decretar la reorganiza­
ción de la Junta Especial de Conciliación 
Salitrera, con asiento en Antofagasta, si 
se comprueba que, por negligencia, no ha 
cumplidó su cometido; y 49.-Que los Ser­
vicios del Trabajo y el propio Ministerio 
del ramo agoten stls esfuerzos para que 

_ este conflicto que afecta a una industria 
tan importante del país, pues envuelve a 
más de ocho mil doscientos obreros, se lle­
ve h~ta su ténnino, dentro de los marcos 
de la ley. 

Por otra parte, también deseo que se 
9irija oficio a la Contraloría General de 
la República,solicitándosele que, en su ca­
lidad de organismo superior jerárquico de 
todos los servicios administrativos, inves­
tigue la actuación cumplida por la Junta 
de Conciliación Salitrera, con asiento en 
Antofagasta, en el conflicto colectivo de 
los obreros de las Oficinas "Pedro de Val­
divia" y "María Elena", de propiedad de 
la Compañía Salitrera Anglo-Lautaro. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
-presidente) .~Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, los· oficios a que se ha referido el 
Honorable señor Silva. 

No hay acuerdo .. 

El señor SIL V A.-Que se envíen en 
nombre del Comité Socialista Popular, se­
ñor Presidente. 

El señor COHRK\ LETELIER (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámal'<l, se enviarán los oficios en nom­
bre del Comité Socialista Popular. 

El señor CISTERN AS.-Que se envíen 
también en nombre del Comité Democráti­
co del Pueblo. 

El señor COl-lREA LETELIER (Vice­
presidente) .-y con la venia de la Sala, s€ 
enviarán también en nombre del Comité 
Democrático del Pueblo. 
Aw~a~. Q 

6.-ALCANCE A INFORMACIONES DE PRENSA 

Y DE AUDICIONES RADIALES FRENTE A LA 

ACTITUD ADOPTADA POR EL SEÑOR DE LA 

FUENTE EN LA VOTA,CION DEL PROYECTO 

DE ESTABILIZACION DE PRECIOS, SUELDOS 

Y SALARIOS 

El señor CORREA LETELIER· (Vice­
presidentp) .-A continuación, tiene la pa­
labra, por cinco minutos, el Honorable se­
ñor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTÉ.-Señor Pre­
sidente. hace algún tiempo, a raíz de la 
actitud que asumió el Diputado que habla 
en la votación del proyecto de ley sobre es­
tabilización de precios, sueldos y salarios, 
algunos órganos de prensa publicaron la 
noticia de que habría solicitado el ingreso 
al Partido Radical. Quiero dejar constan­
<da de que siento profundo respeto por 
esta organización política, como, asimis­
mo, por todas las entidades y partidos po­
líticos de m i país; pero deseo también oe­
cÚll'ar públicamente que nunca he solicita­
do mi ingreso en el Partido Radical. ni en 
ningún otro. Es cierto que me honro de 
ser muy amigo del Honorable Senador don 
Hemán Figueroa Anguita. El me hizo una 
invitación informal para ingresar en el 
Paliido Radical. Le manifesté que no po­
<lía hacerlo y que, en todo caso, antes de 
decidirlo, tendría Que hacer un buen exa­
men de conciencia. 

También me honro de haber sido invita-
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do pOlO el Presidente elel Partido Consena­

cloro don Juan Anton io Cnloma. nara q de 

ingresara en ese partido político. 

-H a !I/an I'a (ios spiio)'cs Diputados a fa 

'uez. 
El señor DE LA FUENTE.-N'o veo po; 

qué esto le causa tanta ri~a al Hono1 'ab1c' 

s(~ñol' Enázul'iz, don Carlos ,José. 

También el Honcl'able Senador señol' 

Humbel'to lifartones, quien es mi amigo. 

me invitó a ingresal' ('11 ('1 Pllli;ido Derno­

crático del Pueblo ... 
-Ha/)lan ¡'ruios scfíores DiTmtados (( la 

l'ez. 
El señoj· DE LA FUENTE.-Quiero df>­

jal' constancia de algo. , ' 
. El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 

-i. y sus correligionarios no lo invitaron 

él ql!edarse? 
El señor DE LA FUENTE.-No hay 

papl nné. hacer chistes malos. Honorable 

<:()lega. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

l1l'es:clente) .-Honorable señor ErrázUl'iz, 

don Carlos José, ruego a Su Señoría se S11'· 

\'a g'l1arclar silencio. 
El señor DE LA FUENTE.-Señol' P1't~­

siclente. he tenido conocimiento de qúe ano­

che, en una audición radial de carácter 

político, se volvió a hacer referencia a.este 

aSllnto. En ella se dijo que el DiputadO que 

habla y algunos colegas de mi Pmtido es­

tal'Íamos golpeando las puertas del Parti­

:10 Radical para ingresar en e'Sa entidad 

política. Creí que con el desmentido que 

hice oportunamente bastaba, 1Jero hoy me 

veo en la obligación de desmentir de nue­

vo, en forma terminante, esa noticia, No 

he solicitado mi ingreso a ningún partido 

político, Pertenezco al Partido Agrario La­

borista, a cuyas tareas me he reintegrado 

últimamente, Durante las últimas eleccio­

nes de regidores, trabajé lealmAnte pOl' mi 

Pmtido, en mi provincia .. , 

Un señor DIPUT ADO.-i. y con qué 

suerte? 
El señor DE LA FUENTE.- . , . y ten­

go el orgullo de haber sido proclamado. en 

diversas asambleas de ella, como candida­

to para otro período legislativo. Deseo de-

.ia!' <:onstancia de ~stos hechos para que la 

l;~'ellsa y la radio no sigan explotando esta 

situación, ya que no veo con qUé ánimo lo 

hacen, a no ser que se trate de mole,star a 

n:1 pm'lamentarío, 
>~ ~ldi' más, señOl' Presidente. 

í.-HABILITACION DE LA BARRA DEL RIO 

BUENO DE LA PROVINCIA DE OSOIRNO,­

-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAM..i\RA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­

ble señor Guzmán, por un minuto. 

El señor GUZMAN.-SeñorPresidente, 

la Honol'able Cámara y todo el país cono­

cen el grave problema que signifi.ca, en 

todo nuestro litoral, el embanca miento de 

los ríos y puertos. En la provincia de OS01'­

no junto a las riberas del Río Bueno, har 

industrias de importancia y otras por ins­

talarse. Pues bien, existe un proyecto que 

contempla la probabilidad de habilitar la 

bana dei río. 
Por esta razón, solicito al señor Presi­

dente que tenga a bien pedir el asentimien­

to de la Honorable Cámara para dirigir "un 

oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 

con el objeto de que se vayan haciendo, con 

tiempo, los estudios correspondientes r 
para que el Laboratorio Hidráulico de Pe­

ílaflor realice un estudio de la desemboca­

dura del Río Bueno, en la provincia de 

Osorno. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honorable 

Cámara, se enviará el oficio solicitado por 

el Honorable señor Guzmán. 

Aéol'dado. 

8.-DOTACION DE AGUA POTABLE A LA 

PROVINCIA DE VALPARAISO.- PETICION 

P ARA QUE LA COMISION DE VIAS y OBRAS . . 
PCBLlCAS DE LA CAMARA TRATE EL PRO-

YECTO RESPECTIVO EN FORMA PREFERENTE 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hortora­

ble señor Alegre. 
El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
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la Honorable Cámam tuvo a bien acordar,' 
el día 10 de abril, que se solicitara de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
la ,inclusión en la Convocatoria de un pro­
yecto de ley dest'inado a conseguü' fondos 
pam terminal' las obras que permitan do­
tar de agua potable a la provincia de Val­
paraíso. El Ejecutivo ha enviado este pro­
yecto, que se encuentra contenido en el 
Boletín N" ] .007, de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas. 

Señor Presidente, en la actualidad, la si­
tuación tiende a tornarse dramática en la 
provincia mencionada, ya que en Peñuelas 
sólo queda un millón novecientos mil me-

'tros cúbicos de agua, debiendo tener die­
cisiete millones de metros cúbicos. Según 
los infonnes técnicos, en estas condiciones 
sólo habría agua para un mes. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente se sirva solicitar el asentimiento de 
la Honorable Cámal'a, para que se le pida 
a la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
que le dé trato preferente ál proyecto a 
que me he referido, como si tuviera urgen­
cia. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a.la Cámara, se 
accederá a lo solicitado por el Honorable 
señor Alegre. 

Acordado. 

9;,-SITUACION EN QUE SE, ENCUENTRA LA 

ESCUELA NORMAL Y OTROS ESTABLECI­

MIENTOS EDUCACIONALES DE LA PROVIN­

c�A DE ÑUBLE.- OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

, El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Poblete. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, los diarios de la región, especialmente 
"La Discusión" de Chil1án, se han preocu­
pado estos últimos días, como lo ha hecho 
también en· ocasiones anteriores, de la si­
tuación en que funciona la Escuela N 01'­

mal de Profesores. 
Reeuerdo que, cuando el Congreso des-

pachó la ley llamada "Herrera", que con­
cede fondos para la construcción, recons­
trucción y reparación de escuelas en el 
país, me referí a la situación en quese en­
contraba la Escuela Normal de Chillán. 

E-n dicha ciudad, prácticamente se ha 
l'econstruído la casi totalidad de los esta- / 
blecimientos de enseñanza media, muy po­
cas escuelas primarias y no se ha hecho 
nada, en forma definitiva, respecto a la 
Escuela Normal. 

< Este plantel funciona, actualmellte, en 
un modesto edificio de emergencÍa, que se 
construyó después del terremoto, el año 
] ~)40. Tiene apenas capacidad para rlos­
cientas sesenta alumnos, y hoy cuenta con, 
una matrícula y asistencia superior a mil 
alumnos, de los cuales setecientos cincuen- • 
ta corresponden a la Escuela NOl1ual y 
trescientos sesenta a la Escuela Anexa. De 
estos alumnos, cuatrocientos son internos 
y trescientos cincuenta externos, en cir­
cunstancias de que se trata de un estable­
cimiento que, prácticamente, no tiene ca­
pacidad para más de ciento cincuenta 
alumnos internos. 

En muchas oportunidades, hemos hecho 
presente esta situación en el Ministerio de 
Educación. Así se la hicimos ver al Minis­
tro señor Herrera, al señor Barros, como 
a todos los señores Ministros que han pa­
sado por el Ministerio de Educación. Tam­
bién hemos solicitarlo a los señores Direc­
tores Generales de Enseñanza Primaria y 
de Obras Públicas, y se nos ha prometido 
siempre su pronta construcción y que in­
cluirá en fonna preferente, en el plan ge­
neral de reconstrucción de locales escola­
res, la reconstrucción de este estableci­
miento que es de tanta importancia. Pues 
bien, no hemos conseguido nada; sólo se 
han hecho proyectos. Ahora se informa, en 
la prensa, que pronto se iniciará la cons­
trucción de este establecimiento; lo mismo 
se dijo en los años 1954 y 1955, Y tengo 
casi la seguridad de que pasará este año y 

sólo nos quedaremos con los estudios. 
Debo hacer presente a ]a Honorable Cá­

mara que el local que ocupa este estableci-
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miento es sólo de emergencia. Por el mal 

estado en que se encuentra se teme que la 

Oficina Provincial de Sanidad lo clausul'e, 

según lo ha manifestado el Director de la 

Escuela, distinguido educador don Arturo 

Mutizábal. En e'fecto, los servicios higié­

nicos, por ejemplo, son detestables; los 

dormitorios son estrechos y apenas las ca­

mas dejan paso por donde los alumnos 

puedan movilizarse. Podría hacer un deta­

llado análisis del estado en que se encuen­

tra este edificio para demostrar cómo es 

. impostergable que el Gobierno arbitre los 

medios necesarios para que, a la mayor 

brevedad, se inicie la construcción de la 

definitiva Escuela Normal de Chillán. 
Este estableámiento, con anterioridad 

al terremoto de 1939, ocupaba un local 

hermoso, amplio y cómodo, que toda la po­

blación admiraba por su belleza arquitec­

tónica. No es posible que hoy tengamos a 

esta Escuela ocupando un edificio de ma­

dera, ya totalmente destruído, pese a los 

cuidados que tiene su Director, el señor 

Mutizába1, y el Cuerpo de Profesores. 

Además, este establecimiento tampoco 

cuenta con el profesorado que necesita. De­

bo anticipar que, para un grupo de alum­

nos superior a setecientos cincuenta, hay 

un solo Profesor de Música, en circunstan­

cias de que, cuando la Escuela tenía dos­

cientos sesenta alumnos, contaba con dos 

profesores. También falta Profesor de 

Educación. Puedo decir que tiene un défi­

cit de más de ciento cuarenta horas de 

clase. 
De ahí, señor Presidente, que me permi­

to solicitar -el asentiniiento de la Honora­

ble Cámara para que se envíe oficio al se­

ñor Ministro de Obras Públicas pidiéndole 

que arbitre las medidas necesarias para 

dar cumplimiento en forma urgente a lo 

ya establecido en el "Plan Herrera" e ini­

ciar, a la brevedad posible, la construc­

ción del edificio definitivo para la Escuela 

Normal de Chillán. Igualmente,.que se en­

víe oficio al señor Ministro de Educación 

solicitándole que se dote del personal de 

profesores necesarios a esta Escuela, para 

, , 

que puedan cumplirse en forma adecuada 

a sus planes de estudio. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honorable 

Cámara se enviarán los oficios solicitados 

a los señores Ministros de Educación y de 

Obras Públicas. 
Acordado. 
Ha terminado el tiempo concedido al 

Honorable señor Poblete. 
El señor POBLETE.-¿ Me permite, un 

minuto más, señor Presidente, para termi­

nar mis observaciones? 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .---.si le parece a la Honorable 

Cámara, se concederá al Honorable señor 

Poblete el minuto que ha solicitado. 
AcoÍ·dado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor POBLETE.-Señor Presiden­

te, he solicitado este minuto para pedir al 

Ministerio de Educación que en la ejecu­

ción del "Plan Herrera", en que figuran, 

entre los establecimientos por construirse 

en la provincia de Ñuble, los de la Escuela 

N° 44 de la Población Santa Elvira, de 

Chillán, de la Escuela NI! 2, de Yungay y 

de la Escuela de Hombres de Pemuco, se 

proceda a iniciar a la mayor brevedad los 

tl'abaj os correspondientes. . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

pi'esidente) .-Si le parece a la Honorable 

Cámara, se enviará el oficio solicitado por 

el Honorable señor Poblete. 
Acordado. 

lO.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Los Honorables señores Pal­

ma Vicuña, Rivas y Espina han solicitado. 

tres, diez y diez minutos, respectivamente. 

El señor AQUEVEQUE.-Después de 

la Tabla de Fácil Despacho, señor Presi­

dente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Después de la Tabla de Fá­

cil Despacho y sin perjuicio de la Hora el' 
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Incidentes, en el evento de que quedara 
tiempo disponible: 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
proced~ría en esta forma. 

Acordado. 

ll.-EXENCION DEL SERVICIO DE EQUIPOS 

AGRICOLAS MECANIZADOS DEL IMPUESTO 

A LA CIFRA DE NEGOCIOS POR LOS SERVI­

CIOS QUE PRESTE A LOS AGRICULTORES 

El señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Corresponde continuar ocu­
pándose del proyecto por el cual se exime 
al Servicio de Equipos Agrícolas Mecani­
zados del impuesto a la cifra de negocios 
por los servicios que presta a las faenas 
agrícolas permanentes. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Correa, don Salvador. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 8.301. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
lH'esidente) .-Tiene ]a palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad después de lo in­
formado en la última sesión, me resta muy 
poco que agregar para pe<'lir a la Honora­
ble Cámara la aprobación de este proyecto 
de ley. Solo quisiera recalcar que en rea­
lidad al eximirse al Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados del impuesto del 
once por· ciento a la cifra de negocios, se 
está. beneficiando directamente, no al Ser­
vÍcío mismo, sino a aquellos que ocupan 
sus equipos mecanizados. 

Por ejemplo, en las faenas de destron­
que, ~i acaso se aplicara este impuesto del 
once por ciento, significaría sencillamen­
te recargar la tarifa que cobl'a actualmen­
te el Servicio en alrededor de quinientos 
pesos. 

Creo, señor Presidente, que es indispen­
sable, para aumentar la productividad del 
país, que se hagan aptas para el cultivo el 
mayor número posib e de hectáreas de sue-

los, y por ]0 tanto, todas las faciJidades 
que se den a los agricultores para obtener 
la habilitación ele sus suelos, son necesa­
rias. 

Por otro lado, el alto costo de las maqui­
narias destinadas al destronque -un equi­
po tiene un valor de veinte millones de 
pesos, más o menos-, hace imposible que 
los particulares, por sus propios medios, 
puedan adquirir estos equipos. Si lo hicie­
ran, harían, evidentemente, una mala in­
versión: En cambio, el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados, está prestando va­
liosos servicios y al país al hacer posible 
la incorporación de nuevos suelos a la pro­
ducción. 

En cuanto a las observaciones que hicie­
ra nuestro Honorable colega señor Pedro 
González en la sesión pasada, en cuanto a 
que este Servicio tendría la intención se 
suprimir los equipos livianos que posee, 
como ser máquinas para cosecha y para 
arar, no sé, señor Presidente, cuál será la 
intención del Servicio al respecto. En to.do 
caso, tengo entendido que si se llega pau­
latinamentea suprimir estas actividades 
se haría sobre la base de vender estos equi­
pos a cooperativas de agricultores o a gru­
pos de agricultores, con el fin de que se 
sigan ocupando dichos equipos. 

Por estas razones, pido a la Honorable 
Cámal'a que preste su aprobación al pre­
sente proyecto de ley. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

! 

El señor CORREA LETELlER (Vice-
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, cuando leí en el Boletín este proyec­
to de ley, en el que se propone liberar al 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecaniza­
(los del pago del impuesto a la cifra de, 
negocios por el servicio que prestan a de­
terminados particulares, pensé que en esta 
era del cambio libre iban a atacar a este 
proyecto de ley los Honorables colegas li­
berales y conservadores. Pensé- que segu­
ramente el argumento que harían valir 

I 

I 

'1 
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para oponerse a él, sería el de que se im­
pedía a la iniciativa particular prestar 
también este mismo servicio, y a la cual no 
le sería posible competir pues debería pa­
gar el impuesto a la cifra de negocios. En 
consecuencia, el servicio de los particula­
res 'tendría que ser necesariamente más 
.caro que el prestado por los equipos me­
can i::ados fiscales. 

Pero, señor Presidente, ha ocurrido todo 
10 contrario. De las bancas liberales y con­
serv~dores ha salido la defensa p!lra este' 
proyecto de ley. La razón de ello, ya la he­
mos dado a conocer en muchas oportuni-

- dades. 
Señor Presidente, cuando el criterio so­

cialista propone la creación de algún orga­
" ") e,.,tatd tendiente a suplir ciertas ne­
cesidades, que no han sido atendidas por 
la iniciativa particular, los señores Dipu­
tados de las bancas liberales y conseryado­
res se oponen a ello, esgrimiendto el ar­
gumento de que la libertad de empresa de­
ja abierto todos los incentivos para la ini-
dativa particular. ' 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor AQUEVEQUE.-Ya voy a ter­
minar, Honorable Diputado. 

Pero cuando se crea un organismo, co­
mo el Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados, cuyos dineros capitalizados se 
deben al esfuerzo de la colectividad y cu­
yos ser\Ícios se prestan a un determinado 
sector económico, entonces se buscan todos 
Jos medios posibles para aprovecharlos me­
jor, y más intensamente, en beneficio de 
los particulares. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor AQUEVEQUE.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Aqueveque, tiene la palabra Su Se­
ñoría. / 

.EI señor CORREA LARRAIN .-Señor 

Presidente, la situación de 10.:5 Diputados 
de estas bancas, con respecto al proyecto 
en debate, es totalmente opuesta a lo plan­
teado por el Honorable señor Aquevcque, 
quien pretende hacernos aparecer como 
defendiendo intereses particulares, esto es, 
procediendo a un determinado sector que 
se benefiaciaría con el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados. 

'Lamentablemente, el Honorable señor 
Aqueveque ha caído en un profundo error, 
por cuanto quienes se benefician con los 
equipos mecanizados de la CORFO, son 
precisamente aquellos pequeños agriculto-. 
res que no pueden, pór sus escasos capita­
les, adquirir la maquinaria necesaria para 
sus labores. 

En cuanto a que nuestra posición frente 
a este proyecto de ley, está reñida con 
nuestra doctrina, debemos manifestar que 
t::nnbién Su Señoría, desgraciadamente, ha 
caído en otro error, pues los Diputados de 
estas bancas estimamos que la interven­
ción estatal debe limitarse a aquellas ac­
tividades en que los particulares, ya por 
falta de interés o por la cuantía de la in­
versión, están imposibilitados para - reali­
zarlas. 

Como lo manifestaba al principio de mis 
observaciones, el proyecto en debate con­
sulta el caso que señalo, pues dado el cos­
to de los equipos agrícolas mecanizados, es 
imposible que los particulares puedan ad­
quirirlos. Y si lo hicieran, sería anti-eco­
nómico. Sin embargo, la labor de este Ser­
vicio es absolutamente necesario para au­
mentar la productividad del país. No va a 
beneficiar a determinados sectores, sino, 
precisamente, a aquellos sectores de peque­
ños agricultores que resultan, a la póstre, 
los verdaderamente beneficiados con su 
ayuda. 

En cuanto al impuesto del once por cien­
to, éste no va en beneficio del Servicio· de 
Equipos Agrícolas Mecanizados, sino, pre­
cisamente, en beneficio de aquéllos que 
oCÍJpan sus servicios, es decir, de los pe­
queños agricultores. 

Para terminar, quisiera dar algunas ci-
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fras contenidas en el cu.adro qlte tengo a 
la mano ... 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Me permi­
te recuperar mi derecho, señor Presidente '! 

El_señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Es facultad de Su Señoría ... 

El señor CORREA LARRAIN.-La· 
mento no poder dar a conocer estas ci­
fras ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, lamento no poder concedel' más 
tiempo al Honorable señor Correa Larraín. 
Pero, él tiene la oportunidad de hablar a 
continuación, ya que no se ha pedido la 
clausura del debate ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Pero 
Su Señoría me había concedido una inte­
rrupeión. 

El señor AQUEVEQUE.- ... en cam­
bio mi tiempo es limitado, porque yo sólo 
podría hablar después con el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara que, se­
guramente, no voy a obtener ... 

Varios señores DIPUTADOS.-Se lo 
damos, Honorable colega. 

El señor AQUEVEQUE.- ... y por 
. ello voy a aprovechar mi tiempo. Su Seño­
ría puede hablar a continuación. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ruez. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, la explicación 9.ada por el Honora­
ble señor Correa Larraín es curiosa, y has­
ta graciosa. Ha dicho el Honorable Dipu­
tado que es absolutamente necesaTio dis­
poner de equipos mecanizados para los 
trabajos agrícolas. Pero, como su compra 
representa un mal negoc,io para los parti­
culares, si éstos los adquieren, se arrui­
nan. Entonces, como resulta un mal nego­
cio para los particulares, que el Fisco ha~ 
ga el mal negocio. Ahora bien, la única re­
tribución al Fisco por este mal negocio, es 
este impuesto del once por ciento; pero el 

Honorable Dip,utado tampoco quiere que 
se cobre este impuesto, porque, según él, 
la supresión de este impuesto iría a benefi­
ciar a los particulares. ¿ Y cuáles son, Ho­
norable Cámara, los particulares que se 
benefician con los servicios de los Equipos 
Agrícolas Mecanizados? ¿ Son, acaso, los 
medieros ... ? 

El señor BARRA.-j Evidente ... ! 
El señor AQUEVEQUE.- ¿ Son, acaso,. 

los inquilinos de los fundos ... ? 
El señor BARRA.-j También ... ! 
El señor AQUEVEQUE.- ¿ ... Son, aca-

so, los arrendatarios de pequeños hijuelas? 
¿ Los agricultores que tienen una siembra 
de cinco cuadras de trigo? ¿ Consiguen es­
tos pequeños agricultores que vayan los 
equipos mecanizados a sus tierras, o que 
vaya un funcionario a practicar los estu~ 
dios necesarios para hacerles un presu­
puesto? Nadie cree que esto sea posible. 
En cambio, todos hemos visto cómo los 
equipos agrícolas mecanizados salen hacia 
los grandes fundos, ocupando, en gran ex­
tensión, todo el ancho de los caminos. Sólo 
los' grandes potentados obtienen estos ser­
vicios, porque ellos son los únicos que cuen 
tan con facilidades. Tienen teléfono para 
llamar al Servicio. Es fácil lograr que un 
funcionario se traslade al fundo y les pase 
un presupuesto. Les permite el Servicio, 
inclusive, pagar con letras que los bancos, 
descuentan. 

Pero el pequeño agricultor, el modesto 
campesino, ¿ irá a perder un día o más de 
trabajo yendo a caballo a las oficinas de 
este Servicio, a conseguir -¡ si es que lo 
atienden!- que un funcionario suyo vaya 
a ver sus trabajos agríc9las y a hacerles 
un presupuesto del servicio mecanizado· 
que !lecesitará? 

Y si lo hace, seguramente va a encon­
trar toda clase de dificultades. Le van a 
decir que están todos los funcionarios ocu­
pados, o que él debe proporcionar los me­
dios necesarios para que uno de ellos pue­
da trasladarse hasta su propiedad, O' qne 
el personal debe atender cosas más im­
portantes. 
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Creo que no vale la pena extenderse 
más sobre esto, porque está muy claro el 
hecho de quienes serán los beneficiados 
con este proyecto de ley. A mí me basta 
con haber llamado la atención acerca de 
cómo se han dado vu€lta o han cambiado 
de principios los Honorables colegas con­
servadores y liberales, sin darse cuenta de 
que estamos ahora en una era de libre. 
cambio, cosa que es precisamente lo que 
ellos defienden, y aprovechando esta opor­
tunidad, pretenden quitar al Fisco el úni­
co beneficio que recibirá de este "mal ne­
gocio" , 

Pero hay una situación más, aunque me­
nuda, en este proyecto de ley. Se explica, 
con muy buenas razones, que por un error, 
los funcionarios de este Servicio indepen­
diente no cobraron el impuesto a la cifra 
de n'egocios a los usuarios de estos equi­
pos, y que no pueden ubicar a dichos usua­
rios que están repartidos a lo largo del 
país para cobrárselos ahora. 

Yo no me opongo a la' condonación 
de este impuesto y, precisamente, he pre­
sentado una indicación para que se con­
donen los impuestos ya devengados pero 
no percibidos, sin que deje de seguirse 
cobrando. De este 'modo los particulares 
que quieran establecer una empresa simi­
lar, podrán competir de igual a igual con 
esta' organización del Estado. Entonces 
ellos tendrán la oportunidad de probar 
si la empresa de equipos agrícolas mecani­
zados particular es mucho más barata y 
eficiente que ~a del Estad9, siempre que 
se mantenga la igualdad en ambas em­
presas. 

El señ6'r PALMA VICUÑA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidene) .--" Tiene la palabra el Hono­
rable señor González Fernández, a con­
tinuación, el Honorable señor Palma. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.-' 
Señor. Presidente, respeto la posición del 
Honorable colega señor Aqueveque, que 
no comparto. 

Greo que el Honorable Diputado no co-

noce los trabajos agrícolas, porque se ha 
referido solamente a los pequeños agri­
cultores que poseen dos o tres cuadras de 
terrenos. 

Pero el problema no consiste solamente 
en eso. El problema existe también en 
aquellas parcelas de cuarenta, cincuenta 
o sesenta hectáreas, que justamente son 
las que se benefician con estos servicios, 

Por eso, en la sesión anterior, en que 
anuncié que los Diputaoos conservadores 
votaríamos favorablemente este proyecto, 
demostré la inconveniencia de que los 
equipos livianos justamente, son los que 
sir\;'en a los modestos propietarios y a los 
modestos agricultores que no poseen los 
medios económicos siquiera para comprar 
un tractor- de valor de tres, cuatro o 
seis millones de pesos, fueran retÍl~ados 

de servicio. 

En la exposición de motivos del pro­
yecto en debate se dice que sus disposicio­
nes heneficiarán a los pequeños propieta­
rios y a los agricultores modestos. Mi Ho­
norable colega señor Correa Larraín nos 

,di,ó diversos argumentos que confirman 
este juicio y agregó que todavía no tenía 
antecedentes fidedignos para afirmar que 
los equipos livianos serían vendidos a las 
cooperativas agrícolas. 

Lo cierto es. señor Presidente, que es­
tos equipos livianos - tractores, arados 
y cosechadoras, automotrices- se están' 
vendiendo o se están rematando en la ac­
tualidad. 

O sea, señor Presidente, las buenas 
ideas de mi Honorable colega señor Go­
rrea Larraín, van a quedar totalmente 
desvirtuadas. 

Además, señor Presidente, para corrobo­
rar estas observaciones y haciéndom€ eco 
de la alarma que ha- producido la supre­
sión de este servicio y la ventá de equipos 
agrícolas livianos, voy a dar lectura a una 
carta que he recibido del Presidente de la 
Asamblea de Agricultores de COlchagua, 
que dice así: 

"Santiago, mayo de 1956. 

. , 
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H. Diputado 
Don Pedro González Fernández 
Presente. 
Estimado amigo: 

En su calidad de diputado por Colcha­
gua y en la mía de Presidente _de la Asam­
blea de Agricultores de esa Provincia le 
escribo la presente, con el objeto de alle­
garle nuevos antecedentes relacionados 
con su "brillante última intervención en 
la Honorable Cámara protestando por la 
falta de ateneión de los Servicios Mecani­
zados Agríeolas de la Corporación de Fo­
mento en ella, motivada ,pOI: la insuficien­
cia de equipos de trabajo y otras causas. 

Al respecto debo manifestarl€ que du­
rante esta semana la Corporación tomó la 
resolución de suprimir su agencia de San 
Fernando, y trasladar, dentro del curso 
del presente m€s, todo el personal y ma­
quinarias al servicio de ella a la ciudad 
de Rancagua, desde donde espera poder 
seguir sirviendo a la p,rovincia de Colcha­
gua. 

Cn razón nos preocupan las consecuen­
cias de esta medida, pues si el servicio ha 
sido insuficiente desde San Fernando, 
puede suponerse fundadamente que mu­
cho más lo será desde su nuev;a. sede más 
alejada, Rancagua. 

No escapan a su elevado criterio las 
graves consecuencias que para la agricul­
tura de nuestra Provincia ha de tener tal 
medida, especialmente en este momento 
en que el establecimiento del nuevo siste­
ma cambiarío, ha de significar un alza 
muy apreciable de la maquinaria que ele­
vará nuestros costos sin permitirnos alzar 
los precios que se mantienen intervenidos, 
y en que la falta del crédito suficiente y 
adecuado que siempre hemos pedido, se 
manifiesta con especial intensidad. 

Los pequeños agricultores, que carecen 
de capitales suficientes para realizar su 
explotación, serán los más perjudicados 
con la medida" la cual vendrá a agravar 
el gran encarecimiento producido en la 

, 

mano de obra a causa de que, sin razón 
económica de ninguna especie, se fijó pa­
ra Colchagua el salario mínimo más alto 
del país y con el mayor porcentaje de au­
mento con relación a los del año pasado, 
que aloonza al 46,3 % . 

A pesar de su insuficiencia, los agri­
cultores de la zona reconocemos los servi­
cios prestados en ella por la Corfo, tanto 
en las labores de siembra, como en agre­
gar nuevos terrenos a la explotación me­
diante su conveniente preparación, reco­
nocimie¡;lto que hemos manifestado en 
múltiples ocasiones, pero, estamos, tam­
bién, firmemente convencidos que, dada 
la iniciación de muchas' siembras y nuevas 
labores sobre la base de contar, por lo 
menos durante el curso del presente año 
y la próxima temporada, como se nos ha­
bía prometido, con estos servicios, la Cor­
poración no puede retirarnos su colabo­
ración intempestivamente Y sin, aviso pre­
do. Hay numerosas peticiones de servi­
cios que fueron aceptadas por ella, cuya 
prestación está pendiente y que si no s.e 
realizan oportunamente significarán gra­
ves perjMicios para nuestra agricultura, 
con las correspondientes consecuencias 
para el aprovisionamiento del país. 

Por todo lo cual le agradeceré se sirva 
inquirir cuáles han sido las razones qu~· 
han determinado esta resolución, ya que 
a mí se me ha negado información sobre 
el particular , y procurar, mediante la 
utilización de sus elevadas influencias, 
evitar que se tome una medida tan incon­
sulta como la que comento. Por anteceden­
tes de años anteriores, puedo agregarle 
que me consta que esta agencia se finan­
ciaba con 10 pagado por los servicios. 

Sin otro particular lo saluda con toda 
atención su S.S. 

(Fdo.) : Bernardo Lira Artiglts, Presi­
dente de la Asamblea de Agricultores de 
Colchaguh". 

Con esto, señor Presidente, queda de 
manifiesto que las asambleas de agricul­
tores del país sienten inquietud por la su-
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preslOn o la reducción de los servicioR 
mecanizados livianos, pues con ello se es­
tán desvirtuando totalmente los fines que 
informaron su creación, uno de los cuales 
es ,contribuir al fomento de laproduc­
ción, en especial en una provincia cerca­
na a Santiago, y una de las de mayor pro­
ducción, como lo es la de Colchagua. Ya 
en una sesión anterior hice presente que 
los equipos mecanizados livianos benefi­
ciaban especialmente a los pequeños y 
medianos agricu ltores. 

Termino dejando expresada mi formal 
protesta por la resolución de reducir ° 
suprimir los equipos' mecanizados de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

-presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.--Señor 
Presidente, en el curso de este debate se , \ 

han analizado dos aspectos del problema 
de la reducción de los equipos mecaniza­
dos de ·la Corporación de Fomento de la 
Producción, que tal vez convendría que 
la Honorable Cámara ahondara con ma­
yores antecedentes. Uno de ellos se refie­
re a la clasificación de las personas be­
neficiadas por el Servicio. Para conocerla, 
valdría la pena solicitar a la Corporación 
de Fomento de la Producción una lista 
de todos los clientes que esa Sección ha 
tenido en los últimos dos años. Así po­
dríamos tener una idea cabal sobre la uti-
1idad de este servicio y acerca de si, real­
mente, contribuye al aumento de la pro­
ductividad de la agricultura; como lo 
acaba de señalar el Honorable señor Gon­
zález. 

En segundo lugar, se ha querido justi­
ficar est~ proyecto de ley en el hecho de 
que el Servicio de Equipos AgrícolaR 
Mecanizados persigue, sin fin de lucro, 
prestar ayuda a la agricultura. La ver­
dad de las cosas es que todos conocemos 
muchísimas organizaciones que prestan 

estos mismos servicios -por lo menos 
existían hasta hace pocOe- precios bas­
tante menores que los que cobra el propio 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecaniza':' 
uos. 

Valdría la pena que la Honorable Cá­
.. mara solicitara antecedéntes sobre los 
precios que cobra este Servicio. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción? 

El señor PALMA V,JCUÑA.-Y, por 
último,' quiero pronunciarme por el 
mantenimiento general de este Servicio, 
porque, aun cuando beneficia a los gran­
des y a los pequeños agricultores -creo 
que es más útil para estos últimos- no 
hay duda que en el fondo constituye una 
iniciativa de la comunidad, una iniciati­
va del Estado que conviene mantener, ya 
que sus actiyidades están fuera del al­
cance de la capacidad económica de los 
productores, por cuanto, debido al des­
gaRte que, en general, tienen las maqui­
Lal'ias agrícolas, deben ser reparadas pe­
!'iódicamente. 

Voy a, solidarizar con la petición de mi 
Honorable colega porque los equipos agrí­
rolas mecanizados dispensan una ayuda 
ele inestimable valor a los agricultores. 

El señor CORREA LARRAIN .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Qui­
siera contestar algunas de las observacio­
nes del Honorable señor Palma. 

En realidad, el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados tiene una Sección 
Estadística según cuyo informe, un se­
tenta y cinco por ciento de las atenciones 

, que ha dispensado ha favorecido a peque­
ños agricultores. 

La expresión "pequeño agricultor" tie­
ne una acepción variable. En Coquimbo 
es pequeño agricultor el que posee o ex­
plota un máximo de veinte hectáreas ; en. 
Valdivia, donde el porcentaje de pequeños 
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agricultores es mayor -asciende al 88 
por ciento- se considera pequeño agri­
cultor al que trabaja una extensión de 
sesenta hectáreas. 

Las tarifas cobradas durante el año 
1955-1956 por trabajos agrícolas son: 
roturación y aradura, mil quinientos pe­
sos por hectárea; cosecha, tres mil cien 
cien pesos por hectárea; trabajos pesa­
dos, esto es, destronque, tres mil quinien­
tos pesos por hectárea. 

En realidad, existen empresas particu­
lares que realizan las mismas labores que 
el Departamento de Equipos Motorizados, 
pero ajustan sus precios de acuerdo con 
los que cobra la Corporación de Fomen­
to; es decir, es el Departamento de Equi­
pos Motorizados el que determina el 
monto de. las tarifas. que se cobran por 
la ejecución de los trabajos que he se­
ñalado. 

Creo que no es este el momento en que 
la Honorable Cámara se debe pronuncia\:' 
sobre la conveniencia o la incoveniencia 
de mantener los equipos mecanizados li­
vianos. A mi juicio, mientras la iniciati­
va privada no sea capaz, con sus propios 
medios, de atender, en forma normal y 

completa, la cosecha de los pequeños agri­
cultores a través de todo el país, la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
debe mantener este Servicio. Pero, desde 
el momento en que ... 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Cómo se va 
a realizar la competencia si es desventa­
josa? 

El señor CORREA LARRAIN.- ... 
las empresas particulares pueden abaste­
cer el servicio de cosecha y atender de­
bidamente a 10s"'Pequeños agricultores, la 
rElrporación de Fomento de la Produc­
ción debe. dedicarse a otras lahores que 
las empl~esas particulares no están en 
condiciones de llevar a cabo, como es la 
de destronque. 

El Honorable señor Aqueveque estima 
que la exención que consulta el proyecto 
disminuirá en forma considerable las 
entr?das del Fisco. 

Creo que vale la pena que el Fisco sa­
crifique una entrada, que de todos modos 
no es muy cuantiosa, para que se sumen 
a la producción nacional nuevos terre­
nos. Porque es evidente que una hectá­
rea que se va a limpiar con un costo'; de 
tres mil quinientos pesos, va a entrar a 
producir para la colectividad, a través 
elel impuesto sobre los bienes raíces, a 
través del impuesto a las compraventas, 
una suma mucho mayor que la que rinde 
el once por ciento que están pagando los 
que ocupan los equipos livianos y que 
-vuelvo él repetir- nova a pagar el Ser­
vició de Equipos Mecanizados. 

Por todas esta~ razones, señor Presi­
dente, creo ele absoluta conveniencia que 
se apruehe este proyecto de ley, de ma­
nera que no sólo se condone lo que ac­
tualmente adeuda el Servicio de Equipos , 
:\Iecanizaoos en impuestos, sino liberán­
dolo de este gravamen permanentemente. 

La aspiración de mis Honorables cole­
gas de que se mantenga el servicio de 
equ.ipos livianos, creo, señor Presidente, 
que es muy justa, mientras la iniciativa 
privada no sea capaz de abastecer la de­
manda de los pequeños agricultores de 
todo el país. Pero tampoco, señor Presi­
dente, creo que sea justo que se manten­
ga el Servicio de Equipos Livianos si 
ya existen empresas privadas a través de 
todo el territorio que' puedel1 cumplir su' 
función. 

Por lo demás, señor Presidente, el 
punto en discusión es la condonación y 
liberación de impuestos en favor de este 
Servicio y no la organización que tiene. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pala e 

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-El Honorable señor Barra 
ha hecho uso de la palabra en los dos dis­
cursos a que tiene derecho. No puede in-=: 
tervenir de nuevo en el debate sin el 
asentimiento de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la, Sala, se concederán 
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diez minutos más al Honorable Diputado. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Barra; a continuación, el Honorable se­
ñor Aqueveque. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en sesiones anteriores, tuve oportunidad 
de hacer algunas observaciones sobre el 
proyecto que actualmente está en discu­
sión. Pero, a pesar de que el Honorable 
señor Diputado informante nos ha adver­
tido recientemente que nuestras observa­
ciones no tienen atingencia directa con la 
materia en discusión, quiero, abusando de 
la benevolencia de mis Honorables cole­
gas, insistir en algunas de las observacio­
nes que anteriormente hice y plantear al­
gunos nuevos problemas sobre esta mis­
ma materia. 

Soy partidario, señor Presidente, de 
que se mantengan estos Servicios, como 
lo son varios de mis Honorables colegas 
que han participado en el debate en esta 
sesión y en las anteriores. Como lo han 
manifestado mis Honorables colegas, los 
equipos livianos, que son los que atienden 
al pequeño agricultor, están siendo liqui­
dados por el Servicio; o sea, los equipos 
livianos están siendo sacados a remate. 
Desgraciadamente, a pesar de tener el 
nombre de "equipos livianos", éstos no lo 
son en cuanto a su precio. 

De tal manera que no son los pequeños 
agricultores los que están en condiciones 
de adquirir, en libre subasta, estos equi­
pos livianos, sino personas que tengan 
medios económicos. 

Además, señor Presidente, de acuerdo 
con la ley, informaciones que obran en 
mi poder, puedo afirmar que, para los 
Servicios, es mejor, como operaClOn co­
mercial, el mantener los equipos pesados. 
Precisamente, se están dedicando a esta 
labor, que no se puede desconocer ni des­
preciar. Por ejemplo, a la construcción 
de tranques, a la limpieza de tierras, o 
sea, al destronque. Esto, indudablemente, 
va a incorporar a la producción del país 

grandes extensiones de terrenos. La cons­
trucción de. tranques permitirá la irriga-' 
ción de esas tierras. Pero todos estos 
trabajos, señor Presidente, se están ha­
ciendo en aquellos fundos, en aquellos 
predios pertenecientes a personas que tie­
nen grandes capitales y a quienes les es 
posible pagar esta clase de servicios. 

Debo hacer presente que el equipo pe­
sado está cobrando entre tres mil qui­
nientos y cuatro mil pesos por hora. No 
hay pequeños agricultores que puedan 
pagar un precio semejante por ese servi­
cio. De manera que al organismo de mi 
referencia le resulta más práctico, cómo­
do y útil emplear los equipos pesados y 
liquidar los equipos livianos, con los cua­
les se atiende actualmente a los pequeños 
agricu ltores. 

Creo que lo prudente y justo sería man­
tener ambos servicios .. Si hay necesidad 
cle incorporar nuevas tierras a la produc­
ción, que se haga con servicios mecani­
zado~, aunque con ello se favorezca a los 
grandes agricultores. Pero, procediendo 
,en esta forma, se producirá un equilibrio 
en la situación,' pues con los equipos li­
vianos será posible atender a las personas 
de recursos más limitados. 

Mi Honorable colega nos ha leído es­
tadísticas que establecen un porcentaje 
del ~tenta y cinco por ciento de atención 
en favor de los pequeños agricultores. 
Pero, sin duda alguna, nos ha dado a co­
nocer las estadísticas de los años 1954 y 
1955. No nos podría señalar los mismos 
porcentajes para el año 1956, ya que los 
equipos livianos han sido rematados y, 
además, porque los trabajos se están eje­
cutando sólo con el equipo pesado. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ. 
-¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable Diputado? 

El señor BARRA.-Siento mucho no 
poder hacerlo, Honorable colega, porque 
dispongo de un tiempo muy limitado. 

Señor Presidente, hay otros problemas 
que tienen atingencia con estos Servicios,. 

I 

, I 
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aunque tal vez no coh la razón específi­
ca del proyecto que estamos discutiendo. 
Me refiero al siguiente hecho: tengo an­
tecedentes para decir en la Honorable 
Cámara, con plena responsabilidad, que 
hay exceso de empleados en el Servicio 
de Equipos Agrícolas Mecanizados, lo 
que ha ido en perjuicio directo de la aten­
ción y de los costos mismos de los ser­
vicios. Realmente, no se justifica que en 
un organismo, cuya función esencial es la 
de ejecutar una labor, como la que rea­
lizan los obreros especializados que van 
a cosechar y a arar la tierra, haya un alto. 
porcentaje de empleados que están contro­
lando el trabajo q~e realizan esas perso­
nas. Si se tratara de un personal impro­
visado, posiblemente estaría bien. 

Por esa razón, quiero solicitar la bene­
volencia de la Honorable Cámara, para 
que en el segundo informe se tengan a 
la vista los siguientes antecedentes: nú­
mero de empleados, sueldo d~ es~ perso­
nal, años de servicios; número de obre­
ros, especialidad, antigüedad y salario 
que ganan; promedio de empleados por 
obreros que hay en el Servicio. 

Estoy cierto de que una vez que la Ho­
norable Cámara conozca ,estos anteceden­
tes, estará en condiciones de dar su apro­
bación o de mejorar este proyecto, intro­
duciendo las modificaciones del caso. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ M:e permite, señor Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión de los proyectos de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Si le parece a la Sala, se prorrogaría 
por diez minutos el tiempo destinado a 
tratar este proyecto. 

El Honorable señor Puentes pidió a la 
Mesa que se prorrogara el tiempo desti­
nado a la Tabla de Fácil Despacho hasta 
las dieciocho horas; sin embargo, la Ho­
norable Cámara había acordado conceder 
la palabra a los Honorables señores Pal­
ma, Rivas y Espina, por tres, diez y diez 
minutos, ' respectivamente. Es decir, la 

.. 

prórroga podría acordarse solamente has­
ta 23 minutos para las seis. 

Si le parece a la Sala, así se aco:Cdará 
y seguiremos discutiendo el proyecto. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Adán).-Se-. 

ñor Presidente, en realidad, no vamos a 
alcanzar a despachar el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Hay tiempo, señor Diputa­
do, para eso está la clausura del debate. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. .,~ 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
decía que con esos antecedentes la Hono­
rable Cámara podrá emitir un juicio más 
seguro sobre este proyecto, porque creo 
que debe interesar a mis Honorables co­
legas conocer la cantidad de empleados 
que existen en un servicio de esta natu­
raleza. para determinar si está en conso­
nancia con el porcentaje de horas de 
producción. 

El personal de obreros está trabajan­
do, ejecutando una labor por horas de 
producción. Tengo algunos antecedentes 
incompletos que establecen que hay una 
desproporción considerable entre el núme­
ro de empleados en relación con el de 
obreros, la que ha dado lugar a que se 
presenten hechos verdaderamente increí­
bles. Por ejemplo, se me ha dicho que un 
mecánico que solicitó que se le entrega­
ra ,medio pliego de lija, dado el número 
de controles por los que tuvo que pasar 
antes de llegar a la oficina correspondien­
te, perdió cerca d~ treinta y cinco minu­
tos. Este tiempo, calculado de acuerdo con 
lo que gana el obrero, representó el va­
lor de cuatro o cinco pliegos de lija. 

¿ Cómo se explican estos controles exce­
sivos para casos como el que acabo de 
exponer? Por una razón muy sencilla: 
hay exceso de e,mpleados y es necesario 
justificar su mantención, entonces se in­
ventan controles innecesarios, lo que vie­
ne a perjudicar directamente al obrero 
especializado. 

Hice presente I en la sesión anterior 
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que el mayor porcentaje de ,los jóvenes 
que trabaja en el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados, son egresados de 
la Universidad Santa María, de la Escue­
la de Artes y. Oficios y de escuelas in­
dustriales y que para llegar al cargo de 
Maestro Mayor, ellos necesitan 7 u 8 
años de servicios. Por otro lado, señor 
Presid~nte, hay empleados que después 
del primer o segundo año de estar tra­
bajando en el Servicio de Equipos AgrÍ­
colas Mecanizados, comienzan a ganar un 
salario que corresponde al que perciben 
los profesionales que tienen estudios de 
carácter técnico. Estos no llegan a los 
servicios a aprender, sino que, lisa y lla-
namente, a producir. ' 

i Por eso, señores Diputados, tenía inte­
rés en que la Honorable Cámara cono­
ciera y tuviera a mano los antecedentes 
a que me he referido, a fin de que pudie­
ra tomar las medidas que estimara con­
venientes. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha llegado una petición de 
clausura del debate. 

Si le parece a la Sala, se clausuraría el 
debate. 

Acordado. ' 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

del Honorable señor Aqueveque, por la 
cual se propone el reemplazo del artículo 
único del proyecto. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER . (Vice­
presidente) .-Estamos dentro del tiem­
po destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho, señor Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorable señor Aqueveque propone 
reemplazar el artículo único del proyec­
to por el siguiente: 

"Condónanse los impuestos de cifra de 

negocios devengados y no percibidos por 
el Servicio de Equipos Agrícolas Mecani­
zados, creado por Decreto con Fuerza de 
Léy NV 381, de 5 de agosto de 1953" .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La indicación del Honora­
ble señor Aqueveque, es incompatible con 
el artículo único. ' 

Se votará en primer lugar. 
~Practicada la votación en torma eco­

nómica, dio el siguiente resultado : por la 
afirmativa, 13 votos,' p01" la negativa, 26 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

presidente) .-Rechazada la indicación. 
En votación el artículo único propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada, la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resul~ado: por la 
afirm~ti1'a, 30 votos; pO?' la negativa, 4 
votos. 

el señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ~-Aprobado el artículo único. 

El artículo transitorio no fue objeto de 
indicaciones, por lo que queda aprobado 
reglamentariamente. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.--...:l\<IENSAJE QUE APRUEBA EL PRESUPUES­

TO DE INVERSIONES PARA EL AÑO 1955 DE 

LA CORPORACION DE LA VIVI;ENDA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde tratar el Men­
saje que aprueba el Presupuesto de In­
versiones para el año 1955 de la Corpora­
ción de la Vivienda. 

Boletín NQ 8.308. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Diputado informante es el 
Honorable señor Corbalán. 

El señór CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER, (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, ha llegado al Congreso y fue apro-
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bado por la Comisión de Hacienda de la 
, Honorable Cámara, el Mensaje del Eje­

cutivo que aprueba el Presupuesto de In­
versiones de la Corporación de la Vivien­
da para el año 1955. 

Este Mensaje fue enviado en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 91? de la ley 
NI? 11.151. En esa disposición se establece 
la obligación para el Presidente de la Re­
pública de enviar, por intermedio del Mi­
nistro de Hacienda, los planes de inversio­
nes de los distintos organismos, ya sean 
fiscales o semifiscales. Esta obligación se 
refiere también a los planes de inversio­
nes de todas las Cajas de Previsión. 

En la Comisión de Hacienda se dejó 
constancia del malestar que provoca en 
ella el hecho de que el Ejecutivo jamás 
envía oportunamente estos proyectos de 
presupuestos. Que así como hace algunos 
meses tuvimos la oportunidad de discu­
tir, 'sin que se despachara, un proyecto de 
ley sobre las inversiones en los, organis­
mos de previsión, el que también fue man­
dado al Parlamento a fines del año 1955. 

Este proyecto de ley ha sido enviado en 
el presente año, sin embargo que se trata 
de la aprobación del Presupuesto de In­
versiones del año 1955 de la Corporación 
de la Vivienda. La mayor parte de los 
ítem de este presupuesto ya han sido in­
vertidos, señor Presidente, y sólo se tra­
ta ah6ra de sancionar legalm~?te los gas­
tos realizados por el referido organismo, 
ya que la Contraloría General de la Re­
pública ha detenido el despacho de los 
decretos respectivos por no haberse apro­
bado por el Poder Legislativo dicho pre.-

- &upuesto. 
En este proyecto, seflor Presidente, se 

consultan ciertos ítem para cumplir al­
gunas disposiciones legales vigentes, ema­
nadas de decretos con fuerza de ley, como 
es el caso de aquel que creó la Corporación 
de la Vivienda, y otras obligaciones pro­
venientes de leyes dictadas con mucha an­
terioridad, en las cuales se exige a este 
organismo efectuar reajustes de remune-

raciones para sus empleados, pago de bo­
nificaciones, etc. 

Dado el poco tiempo, señor Presidente, 
de que disponemos para el despacho de 
este proyecto de ley, no haré un análisis 
detallado de cada uno de los números que .. 
consulta el proyecto en discusión, como 
tampoco me referiré a la ley o al decreto 
con fuerza de ley que obliga a hacer de­
terminados gastos. 

Quedo a disposición de los Honorables 
colegas para las consultas que se deseen 
hacer al respecto~ 

La Comisión de Hacienda despachó fa­
vorablemente este proyecto y solicita a 
la Honorable Cámara' le preste su apro­
bación a fin de que la Corporación de la 
Vivienda, pueda desenvolver normalmen­
te sus actividades y cumplir con las obli­
gaciones que ella tiene en virtud de leye..'l 
y decretos con fuerza de ley ya despacha­
dos. Asimismo para que pueda también 
cumplir con su programa de inversioneH 
en materia habitacional. 

El señor BARRA.-Pio la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

E'l señor BARRA.-Señor Presidente, 
deseo hacer una consulta al Honorable 
Diputado informante. Quisiera saber, en 
relación con la "Inversión Fija" NI? 10, 
que dice: "Para el cumplimiento de la 
Ley NI? 6815 (Huertos Obreros) doscien­
tos tres millones seif!.cientos mil pesos", 
si la Honorable Comisión de Hacienda tu­
vo a la vista los antecedentes relaciona­
dos con la forma en que se ha invertido 
esta suma. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre8idente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

- El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, desgraciadamente la Comisión de 
Hacienda no tuvo los antecedentes nece-
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sarios para el despacho de este proyecto 
de ley, y ni tampoco los que se referían a 
la Ley NQ 6815 sobre Huertos Obreros. 
Se aceptó este criterio por parte de la Co­
misión de Hacienda, porque se trataba de 
hechos consumados. Este proyecto, Hono­
rable colega, se refiere al presupuesto del 
año 1955, y, en su mayor parte, si no en 
su totalidad, las inversiónes ya se han 
efectuado. O sea, se trata solamente de 
dar sanción legal a estas inversiones. Por 
est~ motivo, la Comisión de Hacienda de­
jó constancia de su protesta contra el 
Poder Ejecutivo, por no haber enviado 
oportunamente este proyecto de ley y por 
no haber entregado todas las informacio­
nes indispensables para su despacho. Por 
estas razones, no puedo satisfacer la con­
sulta de mi HOlforable colega, ya que 10::\ 

antecedentes no fueron entregados a la 
, Comisión. 

EIseñoLCORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
formulé esa pregunta, porque en otras 
oportunidades, y con muy poca fortuna, 
he solicitado,por medio de proyectos de 
acuerdo, a la Corporación de la Vivienda, 
en nombre de la Honoráble Cámara, los 
antec€<ientes relativos a los fondos que 
existen congelados, precisamente para ser 
invertidos, en los fines señalados por la 
Ley de Huertos Obreros, en algunos gru­
pos de éstos que están diseminados en va­
rias provincias a través de todo Chile. 

Así, en la provincia de Concepción, es­
tá programada la construcción de dos 
grupos de casas en los huertos obreros de 
dos fundos "Perales" y "San Pedro". Des­
graciadamente, tal como lo ha manifes­
tado el Honorable Diputado informante, 
no se han dado los antecedentes. 

Me parece, señor Presidente, que si ya 
en el año 1955 se pudo disponer de dos­
cientos tres millones de pesos, no se justi­
ficaría que sólo al iniciarse el año 1956 
se hayan pedido las propuestas e iniciado 

la construcción de casas en el huerto obre­
ro del Fundo Perales. En cambio, en San 
Pedro, todavía no tengo noticias de que 
se haya procedido en igual forma. 

Tampoco he tenido oportunidad de sa­
ber si estos doscientos tres millones han 
sido invertidos en otras provincias de 
Chile; con qué resultados y a cuáles coo­
perativas ha beneficiado. Digo esto, por­
que cuando se procedió a modificar la dis­
posición que congelaba estos fondos, se 
dejó establecido el número de cooperati­
vas que $ozarían de estos beneficios du­
rante el tiempo que estos fondos estuvie­
ran congelados. 

Creo que si pidiera el curso de un ofi­
cio, solicitando éstos mismos antecedentes, 
él correría la misma suerte que el ante­
rior. Por tal razón no insisto en ello, pero 
doy a conocer nuevamente mis observa­
ciones sobre el partic~lar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER~Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Adán) .----Se­
ñor Presidente, antes de hacer un examen 
exhaustivo sobre el alcance del proyecto 
en debate, y a fin de poder contestar a las 
observaciones del Honorable señor Barra, 
pido que se me concedan cinco minutos 
dentro del tiempo del Orden del Día. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se concederían los cinco minutos 
solicitados por el Honorable señor Puen­
tes, don Adán, con perjuicio de los tiem-> . 
pos solicitados por los Honorables señores 
Palma, Rivas y Espina. 

N o hay acuerdo. 
Advierto al Honorable. señor Puentes, 

don Adán, que este proyecto de ley' se 
anunciará para la Tabla de Fácil Despa­
cho de mañana. En consecuencia, SU Se­
ñoría puede quedar con la palabra para 
la sesión de mañana. 
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El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, dado que no hay Tabla, ¿ por qué no se 
suprime la sesión de mañana? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presi.dent~) .-El proyecto en debate que­
daría para mañana, Honorable Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán).-Se­
ñorPresidente, en primer término, voy 
a contestar una observación formulada 
por el Honorable Diputado informante; 
quien manifestó que el Mensaje que en 
estos momentos COnoce la Honorable Cá­
mara llegó a esta Honorable Corporación 
sólo en el presente aoo. 

Como muy bien lo sabe el Honorable 
señor Corbalán, el día 2 de septiembre del 
año 1955 ll~gÓ a la Honorable Cámara el 
Mensaje del Ejecutivo, para que el Par­
lamento le diera la sanción legislativa con 
arreglo a las disposiciones del artículo 9Q 
de la ley NQ 11.151. Sin emba'rgo, no fue 
discutido en el seno de la Comisión ni tam­
poco, por supuesto, en esta Honorable Cá­
mara. 

Con respeeto a la observación fotmula­
dar por el Honorable señor Barra, contes­
taré teniendo a la vista los Presupuestos de 
la Corporación de la Vivienda de 108 años 
1954, 1955 y 1956. El Presupuesto del 
año 1954, que se hizo con arr~glo a b 
ley NQ 6.815, consultaba una disponibili­
dad de ciento ocho millones seteciento.s 
cincuenta y nueve mil quinientos veití­
séis pesos Noventa y siete centavos. 

En el presupuesto para 1955, como figu­
ra en el Mensaje, se consultan fondos con 
arreglo a esta misma ley, por la suma de 
$ 203.600.000. Con estos recursos, en el 
mes de enero, se procedió a llamar a pro­
puestas públicas, para la construcción (:e 
los huertos de la Cooperativa de Talcahua­
no, en el fundo "Los Perales". La propues­
ta fue adjudicada a la firma Alfredo Die­
ner, en la suma de $ 160.000.000. 

Con estas explicaciones, imagino, ha 
quedado satisfecha la consulta formulada 

por mi Honorable col€ga. Pero, para. s~ 
conocimiento, puedo agregar que, en VlSI­

ta que practiqué hace pocos días, pude 
apreciar que los trabajos están muy avan-
zados. . 

Solicito, señor Presidente, quedar con la 
palabra para la sesión de mañana. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Su Señoría quedará con la 
palabra. 

13.-SITUACION EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 

EDIFICIOS ESCOLARES EN LA PROVINCIA DE 
VALDIVIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, por tres 
minutos, el ,Honorable señor Palma Vicu­
ña. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor 
Pre..<;idente, quiero ocupar unos minutos el 
tiempo de la Honorable Cámara, para refe­
rirme a la situación verdaderamente trá­
gica en que funcionan las escuelas pri­
marias en la ciudad de Valdivia. 

Hace pocos días, tuve oportunidad de 
concurri-r a una junta de directores de 
escuelas primarias de la com una, y allí 
pude oír las quejas de cada uno de los di­
rectcres, por no haber sido atendidos en 
las reiteradas peticiones hechas al Supre­
mo Gobierno. 

Seí10r Presidente, la Escuela Ni' 1 oe 
Valdivia se quemó hace algunos años. La 
f.:3scue1a NQ 2 funciona en una vieja casa 
arrendada. Entre ambas, atienden a más 
de dos mil alumnos, en tres turnos; y, en 
una de ellas se da cabida, además, a cur­
sos vocacionales para personas mayores. 
Sin embargo, los locales están en tal mal 
estado, han sido reparados tan a la ligera 
en los últimos tiempos, que la Escuela N9 1 
ha sido notificada de d€salojo por la auto­
ridad municipal. En esta forma, Honorable 
Cámara, no menos de mil alumnos queda­
rán sin clases, si la medida municipal se 
lleva adelante. 

Por estas razones, señor Presidente, 
qui€ro solicitar que la Honorable Cámara 
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pida al Ministerio de Educación antece­
dentes sobre la aplicación que se está dan­
do, en la provincia de Valdivia, a los fon­
dos provenientes de la Ley Herrera. Esta 
aclaración es necesaria, Honorable Cáma­
ra, por cüanto, hace ya un tiempo pl'U­
dencial, los Diputados de la provincia fui­
mos informados que las obras de reedifica­
cióll de la Escuela N" 1 de Valdivia figu­
raban en el primer lugar del plan de ha­
bajos. 

El mes de abril redén pasado ha sido 
extremadamente duro en el sur, lo que hace 
aún más difícil el funcionamiento de esta 
eí>cuela. 

Por eso, rueg'o a Su Señoría se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para oficial' al señOJ' l\Iinisho de 
Educación Pública, solicitándole antece­
dentes completos sobre la aplicación de la 
Ley Henera en la provincia de Valdivia. 

El señor FONCEA.-¡ Lo que ocurre es 
que el lVlinistro de ¡Hacienda señor HelTe­
]'a no entrega los fondos! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No 'hay número en la Sala 
para poder tomar acuerdos, señor Diputa­

,do. 
Oportunamente solicitaré el acuerdo de 

la Hm10rable Cámara. 

H.-PROBLEMAS RELACIONADOS CÓN EL 
I 

SERVICIO DE ADUANAS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Rivas. 

El señor RIV AS.- Señor Presidente, 
quiero referirme a los últimos 'aconteci· 
mientos ocurridos en las Aduanas. Y lo 
hago, porque se trata del único servicio 
público cuya jefatura nacional está en 
Valparaíso. 'También, porque representa 
para el Erario el 20% del Presupuesto Na­
cional. 

Nadie puede desconocer la importan­
cia rentística de las Aduanas, ni su papel 
. protector, por el ministerio del Arancel, 

de la industria nacIonal. Asimismo es Sa­

bido que ahora, con la operación del cam­
bio libre, le han sido conferidas, a .dicho 
servicio, responsabilidades que antes' com­
petían al Consejo de Comerció Exterior, 
lo cual significa un evidente recargo de 
trabajo. 

Permítame, señor Presidente, que 
fundamente también esta intervención en 
lena materia de orden sentimental: fuí 
funcionario, años ha, en ese Servicio y 
acaso porque signifique el' recuerdo de 
días juveniles o porque cuando se traba­
ja en algo se producen ligazones de hon­
da raigambre qu'e perduran, quiero a las 
Aduanas de la República y deseo para 
ellas, como para el resto de la Adminis­
traciónPública, una justa apreciacián. 

El Servicio de Aduanas dispone de una 
dotación de 1.000 funcionarios, de los 
cuales hay que deducir 166 porteros y 111 
empleados administrativos auxiliares, que 
no cuentan con la preparación indispen­
sable para desempeñarse en funciones 
técnicas y semitécnicas y adaptarse al 
ejercicio, siempre variado y lleno de im­
previstos, del Servicio de Aduana. Si a 
esto se agrega un diez por ciento que es 
el que constantemente está fuera del Ser­
vicio por feriados, licencias por enferme­
dad, etc., y un 570 en que pueden estimar­
se los cargos que permanecen constante·­
mente vacantes durante el año, dentro de 
las oscilaciones que producen las provi­
siones periódicas de empleados, se advier­
te que, con poco más de 600 funcionarios, 
se atienden las complejas finalidades 
aduaneras a través de nuestras fronteras, , 
con graves y peligrosos riesgos aún para 
la eficacia de los controles más esenciales 
del rodaje del Servicio. Y observe la Ho­
norable Cámara, allá por 1918 había poco 
más de 2000 funcionarios atendiendo este 
servicio. Este personal, hoy día está re­
ducido a menos de la mitad, y el servicio 
marcha con eficiencia, honestidad y per­
fecta organización . 

La expansión del tráfico terrestre, ma-
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rítimo y aéreo, y la creciente complejidad 
de la legislación que rige nuestro comercio 
exterior en sus aspectos cambiarías, ren­
tístico5' y los anotados proteccionistas; 
contractuales, reguladores y prohibitiv'Üs, 
han hecho gravitar sobre las Aduanas un 
cúmulo de obligaciones nuevas y activida­
des accesorias, que esa repartición se ve 
forzada a afrontar con una planta de em­
pleado~ que, prácticamente, ha permane­
cido estacionaria desde el año 1930. 

Desde otro ángulo, señor Presidente, exi­
gencias funcionales complementarias plan­
tean a las Aduanas los reajustes tribu­
tariop territoriales, la incorporación de 
nuevas áreas al proceso produdivo~ la 
apertnra de nuevos centros de tráfico hn­
cia el exterior, la reforma cambiaría y la 
fiscalización de nuestras desguarnecidas 
zonas limítrofes con la República Argen­
tina, en cuyos 5.500 _ kilómetros de fron­
tera¡; sirven finalid;ldes aduaneras sólo 
:H Ílucionarios. 

Organofundamental ejecutivo del nue­
vo sistema de cambio libre deberá ser el 
servicio de Aduanas, que interviene direc­
tamente en el tráfico internacional de mer­
caderías. Muchas funciones del Consejo 
~ acional de Comercio Exterior serán rea­
lizadas por el Servicio de Aduanas, que de­
berá adaptar sus mecanismos fiscalizado­
res a la nueva situación cambiaria y con­
trolar el cumplimiento de las directivas 
que se imponen sobre importaciones, ex­
portaciones, divisas y valores de las mer­
caderías. 

En ~stas circunstancias, no es posible 
redistribuir las disponibilidades actuales 
de personal para encarar las nuevas res­
ponsabilidades impuestas al Servicio de 
Aduanas, pues éste funciona con un exi­
guo equipo, sin reservas de reemplazo, 
que impide cualquier desplazamiento hacia 
los otros órdenes de tareas y cometidos 
que se le han idol encomendando, y cuya 
justificada y apremiante atención no pue­
de, por otra parte, postergarse. 

En este período de reajustes internos 
orientados al eficaz cumplimiento y eje-

cución de una nueva política de comercio 
internacional, y ahora que 30' empleados 
deberán incorporarse a cursos de fO'rma­
ción profesional aduanera en la Escuela 
de Ciencias Políticas y Administrativas 
de ]1} Universidad (le Chile. la reducción 
del personal de Aduanas en un 2010 y, 
más aún, la reestructuración del servicio, 
con su secuela d"e interinazgos, eliminacio­
nes, traslados, etc., que afectarían a fun­
cionarios de imposible reemplazo inme­
lliato por su alta especialización técnica, 
llegarían a producir trastornos de tal gra­
\"edad y naturaleza, que impedirían el 
noral funcionamiento de todo el me­
canismo de nuestro tráfico exterior. 

Para evitar que pueda desarticularse o 
desintegrarse la estructura fiscalizadora 
misma de esta re'partición, al no contar 
con los indispensables medios, tanto hum,1-
nos como materiales, y para poder orga­
nizar su acción en adecuada proporción 
a sus responsabilidades, la Superintenden­
cia de Aduanas, en extensa y fundada ex­
po:,;ición contenida en el oficio NQ 3.942, 
de 23 de noviembre de 1955, ha solicitado 
al· señor Ministro de Hacienda su apro­
bación y patrocinio a un proyecto de lev, 
en el cn1d se conslllta un aumento de 125 
plazas en la planta del Servicio de Adua­
nas. 

Pero mientras se da forma a este .pro­
:vedo y con el fin de no agravar la es­
casez de personal que dificulta las acti­
vidades administrativas' del Servicio de 
Aduanas, se ha formulado una indicación 
en orden a no reducir en un 20% los car­
gos de la planta actual yana proceder a 
la restructuración de esta misma reparti­
ción, cuyas normas, acervo doctrinario v 
régimen orgánico, probados y desarrolla'­
dos, teórica y prácticamente a la luz de 
una experiencia más que centenaria, res­
ponden plenamente a las finalidades de 
su gestión y constituyen un honroso ex­
'Ponente de nuestro adelanto institucional 
que ha inspirado y modelado muchas le­
gislaciones foráneas del ramo. 

Hay más, Honorable Cáma.ra. Voces ca-
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rentes de sentido real patrocinan, para 
mejor servir intereses, políticos, la desin­
tegración del Servicio, en forma de una 
reorganización. Ya, Honorable Cámara, vi­
ví hace años las consecuencias de un mo­
vimiento de tal naturaleza, y puedo afir­
mar, con toda honradez, que se tradujo 
en el consiguiente reparto de cargos para 
seres que no sólo no contaban con la pre­
paradón indispensable, sino que, produ­
jeron una merma en el rendimiento de 
este Servicio. 

Reestructurar o reorganizar las Adua­
nas, sólo se traduciría -quiero advertir­
lo con anticipación-, en un golpe mortal 
par~ la estabilidad económica del país. 
Sería como paralizar por simple ocurren­
cia, los hornos de Huachipato con el ob­
jeto de hacer una "limpia" innecesaria, 
perdiendo lo que, normalmente, pueden 
rendir. 

Por eso, y para evitar errores que luego 
serían lamentados, quiero alzar mi voz 
y pedir para las Aduanas, no sólo el apo­
yo 'parlamentario, sino que el estímulo que 
es indispensable para un organismo, cu-

, ya eficacia resulta benéfica a todo el país. 
Pero hay más, Honorable Cámara. Quie­

ro analizar un proceso de mayor grave­
dad que, en este instante, está causal1do el 
desquiciamiento del Serviéio y la caída 
moral. entre los funcionarios. Me refiero 
a su jefatura que debe ser ocupada por 
hombres, no sólo idóneos, en el sentido 
amplísimo y acumulatorio de lá palabra, 
sino que de probada capacidad técnica; 
esto es, que, estén compenetrados de' su 
difícil y complejo rodaje técnico. 

Son de dominio público los aconteci­
mientos que han venido a derivar en una 
acefalía antirreglamentaria, ilógica y an­
tiadministra ti va. 

El Superintendente señor Silva, ha 
anunciado su retiro, que no ha formaliza­
do y que se ha traducido, sucesivamente, 
en una ]j'cencia y una comisión alejatoria. 
Prescindiendo de los nombres de las per­
sonas y de los accidentes circunstanciales, 
la fórmula acomodaticia ideada por el Mi-

nisterio del ramo para designar un Su­
perintendente Suplente, ofrece, a mi jui­
cio -y creo ser un conocedor en la mate­
ria-, los siguientes reparos esenciales: 
es ilegal de acuerdo con el espíritu y el 
texto de la Ordenanza de Aduanas. 

Dicha ley establece que no puede produ­
cirse acefalía en la jefatura máxima de 
este servicio, ya que en ausencia o por 
impedimento del Intendente Titular, lo 
reemplaza el funcionario del grado si­
guiente, designado por el Superintenden­
te, segúl1 lo exPresa el artículo 42 de la 
referida Ordenanza. El Intendente Sub­
rogante,' subroga a su vez y permítaseme 
la repetición, porque resulta más certe­
ra- por ministerio de la ley, al titular au­
sente o impedido. La ley no hace diferen­
cias sutiles entre Intendente titular o su­
plente. Ambos subrogan al jefe máximo. 
En consecuencia, legalmente, no pueden 
ser designado un Superintendente Suplen­
te. 

Por otra parte, se ha comisionado en 
servicios, con inhibición de sus funciones, 
al Intendente de Aduanas quien, automá­
ticamente, y en el instante mismo en que 
no concurrió el Superintendente, queda en 
su lugar como subrogan te. Si la comisión 
hubiese sido conferida con anterioridad 
pueden plantearse sólo dos soluciones po­
sibles: Cesa, ipso jure, la comisión, ya 
que ésta se otorgó al Intendente titular y 
éste, como se ha dicho, queda automáti­
camente investido en las funciones de Su­
perintendente; o bien, ocupa el cargo el 
Intendente Subrogante, de acuerdo con lo 
dispuesto por el precitado artículo 42 de 
la Ordenanza del ramo. 

Ambas soluciones son legales y racio­
nalmente posibles. Pero no procede a que 
se llame, como ha ocurrido, a un tercero 
extraño a las Aduanas a servir una super-/ 
intendencia suplente, mientras coexisten 
el Superintendente titular ausente y el 

. Superintendente subrogante, de acuerdo 
con la ley. Dentro de la normalidad insti­
tucional, resulta esto inaceptable. 

La fórmula que comento, Honorable 
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Cámara, es altamente desquiciatoria.y 
abre paso a emulaciones forzadas e ilógi­
cas que rompen, no sólo con la disciplina 
que debe ser respetada, sino que co~ el 
"andamiaje" mismo que sustenta el 'ser-
vicio. 

Así, podría llegarse, con el tiempo, al 
extraño sistema administrativo de colo-

... car alIado de los jefes titulares de los ser­
vicios, a otros jefes suplentes cada vez 
por razones de simpfe política o cuestiones 
personales y suoalternas lo requieran. 

Queda, sin embargo, algo más: el re­
" cargo presupuestario .. 

Mientras el Gdbierno y el parlamento 
luchan por introducir economías en la Ad­
ministración Pública, aun a riesgo de ha­
cerles perder eficiéncia, el Gobierno crea 
el sistema de dualidades de jefes de Ser­
vicios, con simultaneidad de sueldos, gra­
tificaciones, asignaciones, etc., apoyando 
las absurdas comISIOnes, fantasmas, ya 
sistematizadas, que sólo sirven para abrir 
páso a quienes se desea servir. 

Está de por medio, no sólo la estructu-
1'a administrativa de un país constitucio­
nalmente intachable, sino que el reflejo 
peligroso que esto traerá consigo a los 
funcionarios, en un servicio en que tienen 
rango de carrera y en el cual, así, se les 
empieza a enseñar la desilusión, instabi-
1idad, insuficiencia, junto a una interpre­
tación antojadiza de las leyes. 

Por último, y en cuanto a las suplencias, 
cita el artículo 92 del Estatuto Adminis­
trativo, para el caso de "personas que van 
a desempeñar un cargo como suplente y 
no pertenece a la administración pública". 
que deberán reunir los requisitos señala­
dos en el Art. 11, en su letra g), que dice: 
"Poseer los conocimientos y demás requi­
sitos que exijan las leyes especiales o los 
reglamentos de cada servicio, debiendo. 
además, someterse a las pruebas de com­
petencia que estos exijan". 

El Gobierno ha nombrado Jefe de es­
tos servicios a una idónea y excelente per-

sona, pero agena a él sin ningún nexo con 
las aduanas, postergando a los jefes' de 
carrera. 

¿ Posee, me pregunto, el elegido, el tí­
tulo de "vista" que acredita experiencia 
y estudios competentes o algún otro de 
orden profesional que lo haga acreedor a 
la confianza para manejar un servicio que 
administra miles de millones y en el cual 
un fallo cualesquiera puede dañar al Fis­
co? 

La Administración Pública chilena tiene 
un bien ganado prestigio. Y, dentro de 
ella, son las Aduanas cumbre indudahle. 

¿ Por qué, entonces, lanzarlas a un des­
peñadero? 

Las aduanas de Chile fiscalizan, contro­
lan, fijan y, perciben los diversos derechos 
aduaneros en el país, a 10 largo de todo. su 
territorio, en puertos marítimos, cordille­
ranos y aéreos. Es un servicio de vital 
importancia para la nación. 

Entonces, es preciso que no se le des­
truya, que no se haga prender la indisci­
plina, el desconcerto, la desconfianza y la 
desmoralización entre sus servidores, to­
dos capaces, fogueados y excelentes can­
cerberos de los caudales públicos. 

Termino mis observaciones, pidiendo al 
Gobierno que respete sus derechos de as­
censo y carrera a quienes han dado una 
vida entera trabajando abnegadamente en 
la Administración Pública chilena. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo concedido a Su Se­
ñoría. 

El señor RIV AS.-¿ No podrían conce­
dérseme uno o dos minutos más, señor 
Presidente? 

El señor ACEVEDO.·-Podría insertar­
se el resto del discurso de Su Señoría en 
la Versión Oficial. 

El señor CARM'oNA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorables Diputados. 
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15.-ANALISIS DEL PROCESO SEGUIDO CON­

TRA LOS INTEGRANTES DEL GRUPO MILI­

TAR LLAMADO "LINEA RECTA" 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, por diez minutos, el 
Honorable señor Espina. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente: 
El Honorable Senador don Ulises Correa 

pronunció un importante discurso en la 
sesión que celebró el Senado el día martes 
ocho del presente mes, en el cual analizó 
el fallo de la Corte Marcial, dictado en el 
proceso 'contra los integrantes del grupo 
de militares políticos llamado "Línea Rec­
ta". 

Creo indispensable leer algunos párra­
fos del discurso del Senador señor Correa. 

Dicen así: 
"Hace apenas un año, el asentimiento 

demicrático del país fué hondamente con­
movido con ocasión de sucesos de induda­
ble gravedad.' Un grupo de miembros de 
las Fuerzas Armadas -reducido por suer­
te- atentaba contra principios elementa­
les de -disci plina, con el propósito ele in­
fluir en la política militante. 

"Los hechos, seguramente, no se han 
borrado de la memoria de vuestras Seño­
rías: en la segunda quincena de febrero 
del año pasado, el Presidente de la Repú­
blica, señor Ibáñez, invitó a su casa de 
calle Dublé Almeyda, a un grupb de Ofi­
ciales del Ejército, Marina y Aviación, 
para conocer personalmente su pensa­
miento". 

El Diputado que habla desea hacer pre­
sente que a esta entrevista concurrió só-. 
lo un oficial de la Armada, el recordado 
edecán sindicalista, Capitán de Fragata 
de Defensa de Costa, señor Jorge Ibarra, 
quien, como paradójico premio a sus ac­
tividades ilícitas, se encuentra tranqui­
lamente en Norteamérica, agregado a las 
Naciones Unidas y ganando una~ buena 
cantidad de dólares. 

Agrega el señor Correa: 
"En esta reunión, efectuada el 22 de 

. 
febrero, se habló de asuntos relacionados 
a 1a vida interna dk las Fuerzas Armadas; 
hubo críticas a jefes de ellas, y se comen­
tó la situación política .. Se presentaron 
memorándum con puntos de vista, hubo 
concierto' para nuevas reuniones y com­
promiso para guardar el más riguroso se­
creto sobre esta reunión y las que habrían 
de seguir". 

"De aquí naeió el movimiento político 
militar llamado de la Línea Recta y que 
no era, en substancia, sino la prolonga­
ción del antiguo grupo, también político­
militar, de los "Pumas", formado en 1952 
por militares afectos a la candidatura pre­
sidencial del actual Jefe del Estado. 

"Una vez más asistíamos al intento de 
destruir la firme estructura de las Fuer­
zas Armadas de la República, con su in­
tervención en problemas que no son de su 
incumbencia. Una vez más se pretendía 
arrastrar hacia las actividades políticas 
que enturbian el espíritu de quienes, a pe­
sar de los años, no comprende el papel que 
juegan en una Democracia las institucio­
nes armadas y los partidos políticos. 

"Pocas veces habíamos presenciado un 
episodio semejante: la altivez de nuestra 
Demo~racia para defender a los cuerpos 
armados que no debían ni podían ser ale­
jados de las tareas que les son propias; ~' 

la serena energía con que amparaba el de­
recho de las grandes corrientes de opinión 
nqCÍonal para conducir la marcha del Go­
bierno de la República. 

"El entonces Ministro de Defensa N a­
cional, señor Barros Ortiz, concurrió a la 
sesión del 30 de marzo de la Honorable 
Cámara de Diputados y con frivolidad 
culpable sostuvo qlJe ellos "no revisten la 
gravedad ni la trascendencia que han que­
rido darle". Esta fué su expresión textual. 

"El señor Barros Ortiz sostuvo que la 
reunión de Dublé Almeyda había sido sim­
plemente "una reunión social" y que los 
hechos ocurridos y los posteriores "en na­
da atentan contra los principios jerárqui­
cos" de las instituciones armadas. 
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"De las denuncias formuladas en esta 

sala y en la Cámara de Diputados, de la 

violencia reacción producida en el senti­

miento democrático de Chile, nació el pro­

ce~o llamado de la "Línea Recta", que la 

autoridad militar se vió obligada, a ins­

truir contra numerosos oficiales de las 

Fuerzas Armadas, 
"Conozco, también, los esfuerzos reali­

zados para ,torcer la ruta de la verdan en 

el esclarecimiento de los hechos que co­

mento. 
"Con fecha 18 de abril, la Ilustrísima 

Corte Marcial ha dictado su fallo en el 

proceso contra los integrantes de la llama­

cla "Línea Recta", revocando sustancial­

mente la sentencia de primera instancia 

del Juez Militar, 
"Este fallo ha sido pronunciado por la 

unanimidad del Tribunal integrado por 

hombres de Derecho como son los Minis­

tros de la Corte de Apelaciones de Santia­

go, señores Rafael Retamal y Edmundo 

Larenas, y por magistrados militares, CQ.­

mo son los seño.rés Juan Fuenzalida, Aqui­

les Savagnac y Renato Astroza. 

"En el considerando 3Q, de la parte ex­

positiva de esta sentencia, se dice textual­

mente: 
"Se encuentra legalmente comprobado. 

en autos que,a la fecha de la iniciación de 

esta causa existía en el Ejército y Fuerza 

Aérea una agrupación al margen de la, 
ley, denominada "Línea Recta" con finali­

dades política.s, 80ciales y económicas .. or­

ganización de pública notoriedad, según 

aparece de la certificación de fojas 562; 

que a ella pertenecían oficiales de esas ins­

tituciones; que algunos instaron a otros 

para su ingreso a ella; y que otros, frente 

a oficiales extraños a este movimiento, hi­

cieron la apología de tal agrupación" .. 

"Tenemos, pues, dos hechos perfecta­

mente claros en esta afirmación de la sen­

tencia: "Que la Línea Recta era un movi­

miento al m:¡rgen de la ley, y que era un 

movimiento político. 
"En el considerando 4Q se expresa que 

. 
"algunos deponentes afirman que las fina­

lidades del movimiento se realizarían me­

diante la participación activa de los miem­

bros de la organización en la conducción 

de la vida política del' país, imponiendo a 

S. E. el Presidente de la República (¡ ad­

mírense Honorables colegas!) determina­

dos Gabinentes que S. E. tendría que acep­

tar; y que se procedería a cerrar o clau­

surar el Congreso Nacional (fs. 496 vts.) 

y que se llamaría a los gremios a colabo­

rar y, en caso de resistencia de sus líde-. 

res, se les eliminaría (fs. 491)" .. 

"Es decir, señor Presidente, los com­

plotados de Dublé Almeyda no sólo .some 

terían al señor Ibáñez a sus dictados, no 

sólo lo convertirían en un instrumento, no 

sólo clausurarían el Congreso Nacional, 

sino que llegarían a la acción terrorista 

eliminando, en forma violenta, a los diri­

gentes de los gremios, 

"En el considerando 10 de la sentencia 

se expresa: NQ 10.- Que, a juicio de este 

Tribunal, los hechos señalados en el fun­

damento 39, de esta sentencia importan 

infracción, entre otros, de los siguientes 

deberes militare~: 
a) Acatamiento a la subordinación je­

rárquica; 
b) Prohibición de la deliberación colec­

tiva; y 
c) Prescindencia política. 
y en el considerando siguiente agrega la 

, . 
sentencia: 

"Que es incontrovertible que la· forma-~ 

ción, dentro de un cuerpo armado, de gru­

pos con fines ajenos a los profesionales y 

al margen de las leyes, importan un aten­

tado contra la organización jerárquica de 

la institución armada y, en consecuencia, 

los militares que "participan en esos gru­

pos, los que instan a otros para que ingre­

sen y los que hacen su apología, faltan a su 

deber de acatamiento a la subordinación 

jerárquica" . 
En el considerando N9 13, la sentencia 

expresa: 
"Que es indudable, asimismo, que cada 
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uno de los militares que participó o instó 
a otros a su ingreso a la Línea Recta, o que 
hiro la apología de ese movimiento que te­
nÚL fines políticos, económicos y sociales, 
inj?-ingió este debe r de prescindencia po-
lítica. • 

En el considerando N'! 16 se expl'esa 
textualmente lo siguiente: "Que en el pre­
~ente caso, como ya se ha· expresado en la 
consideración tercera de este fallo, se tra­
ta de oficiales del Ejército y Fuerza Aé­
rep. que integraban un movimiento de ca­

.rácter secreto, al margen de la ley, y con 
finalidades políticas, sociales y económicas, 
existiendo algunos que instaron a otros 
para su ingreso a él y además algunos que 
frente a otros oficiales hicieron su apolo­
gía.' Que es indudable que los militares que 
incurrieron en estos hechos, faltaron a su 
deber de prescindencia política en una de 
las formas más graves y dañosas que pue­
dan concebirse, ya qUe la formación de un 
grupo político dentro de un cuerpo arma­
do aun cuando no se encuentren estableci­
das finalidades de carácter subversivo o se­
dicioso, importa un gravísimo atentado, no 
sólo a la regularidad de la función o servi­
cio militar, que impone el estricto cumpli­
miento del honor y deberes militares y que 
es el bien jurídico que cautela el Título VI 
del Libro JI del Código de Justicia Mili­
tar, dentro del cual se encuentra el tantas 
veces citado artículo 299, sino que también 
constituye un atentado contra los princi­
pios que rigen la obediencia, la subordina­

. ción jerárquica y el orden y seguridad de 
las instituciones armadas, prÍncipios que 
constituyen el fundamento capital para la 
existencia de un cuerpo armado .. 

"El fallo, en su parte resolutiva y que se 
refiere a los otros culpables . implicados en 
el proceso, deja constancia de lo siguien­
te: 

a) Que los hechos investJgados en el or­
den disciplinario militar invisten caracte­
res de suma gr(1)edad. 

b) Que por razones de orden legal no ha 
sidoproce8almente posible sancionar a to­
dos los eulpables. Esto es, que por la rigu-

rosidad del sistema procesal, algunos im­
plicados han podido evadir el justo casti­
go que su acción merecía. 

c) Que respecto de algunos reos, como el 
Coronel Eleuterio Ramírez, el Teniente Co­
ronel Fernando M unizaga y el Mayor Ho­
mero Ibáñez, sólo han faltado medios pro­
batorios de su culpabilidad, en la forma que 
lo exige la ley procesaL Pero su culpabiJi­
nad es indiscutible. 

En . consideración a esta· circunstancia, 
la Corte resolvió que el.J uzgado Militar de 
Santiago remita a las autoridades del 
Ejército y de la Fuerza Aérea que corres­
ponda, los antecedentes que sean necesa­
t'ios para que castiguen, con medidas dis­
ciplinarias, pOT los graves hecnos que se 
les imputan, en el dictamen del Fiscal Mi­
litar, a los siguientes oficiales: Coronel 
Eleuterio Ramírez, Mayor Martín. Urbin~, 
Capitanes Ciro Ibáñez, Iván Figueroa, Jor­
ge Marín y Manuel Antonio Pon ce ; Co­
mandantes de Escuadrilla Fernando Zille­
ruelo, Roberto Araos Tapia, Osvaldo Soto 
Aguilar, Guillermo Silva Villalón y Mario 
Leighton y Capitanes de Bandada Luciano 
Julio Ortiz, Alfonso San Martín. Hernán 
Barría, Jorge Bertossi y Fernando Mansi­
lla. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo concedido a Su Se­
ñoría. 
;,', 

16.-SJTUACION DE. 1.A, AGRICULTURA NA­

CIONAL FRENTE AL PLAN DEL GOBIERNO 

DESTINADO A COMBATIR LA INFLACJON.-

PETlCION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Entramos en la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
. -Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­
ñor Presidente, el país está empeñado en la 
realización de un plan destinado a comba-· 

I 
, I 
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tir la inflación, que estaba destruyendo la 
organización económica y social en Chile, 

Este plan, de gran significación y de in­
mensa envergadura nacional, impone sa­
crificios a todos los sectores de la ciudada-

La agricultura nacional ha aceptado su 
cuota en' este sacrificio, y lo ha hecha con 
inmenso patriotismo, seguramente en ma­
yor proporción que cualquiera de las otras 
actividades económicas del país. Es de co­
nocimiento público que los productos de la 
agricultura son lo que han recibido un tra­
to discriminatorio más perjudicial para 
quienes se dedican a' ella. Toda vía está 
fresco, en la memoria de mis Honorables 
colegas, el debate que se produjo en la Ho­
norable Cámara yen la prensa, con motivo 
de la fijación del precio del trigo en el mes 
de diciembre último. Dicho precio se fi,ió 
en la suma de dos mil setecientos cincuen­
ta pesos el quintal, sin considerar los cos­
tos calculados por los propios organismos 
oficiales. En aquella fijación de precio, que 
fue anterior a la dictación de la llamada 
"Ley de Congelación de Precios, Sueldos 
y Salarios", ya se congeló, prácticamente, 
el precio del trigo, alzándolo solamente en 
un cincuenta por ciento del aumento expe­
rimentado en los costos establecidos en el 
proceso de producción, que en ese tiempo 
tem'linaba. 

Señor Presidente, otros productos. de la 
agricultura, como la leche, por ejemplo, es­
tán manteniendo, en forma antieconómi­
ca, un precio que se arrastra desde hace 
ya más de un año, a pesar de que, en 1955, 
el índice del aumento del costo de la vida 
llegó a ser del noventa por ciento. 

Es imperios6 y necesario corregi resta 
anomalía. ·EI Supremo Gobierno así lo ha 
reconocido y está dispuesto a otorgar una 
bonificación, para compensar esta pérdida 
evidente que se les está provocando a los 
productores, pues no pueden seguir entre­
gando al consumo' nacional un producto, 
cuyo costo es superior al precio que por el 
perciben. No creo que el sistema de bonifi­
caciomes sea el más adecuado para llegar a 

la solución, pero es ya un reconocimiento 
del Gobierno de la necesidad y justicia de 
darle al productor el valor real. de produc­
ción. 

La carne, que es otro de los productos 
esenciales para la alimentación de la po­
blación del país, ha bajado considerable­
mente de precio, y es uno de los artículos 
de consumo que se ha mantenido en el 
mercado, a pesar de tener un precio libre, 
sin controles, a un nivel en que el consu­
midor ha recibido evidentes beneficios. 

Señor Presidente, en general, los pro-. 
duetos agrícolas se han mantenido con pre­
cios limitados, lo que ha permitido que las 
estadísticas acusen' un índice de aumento 
del costo de la vida muy inferior al que se 
estaba produciendo antes de la iniciación 
de este plan de gran envergadura nacio­
nal, destinado a combatir la inflación. De 
esto se puede deducir que la agricultura 
chilena ha estado entregando generosa­
mente al país su cuota de sacrificios, para , 
alcanzar el éxito que todos deseamos, en 
el sentido de que nuestra economía llegue 
a un período de estabilidad. 

Además, diversos factores de orden cli­
mático, como los temporales que ha habido 
en la zona sur y las heladas que han sufri­
do distintas regiones ilel país, han castiga­
do a la agricultura y le han provocado in­
gentes pérdidas. Solamente en las provin­
cias de Osorno y Llanquihue, importantes 
productoras de trigo, se han experimenta­
do mermas en la producción de este cereal, 
que alcanzan a un cuarenta por ciento del 
rendimiento habitual. Y así sucede tam­
bién en otras p!'ovincias productoras del 
país. 

Todavía es más evidente el aporte que 
está haciendo la agricultura nacional a es­
te proceso de estabilización; si se conside­
ra que los productos agrícolas básicos pa­
ra el consumo de la población, que se pro­
ducen en el país, tienen un precio inferior 
al de los importados. Así, por ejemplo. el 
trigo, como recordábamos, tiene un precio 
de $ 2.750 el quintal. Pues .bien, el trigo 
norteamericano que llegará pronto al país, 
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en virtud del Convenio de compra de exce­
dentes agrícolas, tendrá un costo compro­
bado ya oficialmente de $ 4.480 el quintal. 
Solamente esta importación de trigo, des­
tinada a suplir el déficit de producción na­
cional, significará al país un sacrificio eco-

La producción es un proceso económico, ¡;,u 

jeto a.reglas económicas perfectamente de·· 
terminadas, y por mucho patriotismo, pOl' 
mucho espíritu público que tengan los agrio 
cultores, no pueden hacer milagros. Para 
producir, necesitan tener, entonces, los me-

nómico, que se traducirá en una bonifica- dios de producción .r ellos a precios COl11-

ción al consumo, que es del orden de los patibles o que guarden relación con los pre­
cinco mil millones de pesos. cios de los productos que entregan para el 

En cuanto a la Call11e, tengo aquí cifras consumo ,'le la población. 
de carácter oficial. Comparando los pp~- _ Creo que, en el actual período que vi\"e 
cios de la carne en vara del ganado naCio- el país, empeñados como estamos' en una 
nal, con los de la carne de procedencia ar- política de estabilización económica, no 
gentina, tenemos, en la carne nacional, un pueden seguirse aplicando las mismas nor­
extraordinario·menor valor. Así mienb'as mas dE! antes, por los que se determinaban 
la carne en vara de ganado nacional vale "a posteriori" los costos de producción, co­
doscientos cuarenta y cinco pesos el kilo,. mo ocurrió Lll la fijación del pred.o <'lel 
la de procedencia argentina, destinada· a trigo. Ellas ni siquiera eran respectadas. 
la matanza, tendría un valor, en estos mO- Simplemente eran comprobadas, establee:i­
mentos, de trescientos pesos el kilo. puesta das y probadas hasta la evidencia, pero no 
en vara. eran respetadas, y si se respetaban, na-

La carne congelada que se está adqui- cían los precios cada vez más alzados de 
riendo para el consumo de la población en los productos y se iba echando leña a la 
los meses de difícil abastecimiento, como hoguera inflacionista. 
en los del invierno que estamos empezan- Es necesario que los Poderes Públicos 
do, costarfÍ al Instituto Nacional de Comer- cambien esas normas de acción. Ahora de­
cio, trescientos cuarenta y siete pesos el ben determinarse y controlarse "a priori" 
kilo. La carne congelada era inferior en los costos de producción. El Gobierno debe 
años anteriores, al valor del costo de la conocer perfectamente cuáles son los fac­
carne en vara en·Chile. Actualmen,te, la di- tores que intervienen en los costos duran..: 
ferencia será de ciento dos pesos el kilo a te el proceso de producción y ejercer vi­
mayor valor de la carne argentina. gilancia permanente s·obre ellos, para evi-

Estas cifras hablan por sí solas. Ellas tal' así que el aumento de estos costos trai­
demuestran que la agricultura nacional es- ga aparejado, como fatalmente tie~e que 
tá entregando los productos que sirven pa- ocurrir, el aumento de los precios de los 
1'a la alimentación de todos los habitantes, productos' agrícolas en que ellos intervie­
a precios muy inferiores a los que corres- nen. Es necesario evitar que siga subiendo 
ponden al mercado internacional. el precio de las maquinarias y de los re-

Señor Presidente, para poder mantener puestos, como, asimismo, Jos de los fertili­
estos beneficios y el actual nivel del costo zante:,; y de los medios de movilización y 
de la vida, originado en estos productos de transporte de que se valen los agricuf­
agrícolas, es necesario que se proporcione tores. Es necesario que el país conozca, de 
a los agricultores la posibilidad económica parte del Supremo Gobierno, cuál es su 
de producir a bajos costos, porque este S8- nuevo planteamiento económico relaciona­
crificio, que ya ha otorgado en beneficio do con el desarrollo de la agricultura, pOl'­
del país, no podrá materializarse en los que el plan que se estaba aplicando ante­
nuevos productos que tendrá que entregar riormente, estaba encuadrado dentro de 
posteriormente al consumo del país, si los una mentalidad inflacionista. Si ahora que­
costos de producCión siguen aumentando. remos mantener un régimen de desarrollo 



SESION 26:;t, EN MARTES 15 DE MAYO DE 1956 1143 

y de aumento de la producción agropecua­
ria, dentro de un sistema de estabilización 
en Jos costos y precios, es necesario cam­
bial' de sistema y dar a conocer a los agri­
cultores las nuevas normas por las cuales 
el Gobierno piensa desarrollar la produc­
ción agropecuaria del país, 

Señor Presidente, recientemente habla­
ba del costo del trigo, de procedencia de lo~ 
excedentes agrícolas de Estados Unidos, 
puesto en el país. Esta operación de impor­
tación de dichos excedentes agrícolas trae­
rá al país una cantidad respetable de dó­
lares, los que deben invertirse, especial­
mente, en planes de fomento de la produc­
ción agropecuaria. No sería justo que la 
producción agrícola, que es la que sufre 
los perjuicios de la competencia que le pro­
voca el "dumping" de estos productos im­
portados, no fuera la que, por la vía de la 
compensación, n~cibiere los beneficios' de 
orden general, de una 'política de estímulo 
y de fomento de la producción. 

El señor LIRA.-¿ Me permite una inte­
rrupción, Honorable' colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Perdóneme, Honorable Diputado, pero no 
tengo tiempo. 

Precisamente, señor Presidente, es en es­
te campo de acción donde debe invertirse 
totalmente el prodúcto de esta operación, 
Me refiero a la inversión de los elólares 
que se producirán ... 

El señor LIRA.- Precisamente, en el 
Convenio, está establecido eso ... 

El señor SEPULVEDA GARCES.-ÑIe 
alegro mucho, Honorable colega. Desgra­
ciadamente, hay sectores en el país que 
quieren darle otra inversión .. 

El señor LIRA.-No podrán hacerlo; se 
trata de un Convenio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.~ El 
Congreso tendrá que aprobar el plan de in­
versión. Mientras tanto, pueden hacerlo. 

El señor LIRA.-Ya lo aprobó. 
El señor SEPULVEDA GARCES.-To­

davía está pendiente Honorable colega. El 
Presidente de la Sociedad Nacional ele 

T 
I 
t 

Agricultura, don Recaredo Ossa, en un in­
teresante discurso pronunciado en la Ex­
posición Agrícola de La Serena, sintetizó 
muy bien la posición I de los agricultores 
frente a la política del Gobierno" Dijo: "La 
situación planteada exige mante'rwl' la po­
lítica de estabilización económica inicia­
da, pero con la debida vigilancia, .naciendo 
las discriminaciones que corresponden y 
torhando las medidas complementarias que 
procedan, para que no se iesionen las fuen­
tes de producción, ni el desarrollo de las 
actividades del trabajo, únicas bases cier­
tas de la riqueza pública y privada y del 
bienestar del país". 

Termino, señor Presidente, solicitando 
que se dirijan oficios a los señores Minis­
tros de Economía y de Agricu1tUl'a, trans­
cribiéndoles estas observaciones y pidién­
doseles que informen concretamente y sin 
evasivas sobre los siguientes puntos: 1) 
C~stos de internación y distribución, ana­
lizados y circunstanciados, de las maquina­
rias, repuestos, tractores y otros imple­
mentos agrícolas de mayor 'uso en las acti­
vidades agropecuarias, y su pre<;io de ven­
ta; 2) Un estudio de estos mismos costos 
y precios de venta, especi~lmente por e' 
Departamento Comercial del Banco del Es­
tado y la Corporación de Fomento de la 
Producción; y 3) Las medidas específicas 
que adoptará el Gobierno para lograr que 
la maquinaria y repuestos que se importen 
bajo el régimen de cambio libre, lleguen a 
los productores sin recargos inj ustificados 
de parte de las instituciones estatales y ele 
los importadores particulares. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,-Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría, en nombre del Comité Libe­
ral a los señores Ministros de Economía 
y de Agricultura. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Tam­
bién en nombre del Comité Conservador 
Unido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- y en nombre del Comité Conservador 
Vnido. 
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l7.-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULA­

DAS POR EL SEÑOR CORBALAN RESPECTO A 

DECLARACIONES HECHAS POR SU EXCE­

LENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

EN lJNA REUNION DE CHOFERES DE TAXIS 

EFECTUADA EN EL ESTADIO NACIONAL 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente le corres])Onde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor BEN A VIDES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente)." 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presi­
dente, en la Hora de Incidentes de la se­
sión del miércoles .pasado el Honorable Di- I 

putado Socialista Popular, señor Corbalán 
hizo una serie de ohservaciones critican­
do un discurso de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. N os perrriitimos se­
ñalar en esa sesión, que parlamentarios 
agrariola-boristas contestaríamo-s en su 
oportunidad. 

En realidad, señor Presidente, no será 
tarea difícil dar respuesta a esas ohserva­
ciones. Así lo comprendimos al conocer los 
antecedentes relacionados con la interven­
ción del Honorable colega. 

Yo no tuve la suerte de oír las expresio­
nes vertidas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República en esa reunión de 
la Asociación de Choferes de Taxis, y" 
no encontraba por ello una relación direc­
ta entre el discurso de que daban cuenta 
los diarios y las expresiones vertidas por 
nuestro Honorable cDlega señor Corhlllán, 
ni tampoco comprendía el fondo e inten­
ción de su discurso. Pero, señor Presi­
dente, más adelante, en esa versión, al 
escuchar la intervención del Honorable 
señor Palestro ... 

El señor ACEVEDO.-Del señor Cor­
balán. 

El señor BENAVIDES.-No, me refie­
ro a la intervenci6n del Honorable señor 
Palestro, que mencionó las expresiones 
textuales que el Presidente de la Reptlbli­
{!a habría vertido. 

Señor Presidente, yo manifesté que no 
alcanzaba a comprender la razón de un 
ataque tan personal y directo a Su Exce­
lencia el Pr~sidente de la República de 
parte del Honorable señor Corbalán, en un 
discurso cuya violencia la propia prensa 
llegó a calificar de "dinamita". La verdad 
es que aún sigo sin entender en su justo 
alcance esas expresiones. 

Bien, señor Presidente, el Presidente de 
la R~uúhlica habría expresado determina­
dos juicios sobre el Partido Socialista Po­
pular, y éste, en resguardo de su prestigio, 
ordenó contestarlas en esta Cámara, al 
Honorable señor ('JÜrbalán y en el Senado 
el señor Eugenio González. Por otra par­
te, el Comité Central, de esta colectividad, 
política también formuló una declaración 
al respecto. 

Nuestro Honorable colega contestó de 
una manera original los cargos que se le 
hicieron a su Partido. 

Según sus palabras textuales, es<>s car­
gos eran: "que el Presidente de la Repú­
blica nos ha calificado nada men()s que 
de deshone-stos e incapaces". 

La lógica más elemental, nos indica que 
si somos objeto de un ataque o víctimas 
de algún car,go, debemos hacer .presente 
el error, la equivocación en que se incu­
rrió pero no que sigamos el camino que 
adoptó, precisamente, nuestro Honorable 
colega, ya que no trató de prohar lo con­
trario de lo afirmado, sino que se limitó 
a formular cargos contra la persona de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Si llevamos las cosas, por la vía de la hi­
pótesis, a los extremos, y suponemos que 
todo 10 que el Honorable colega expuso 
es cierto y los cargos que él hizo en contra 
del Presidente de la República son acep­
tados, ¿ permitiría deducirse de ello que lo 
que afirmó el Presidente de la Repliblica 
no era exacto? 

Yo creo que no fué afortunado en 8U~ 
planteamientos el Honorable colega, ni lo 
acompano la razón. Pero aquí conviene 
establecer un hecho: los parlamentarios 
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"cmo~ inviolables ,por las expresiones que 
vertemos en el ejercicio de nuestras fa­
cnltades fiscalizadoras. Así lo ha querido 
la Constitución Política, y así lo han ra· 
tificado en más ,de una oportunidad los 
Tribunales de Justicia. 

En esta forma se ha querido rodear 
nuestra función fiscalizadora del máximo 
de respetabilida<¡l y responsabilidad. De 
ahí que tengamo;s que cuidar este presh­
gio, que tengamos que respetar esta he­
rramienta que nos ha entregado la Cons­
titución, no lesiónándoJa con intervencio-

. nes abusivas y equívocas. 
Aun más, a los parlamentarios se nos 

franquea otro camino claro y preciso. 
Cuando tenemos, en uso de nuestra fun­
ción fiscalizadora, que hacer algún cargo 
grave contra alguna autoridad, se nos 
franquea el camino de la acusación cons­
titucional. Cualquiera que sea el rango de 
la autoridad que haya violentado la ley,) 
abusado del P04er, se le puede acusar. No 
hay .nillg'Ún parlamentario que no pue­
da hacerlo. 

y yo digo, señor Presidente, que si tie­
nen veracidad, que ,si tienen fundamento, 
l~s observaciones que nuestro Honorable 
colega ha formulado, lo invitamos para 
qu~, responsablemente, siga el camino que 
la Constitución nos traza p,ara estos casos. 

Señor Presidente, me he limitado a se­
ñalar algunas consideraciones de carácter 
general. 

Voy a concretar, ahora, alguna's obser­
vaciones, basadas len las propias pala­
bras de quienes han tenido las interven­
ciones que he señalado. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega '1 I 

El señor BENAVIDES.-- Tengo esca­
so tiempo, Honorable colega. 

El 'Señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ y antes de terminar su discurso? 

El señor BENA VIDE8.- Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

Continúo, señor Presidente. 

================ 
La acusaClOn constitucional pQdría ser 

valedera, al tenor de las propias ex.presio­
nes del Honorable colega señor Corbalán. 
El ha dicho en una parte de su interven­
ción: "Esta persona que nos acusa de des­
honestos y de inmoraleB podría ser objeto 
de muchos otros cargos" -el Honorable 
Diputado señaló varios en el curso de sus 
observaciones- y agregó a este propósi­
to, más adelante: " ... pero nadie se ha 
atrevido a señalar que a lo mejor existe 
lln culpable más arriba". 

Si tenemos inviolabilidad parlamenta­
señor Presidente, si gozamos de fuero pa­
ra hacer estas acusaciones, ¿ por qué nos 
negamos a seguir el camino responsable 
y directo en uso de nuestras atribucionues? 

Sin embargo, resulta curioso contrastar 
la inteligente y ponderada respuesta que 
diera, también por orden de su Partido, 
el Honorable Senador p,or Santiago, y dis­
tinguido catedrático, don Eugenio Gonzá­
lez, con la que oímos de labios de nues-

Atro Honorable colega. 
Para el HonorabJe colega señor Corha­

lán, estas son sus palabras textuales: "las 
expresiones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República en la reu­
nión que comento, revisten una extra-ordi­
nana gravedad". Para el Honorable Sena­
dor por Santiago, don Eugenio González, 
el problema no pasa de merecer la si­
guiente expresión: "Haber traído este 
asunto intrascendente al Honorable Sena- . 
do sería inxcusable ... ". Un concepto com­
pletamente distinto, como puede apreciar 
la Honorable Cámara. 

Al ; Honorable colega señor Corbalán 
-según sus propias afirmaciones- las 
declaraciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República' le merecieron la si­
guiente reacción: " . . . c(Ynfieso que algo 
me apretaba el pecho, que u.na preocupa­
ci6n tremenda surgía". Para el senador se­
ñor González, que simultáneamente con 
;uestro Honorable colega, respondió a Su 
Excelencia el Presidente de la Repúhlica, 
tuvo conceptos totalmente distintos. En 
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efecto, dijo el senador González: "POI' :0 
mism.o, no vamos a emplazarlo g1'a'vcmen­
te, con tono de cívica indignación ?J en so­
lemne actitud repubUcana a que expon ya 
los j1tnda'f!l,entos de lo que hace poco n08 
dedicó a tos socialistas populares". 

Si se confrontan las réspuestas de estos 
dos personeros del Partido Socialista Pe­
pular, veremos otra contradicción que hay 
en ellas, porque el senador señor Gonzá­
lez comenzó sus observaeiones diciendo: 
Sin deterioro del respeto debido al ,J e f.? 

Estado -lo que está muy lejos de nuest1 (1 

propósito- ... ". 
Sin embargo, señor Presidente, nosotros 

hemos escuchado al Honorable señor Cor­
balán -una serie de expresiones- no sé 
cuál de ellas menos afortunada para re­
ferirse a la persona del Presidente de 'el 

República o a su familia o a sus parien­
tes y amigos 

- Hablan vM'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Palestra, Hamo al or­
den a Su Señoría! 

El. señor BENA VIDES.- Lamento, se­
ñor Presidente, que no se pueda razonar 
a;hora en esta Honorable Cámara y ser es­
euchado en la misma forma en que escu­
chamos al Honora:ble colega señor Cor~ 

balán. 
Todas las expresiones del Honorable co­

lega señor Corbalán en su intervenci,ón 
que comento, estuvieron dirigidas a la per­
sona del Presidente de la República. H¡l,­
bló de la amistad, habló de la lealtad, ha­
bl6 de la honorabilidad, habló de todos 
aquellos atributos inherentes a su perso­
na. Y terminó haciendo una contradictoria 
descripción ,de la manera de ser del Presi­
dente de la República. Textualmente ~L­

jo: "Los demás no importan, no influyen 
ni siquiera los ,factores humanos, ni la sen­
sibilidad que todos. los hombres tenem')s. 
Para él no rige nada'~. y agregó inmedla­
tamente, a continuación: Su ExcelenC'Ía 
nos odia, nos odw en este instante. ,. 

,Pero, señor Presidente, un hombre que 
carece de sensibi]idad, según las propias 
palabras del Honorable señor Corbaláil, 
no puede odiar, porque el odio es una de 
las manifestaciones más profundas y po­
derosas de la sensibHidad. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ Me permite una interrupción ahora, Ho­
norable colega? 

El se.ñor BENAVIDES.- Todavía n0 
puedo, Honorable colega. 

Señor Presidente, quisiera resumir mi" 
palabras en la siguiente forma: 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica habló de deshonestidad y de incapa­
cidad. Al respecto, quisiera señalar sola­
mente lo que yo entiendo por incapaC'Ída·-l 
política, porque cuando ha habido conf~­
sión de parte, evidentemente no se requio­
re abundar en mayores declaraciones. 

El Honorable senador por Santiago, se­
ñor Eugenio González, en su pieza ora­
toria ya citada, afirmó lo siguiente: 

"Más de una vez -podemos decirlo res­
ponsablemente- el propio Presidente de 
la República aprobó la idea de gestionar 
un entendimiento de los partidos de avan­
zada en función de bien definidos objeti-
vos de política concreta. ' 

Pero, señor Presidente, el hecho de que 
no se haya logrado ese entendimiento por 
los partidos aludidos, evidentemente no 
puede designarse con otras expresiones, en 
términos políticos, que con los de incapa­
cidad .política. 

-Hablan varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-j Llamo al orden al Honorable señor Pa­
lestro! 

El señor BENAVIDES.- Quiero re­
cordar, en esta oportunidad, que hay un 
personaje de la Mitología, que con la 
misma lanza que hería curaba las herida3. 

-Hablan varios señM'es Diputados 2 

la vez. 
El señor BEN A VIDES.- . ~ : algo se­

mejante ha ocurrido entre nosotros, por-
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que un alto personero del Partido Socia­
lista Popular ha dado una espeC'Íe de res­
puesta a las observaciones que hizo el Ho­
norable señor Corbalán, a nuestro juicio 
absolutamente desusado -respecto de l.!l 
persona de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 
, -Hablan varios señores Diputa,dos a 
la, v·ez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor BENAVIDES.- Señór Presi­
d€!lte, termino haciendo una re;flexión: los 
caminos que nos franquea la Constitución 
Política 'Son amplios y responsables para 
todos los parlamentarios. Nuestro deber 
es respetarlos para ser respetados. 

Por esto, señor Presidente, esperamos 
que, en su oportunidad, la Historia, COll 

un juicio crítico más objetivo que el nues­
tro y después de transcurrido el tiempo 
necesario, podrá ser un buen juez de nues­
tras actos políticos. 

Señor Presidente, lamento que la falta 
de tiempo no nos permita hacer otras con­
sideraciones que habríamos tenido interés 
fn formular, con respecto al problema po­
lítico de nuestro país y que aquí se ha 
analizado en otras intervenciones. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Ha terminado el tiempo del Comité 

Agrario Laborista. 

I8.-PROBLEMAS DE LAS PROVINCIAS DE 

TARAPACA, ANTOFAGASTA, ATACAMA y 
COQUIMBO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMON A 
te) .-EI turno siguiente 
Comité Radical. 

(Vicepresiden- , 
corresponde al 

# 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Honorable 
Cámara, desde hace algún tiempo se ha 

estado diciendo y repitiendo hasta el can­
sancio que existe la necesidad de preocu­
parse en forma seria de la situación de 
las provincias del Norte. Los gobiernos 
han formado comisiones Rehabilitadoras 
del Norte con el propósito de estudiar las 
necesidades y planifica~ y abordar una so­
lución integral de sus problemas. 

El Diario "La N ación"~ órgano oficial 
del Gobierno, del 13 de febrero pe 1954 da 
a conocer al país el decreto que crea la Co­
misión Rehabilitadora de la Zona Norte, 
indica sus fines y nombra sus miembros 
integrantes, entre ellos el Ministro de Eco­
nomía, que la presidirá; los Ministros de 
Hacienda, de Obras Públicas y de Mineria; 
los Suhsecretarios de Economía y de 
Transportes y Obras Públicas; los Vice­
presidentes de la Corporación de Fomento 
de la Producción y de la Corporación de la 
Vivienda; el Presidente del Banco del Es­
tado de Chile; al Superintedente de la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo; y, 
además, a· dos representantes del Honora­
hle Senado y dos de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

A esta Comisión, dice el decreto, le co­
rresponderá realizar las invest'igaciones. 
encuestas y estadísticas relacionadas con 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo, que estime necesa­
rias, sobre cualesqUIera actividad pública 
o privada. Podrá requerir la colaboración 
de los funcionarios públicos, sean éstos fis­
cales, semifiscales, o dependientes de em­
presas autónomas que tengan intervención 
en las actividades en estudio. 

Corresponderá, asimismo, a la Comisión 
elahorar un plan de conjunto que com­
prenda tanto las actividades públicas como 
las privadas, en un período no superior a 
seis años, y que tenga por objeto el incre­
mento de la producción minera, fabril, pes­
quera, forestal, agrícola y turística de .esas 
provincias. 

Este plan deberá ser sometido· a la con­
sideración del Presidente de la Repúbli. 
ca y ejecutado estrictamente por los servi~ 
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-
cios o instituciones encargadas de su apli-
cación, conforme al presupuesto anual, cu­
ya supervigilancia corresponderá a la eo­
misión sin perjuicio de las facultades pro­
pias que, conforme a la Ley, corresponden 
a la Contraloría General de la República. 
Por último, la comisión deberá pl'OpOnOl' 
al Presidente" de la República las recomen­
daciones que estime convenientes para co­
ordinD.r la acción de los diversos servichs 
públicos que intervienen en la economía 
general del país, en lo que se refiere a las 
indicadas provincias, a fin de que sean lle­
vadas a la práctica. 

Honorable Cámara, al ser publicado es­
te decreto, los habitantes de las provincias 
nortinas creyeron haber obtenido la posi­
bilidad de que fueran escuchadas sus V1E'­

jas y añejas aspiraciones de progreso re­
gional. 

Desgraciadamente, hemos visto trascu­
rrir, desde la publicación de este decreto, 
más de dos largos años sin obtener hasta 
la fecha los encomiables resultados que se 
esperaban de su díctacÍón. Aún las pro­
vincias .de Tarapaca, Antofagasta, Ata­
cama y Coquimbo, no tienen conocimiento 
alguno del plan integral ofrecido por man­
dato del Ejecutivo. 

Por eso, señor Presidente, antes esta de­
sidia de los personeros del Gobiernos, des­
de esta alta tribuna levanto mi voz de pro­
testa por la indiferencia con que se han 
mirado sus problemas que angustian a to­
dos los pobladores de las estoicas provin­
cias del nOli;e, que, con paciencia francls­
cana, muchas veces humillante, espenn 
que el Gobierno, qne conoce perfecta y ca­
balmente su situación, vaya en su auxil;o, 
ya que laboran patrióticamente en bien de 
la economía del país. 

Yo digo al Gobierno desde estas bancas 
(pe la p::tclencia tiene su límite y que la 
indiferencia tiene su sanción. 

No es posible que, por negligencia res­
ponsable de los altos personeros de Gobier­
nQ, un plan de obras que debió ejecutarse 
en seis años, en su solo estudio lleve miis 
de dos. 

Tanto más grave es esto cuanto que ni 
siquiera ha habido preocupación por solu­
cionar problemas fundamentales, co~o es 
el de abastecimiento de artículos de prime­
ra necesidad, del agua potable, el de la elec­
trificación y el que tiene relación con el 
fomento de la producción. 

Las provincias del norte lo entregan to­
do sin haber recibido nada. Esto lo voy a 
probar con algunas cifras estadísticas re­
ferentesa la más cenicienta de las provin­
cias del norte, la de Atacama que, vive del 
esfuerzo minero. En el solo departamento 
de Chañaral ha habido los siguientes in­
gresos: 

Año 1953 $ 
Año 1954 
Año 1955 

Fiscales 

158.701.243 
137.532.890 
752.187.722 

Municipales 

$ 6.210.399 
7.277.963 

12.534.511 

$ 1.048.421.855 $ 26.022.873 

Como puede ver la Honorable Cámara, 
un solo departamento de la provincia de 
Atacama ha proporcionado ingresos al Fis­
co, en el transcurso de tres años, por 
$ 1.048.421.855. Sin embargo, a Chañaral, 
desde 1942, no se le ha dado absolutamen­
te nada. No han existido ni siquiera los 
reCclrsos para arreglar y ampliar el mue­
lle fiscal, que en la actualidad se encuen­
tra en pésimas condiciones para el embar­
que de mineral€s, que se hace en forma 
rudimentaria, lenta y de un subido costo· 
y donde hay permanentemente accidentes 
del trabajo. Para €sta obra se ne~esitan 
$ 30.000.000. No ha habido $ 60.000.000 
para construir un modesto grupo escolar 
donde cobijar a los 800 hijos de los habi­
tantes de este pueblo que deberán seguir 
concurriendo a clases, al vetusto local que 
se encuentra "en inminente peligro de de­
rrumbarse", según informe enviado a es­
ta Honorable Cámara, el 19 de noviembre 
de 1955, por el Ministro de Obras Públi­
cas, don Alejandro Schwerter, quíen dice, 
además, que, "deben destinarse a la bre-
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vedad otros locales provisorios en mejor 

estado". Tampoco se han logrado obtener 

los recursos para reconstruír los edifici0s 

donde funcionan las oficinas públicas. 

El Gobierno aún no ha obtenido que la 

Corporación de la Vivienda construya una 

población en Chañaral. 
La cárcel de la ciudad es un gallinero 

indecente donde los reos permanecen ba­

jo palabra de honor. 
Por otra parte, no sólo el departamento 

de Chañaral entrega recursos considera-

• bIes al Estado; toda la pequeña y la me­

diana minerías, por intermedio de la Fun­

dición Nacional de Paipote, exporta al año 

más de 12.000 toneladas de cobre Blister. 

Las empresas mineras del fierro han he­

cho también, en la provincia de Atacama, 

inversiones de consideración en relación 

con el corto período de su existencia. Pa­

ra conocimiento de la Honorable Cáma­

ra, ruego al señor Presidente que recabe 

el asentimiento de la Corporación para que 

se incorpore a mis observaciones un resu­

men entregado por los mineros del fierro 

al Intedente de Atacama, que tiene rela­

ción con las faenas establecidas en Ata­

cama y Coquimbo. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-No hay quórum en este momento pa­

ra tomar acuerdos, Honorables Diputados. 

El señor MAGALHAES.-Los pequ~­

ños y medianos mineros, que tienen como 

único agente comprador de sus minerales, 

a la Caja de Crédito y Fomento Minero, 

sufren lo indecible por obtener el pago del 

mineral que producen. 
El esforzado minero hace cuantos sa­

crificios puede por rasguñar las entrañas 

de las sierras para entregar a las Agen­

cias de la Caja lo mejor que ellas tienen. 

i Cuánta desilusión cuando, analizados y li­

quidados sus minerales, el agente les mani­

fiesta que no hay dinero! Esta es la tra­

gedia del atacameño, que se sacrifica sin 

encontrar ningún aliciente en las esferas 

del Gobierno. Es indispensable que el Go-

, bierno, a la brevedad posible, dote a la Ca­

ja de Crédito y Fomento Minero de los re-

cursos suficientes para que pueda desen­

volverse en las condiciones en que debe ha­

cerlo una institución como ésta. Solicito al 

seÍíor Presidente que se em;íe un oficio al 

señor Ministro de Minería para qúe, cuan­

to antes, envíe al Congreso un proyecto 

con estos fines que estoy cierto que encon­

trará, especialmente en esta Honorable 

Cámara, pronta y decidida acogida. 
El Congreso ha ,despachado leyes que 

permiten realizar obras de incuestionable 

importancia para las provincias producto­

ras de cobre: Primero, la Ley N9 10.2.55; 

después, la más importante, la Nq 11.828, 

sobre nuevo trato a las empresas produc­

toras de cobre. 
Hasta la fecha, esta Corporación no ha 

sabido en forma exacta cuál es el rendi­

miento ni a cuánto asciendén las inversio­

nes --de la Ley N° 10.255 ni de la Ley 

N9 11.828. 
. Con justificadísima razón, en más de 

una oportunidad los parlamentarios de las 

zonas cupreras hemos pensadQ plantear 

acusación constitucional sobre la base, del 

manejo de estos fondos, pues estamos se­

guros que no se está dando cumplimiento 

a los propósitos que tuvimos como legisla­

dores al dictar esas leyes. 
Por otra parte, al no iniciar oportuna­

mente las obras que deben ejecutarse, se 

permite que se produzca una grave des­

valorización de los fondos que se van acu-' 

mulando. 
Señor Presidente, solicito que se envíe 

un oficio a los Ministros respectivos para 

que se sirvan informar esta Corporación 

sobre el monto de fondos recaudados y la 

forma en que han sido invertido, con un 

detalle completo de los decretos cursados 

para llevar a cabo las obras y de los gas­

tos en que se ha incurrido por concepto 

. de estudios. Además, deseo que se propor­

cione una información, detallada sobre las 

obras proyectadas, sus presupuestos, las 

fechas de iniciación y el tiempo que de­

morará su ejecución. 
Quiero, también, opinar en esta oportu­

nidad sobre un· problema de actualidad ~ 
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la ubicación que debe tener la Fundición y 
Refinería de Minerales. 

Estoy plenamente satisfecho de la pre­
ocupación del Gobierno por da~ cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley Nq 11.828, en lo que se refiere a 
la labor que debe desarrollar el Departa­
mento Nacional de Fundiciones, organis­
mo que tiene en sus manos la independen­
cia económica de nuestro país, que cuenta 
con ingenieros de probada capacidad téc­
nica, demostrada ya con la construcción 
en la Fundición Nacional de Paipote, or­
gullo de los técnicos chilenos, pués fue 
construída por ellos. 

Es indispensable la construcción de mu­
chas otras fundiciones. Lo ideal sería te­
ner en nuestro país una red de ocho o dif'z 
fundiciones de minerales. Y esto no es mu­
cho pedir ya que, años atrá~, existieron f'TI 

Chile más d~ noventa fuúdiciones pequp -

ñas. 
Pero tampoco puede descuidarse la ne­

cesidad que ekiste de ampliar la actual. 
Fundición de Paipote, que no alcanza a 
beneficiar todó el mineral que los mine­
ros entregan, lo que ha obligado a la Caja 
de Crédito y Fomento Minero a exportar 
minerales en bruto, lo que ha perjudica­
do, sin duda, tanto a los productores como 
a la Caja misma, ya que, al exportarlos 
hay que pagar subidos fletes y derechos 
de maquila por fundirlos en el extranjero. 
Con el objeto de aprovechar el buen pr'~­
cio que tiene el cobre en el Mercado Mun­
dial, debiera buscarse la posibilidad de 
fundir los minerales en el País. A este re~.­
pecto, pido, señor Presidente, que se envie 
un oficio al señor Ministro de Minería pa­
ra que informe a esta Corporación sobre 
las posibilidades que habría de fundir los 
minerales que no puede l;>eneficiar Paipn­
te, en la fundición de Potrerillos y los gas­
tos que ello irrogaría por concepto de 
transporte y maquila. 

Ahora, ubicar la refinería de cobre en 
el centro del país, a mi juicio, sería pos­
tergar por seis a siete años más el ciclo Je 
independencia económico ele la minería, 

Reitero lo que he manifestado en varias 
oportunidades en esta alta Corporación: 
cuando se abordó la instalación de la fu n­
dicióit de Paípote se habló de la construe­
ción de la refinería y de la planta de lixi­
viación. 

Si actualmente se funden entre 110 mil 
y 120 mil toneladas de minerales al añe, 
con la ampliación que se proyecta entien­
do que se pueden fundir minerales por un 
tonelaje aproximadamente dos veces má­
yor. Ahora, si se ha calculado la produc­
ción nacional de minerales concentrados y 
precipitados en una cantidad cercana a la.'! 

230 mil toneladas, creo que Paipote POdl'iJ. 
fácilmente absorberla. Sólo tendría en Stl 

contra los costos de fletes de aquellos mi­
nerales que se explotan al sur de la prc,· 
;vincia de Coquimbo. 

Ahora bien, ampliada la fundición de 
Paipote, es indiscutible que también simio 
ampliada la planta generadora de energh, 
eléctrica. Y, siendo el problema princiral 
de la industria la falta de energía, la ma­
yor capacidad que adquiera permitirá la 
instalación de la refinería en sus propios 
terrenos. 

Por 10 demás, Paipote tiene a su habel' 
la experiencia y la competencia de su pd­
sonal técnico. Tiene ya construí dos las bo­
degas de abastecimiento, ,los desvíos ferl'ó)­
viarios, las viviendas para empleados y 
obreros. Además, tienen hechas todas las 
instalaciones en el puerto de Caldera qi~P 
permiten el fácil embarque de las barra" 
de cobre al exterior. 

Y, por último, ningún Gobierno podrá 
tomar determinación alguna que no sea la 
de dar vida permanente a la provincia de 
Atacama, que ha venido luchando afano­
samente contra la descentralización admi­
nistrativa y, muy en especial, contra la 
descentralización industrial. 

Por todo lo expuesto, pido al señor Pre- -
sidente que envíe un oficio al señor Minis- ' 
tro de Minería para que tome en conside­
ración mis observacioneS' y ordene hacer 
un minucioso estudio sobre la instalación 
de una refinería que permita :purificar el 
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cobre blister que produce la Fundición Na­

cional de Paipote. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviarán en nombre del Comité Ra­

dical, todos los oficios a que se ha referido 

Su Señoría. 
Queda un minuto al Comité Radical. 

El señor MAGALHAES.-Renunciamos 

a él. señor Presidente. 

19 . .:.....ANALlSIS DEL PROCESO SEQUIDO CON­

TRA LOS INTEGRANTES DEL GRUPO MILITAR 

LLAMADO "LINEA RECTA".- LECTURA DE 

PARRAFOS DEL DISCURSO PRONUNCIADO 

POR DON ULISES CORREA EN EL HONORA-

BLE SENADO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vivepresidente). 

El turno siguiente -torres pon de al Comité 

Democrático del Pueblo. 
El s·eñorARANEDA . .:.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­

te, cedo unos minutos al Honorable señor 

Espina antes de iniciar Íllis observaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Ara­

neda, tiene la palabra el Honorable señor 

Espina. 
El señor ESPIN A.-S.eñor PrA,;¡idente, 

vaya continuar refiriéndome al fallo de la 

Corte Marcial recaído en el proceso de la 

llamada "Línea Recta". 
"Todos estos oficiales, que hace pocos 

instantes nombré, a juicio de la Corte Mar­

cial, deben ser sancionados disciplinaria·­

mente "por los graves hechos q11,C se les 

imputan-en el dictamen del Fiscal Milita1"" 

y esa sanción debe estar acorde con lo que 

el mismo Tribunal califica de "hechos de 

suma gravedad". 
"Las Fuerzas Armadas no pertenecen 

a ningún Gobierno; no pertenee,en a n!n­

gún partido; no pertenecen a ninguna co-

rriente de opinión de ciudadanos. Ellas es­

tán más allá de nuestras diarias querellas y 

de nuestros afanes. Miran a la conserva­

ción de nuestras fronteras; a la vivencia 

permanente de nuestros grandes atribu­

tos. Vigilan lo que es más sustantivo y 

fundamental para lo. República". 

Hasta aquí lo expresado por el Honora­

ble Senador don Ulisis Correa. 

El Diputado que habla tiene a la mano 

varios Boletines de Sesiones de la Honora­

ble Cámara, de los meses' de marzo, abril, 

mayo y octubre del año pasado, correspon­

diente a sesiones en las cuales denunció 

las actividades sediciosas del grupo de mi­

litares-políticos denominado "Línea Rec­

ta"., 
En la sesión del 18 de octubre de 1955, 

dije, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Enfáticamente puedo afirmar antes 

esta Honorable Cámara, que conozco el 

sentir de muchos altos j efes y oficiales del 

Ejército y de la Fuerza Aérea, encariña­

dos con su carrera a la que han dedicado 

la mejor de su vida. Dicha oficialidad sa­

be perfectamente que la situación incon­

fortable que s~ ha producido en sus res­

pectivas instituciones se debe a las desa­

fortunadas actuaciones de una insignifi­

cante minoría que forma en la agrupación 

político-militar denominada "L'ínea Rec­

ta" y que busca la forma de dar a cono­

cer el sentir de su lealtad a la disciplina y 

a la acción estrictamente militar ..de las 

Fuerzas Armadas, necesaria hoy más que 

nunca frente a las violaciones repetidas 

de nuestras fronteras y aguas territoria­

les, peligro que se mantiene y se menten­

¡irá, mientras Chile no adopte úna enér­

gica y decidida acción internacional. 

N o es posible que una minoría, cuya 

audacia y ausencia de escrúpulos hemos 

podido apreciar en más de una oportuni­

dad, está desprestigiando a nuestro glo­

rioso Ejército y Fuerza Aérea. 

La ardua y acuciosa labor desarrollada 

por el Fiscal, señor, Honorato, puede ser­

vir de base para hacer ¡io un "descabeza-

\ 
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miento", sino una "limpieza" en dichas 
instituciones. 

El fallo de la Corte Marcial, está indi­
cando al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal que proceda a efectuar dicha "limpie­
za" al resolver que se remitan a las auto­
ridades del Ejército y Fuerza Aérea, di­
versos anteceqentes de dicho fallo con res­
pecto a varios oficiales, que por razones 
de orden legal no fué posible sancionar 
procesalmente. 

Confío en que así procederá el actual 
Ministro de Defensa Nacional Almirante 
señor Francisco O'Ryan, porque 10 he co­
nocido durante toda una vida como un 
hombre cuya rectitud se conjuga perfecta­
mente con el verdadero valor que tiene la 
disciplina en las Fuerzas Armadas. Sin 
ella, no pueden existir instituCiones de tal 
naturaleza, puesto que su pilar fundamen­
tal en el estricto cumplimiento de sus de­
beres. Estos excluyen toda acción política 
deliberadamente y señalan, como primor­
dial y única finalidad de los miembros de 
las Fuerzas Armadas, la defensa de la in­
tegridad territorial y de la soberanía na­
cional. 

En sesiones anteriores de esta 'Corpora­
ción denuncié además que se estaban des­
virtuando los objetivos a que deben des­
tinarse los fondos provenientes de la Ley 

, Reservada NI! 7.144. El señor Ministro de 
Defensa, Almirante O'Ryan, está tratan­
do de remediar esta situación para que se 
respeten las finalidades de esta ley y se 
inviertan sus recursos solamente en ar­
mamentos para las Fuerzas Armadas. 
j Que Di~s lo aybde en tan patriótica ges­
tión! COlf Fuerzas Armadas dedicadas ex­
clusivamente a sus deberes militares y 
con armamentos modernos, cesarán los 
atropellos .. a nuestra soberanía y los pro­
Hlemas de límites ficticios en Alto Palena, 
en el Canal Beagle y en la Antártida. 

'Finalmente, señor Presidente, solicito 
que se ,envíen oficios en mi nombre, a los 
señores Ministros de Defensa Nacional y 

de Relaciones Exteriores, con las observa­
ciones que acabo de formular. . 

Nada más y muchas gracias, Honorable 
señor Araneda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Se enviarán los oficios solicitados a 
nombre de Su Señoría. 

20.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Democrático 
del Pueblo, se anunciará la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho para las pró:~dmas 
sesiones: 

l.-Proyecto que aprueba el Presupues­
to de Inversiones para 1955 de la Corpora­
ción de la Vivienda. 

2.-Proyecto que reajusta las pensiones 
de jubilaciones y montepíos de los ex em­
pleados de la Sociedad Nacional de Mine­
ría, Sociedad Nacional de Fomento Fabril 
y Sociedad Nacional de Agricultura. 

21.-ANALISIS DE LOS PROBLEMAS QUE 
AFECTAN A LOS OCUPANTES DE TIERRAS 
FISCALES DE LAS PROVINCIAS DEL SUR Y 
QUE SERA HECHO EN UNA CONCENTRACION 
QUÉ SE REALIZARA EN LA CIUDAD DE TE­
MUCO EL 21 DE MAYO PR~XIMO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede usar dela palabra el Honorable se­
ñor Araneda Rocha. 

El señor ARANEDA ROGH:A.-Señor 
Presidente, hace pocos días, en una sesión 
especial de esta Corporación, estuvimos 
haciendo algunas observaciones relaciona:.. 
das con la constitución de la propiedad 
austral y sobre la solución de distintos 
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problemas que afect;n a centenares y miles 
de familias ocupantes de terrenos fiscales. 

Ahora quiero hacer presente que gran 
parte de los jefes de estas familias, se van 
a concentrar en la ciudad de Temuco el 
día 21 de mayo, con el objeto de solicitar 
de los Poderes Públicos se tomen resolu­
ciones rápida's para dar solución a sus pro­
blemas. En efecto, estoy en antecedentes 
de que allí se solicitará del Congreso N a­
cional el pronto despacho del proyecto que 
modifica la actual legislación, que fija un 
tope de cincuenta mil pesos como avalúo 
para la concesión de hijuelas en los terre­
nos fiscales, por el concepto de unidad 
económica que aprobó esta Honorable 
Corporación. 

Este proyecto de ley pende actualmente 
de la consideración de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, la que, lo 
mismo que la Comisión de Agricultura del 
Honorable Senado, lo tiene en carpeta. 

Ojalá sea despachado cuanto antes. En 
esta concentración' también se solicitará 
del Ejecutivo que se concedan los títulos 
definitivos de dominio en forma rápida, 
que se extiendan las escrituras correspon­
dientes a fin de que se dé estahilidad a las 
familias ocupantes de terrenos fiscales. 
Al mismo tiempo, señor Presidente, que 
se haga operante el Decreto Supremo que 
permite la colonización, de acuerdo con el 
artículo 78 de la Ley de la Caja de Coloni­
zación, de las reservas forestales con las 
familias de los ocupantes. 

Igualmente se va a solicitar en dicha 
concentración que se concedan los títulos 
que están reclamando los ocupantes de los 
fundos expropiados por el Ejecutivo, de 
acuerdo con autorizaciones del Congreso 
N acional. La situación es sumamente deli­
cada, hay problemas enormes que requie­
ren que el Ejecutivoahorde de inmediato 
su solución. Para eso es la reunión. 

También se solicitará que el Ejecutivo 
se preocupe de impulsar la aplicación de 
la actual Ley de Colonización que no cum-

pIe sus objetivos. Las leyes son para cum­
plirlas y no para tenerlas en exhibición. 

Además se pedirá se concedan tierras 
fiscales a las familias que las están espe­
rando. 

El Ejecutivo está muy preocupado de 
traer familias extranjeras, en contraposi­
ción con los intereses de las familias na­
cionales. Es indispensable que el Ejeeuti­
vo y el Parlamento lo oigan. Este es él mo­
tivo de esa concentración de las familias 
afectadas; se desea que el Ejecutivo tome 
nota de sus .observaciones. 

Señor Presidente, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Tierras. y Coloni­
zación a fin de que, si no le es posible es­
tar presente en dicha' concentración, envíe 
a algún personero, a algún Jefe del Ser­
vicio, para que oiga el clamor de los habi­
tantes de las provincias del súr. En reali­
dad, no se trata sólo de los habitantes de 
una provincia, sino de todas las del sur. 

Creo que si el Ejecutivo oye este cla­
mor, buscará una solución. Por eso, soli­
cito al señor Presidente se sirva ordenar 
se dirija oficio al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, en mi nombre, hacién­
dole presente la conveniencia de que se ha­
ga representar en esta concentración, si 
no le es posible concurrir personalmente. 

El señor MIRANDA MIRANDA.­
j Van a oír que se les ataca solamente! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se enviará oficio a nombre de Su Señoría. 

Quedan dos minutos al COIpité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.-El Gobierno 
podría perfectamente defenderse, porque 
existiendo razón, será comprendido, pero 
resulta. '" 

Un señor DIPUTADO.-j Podríamos 
suspend'er la ceremonia ... ! 

El señor ARANEDA.- ... que hay 
parlamentarios tan incondicionales que no 
quieren las argumentaciones y ni buscan 
ni ayudan en la solución de los problemas. 
El mejor servicio que podrían hacer los 
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Honorables colegas del Partido Agrario 
Laborista, que me están'- interrumpiendo, 
sería preocuparse de la solución de estos 
problemas y no obstruir las observaciones 
que estoy haciendo. 

El resto del tiempo se lo cedemos al Ho­
norable señor Brücher. 

22.-PRESENTACION DE UN PROYECTO DE 

ACUERDO RELACIONADO CON EL PROBLE­

MA DE LA ENERGIA ELECTRICA DE LA CIU-

DAD DE ANTOF.!\,GASTA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Democrático del 
Pueblo, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Brücher. 

El señor BRUCHER.-¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, quiero referirme en esta sesión al gra­
ve problema de la falta de luz eléctrica en 
Antofagasta y solicitar el apoyo de la Ho­
norable Cámara para el proyecto de acuer­
do que hemos presentado con el Honorable 
Diputado que nos preside en estos momen­
tos. 

Hace más o menos quince días que los 
Senadores y Diputados de la provincia de 
Antofagasta, hicimos una declaración pú­
blica a raíz de este gravísimo problema que 
afecta al comercio, a la industria y, en ge­
neral, a todos los habitantes del puerto de 
Antofagasta. En ella deslindamos toda res­
ponsabilidad frente a esta situación y se­
ñalamos la culpabilidad del' Gobierno por 
la inepcia y falta de interés para darle so­
lución. En efecto, desde 1953 se han dado 
al Gobierno los elementos necesarios para 
que encarara la solución del problema de 
la energía eléctrica de Antofagasta y, aún 
más, se han dictado con posterioridad di­
versas leyes que le han entregado enormes 
recursos para este mismo efecto. 

Es curioso que, en esta oportunidad, a 
un problema como el de la luz eléctrica en 
Antofagasta, no se le dé soluci~n por falta 

de recursos, como era de imaginar sino sen­
cillamente por la negligencia culpable del 
Ejecutivo. 

El señor FONCEA.-Como el problema 
del agua potable en el período pasado. 

El señor BRUCHER.-Si la Honorable 
Cámara me prorroga el tiempo y Su Se­
ñoría me solicita una interrupción, no ten­
dría inconveniente en concedérsela. 

El señor FONCEA.-Se la solicito, en­
tonces. 

El señor BE.UCHER.-Decía, señor Pre­
sidente, que, como este problema se vierte 
arrastrando desde hace tiempo sin que se 
le haya dado solución, y como no vemos la 
acción del Gobierno, hemos presentado 
conjuntamente con el Honorable señor 
Carmona, que en este momento nos presi­
de, un proyecto de acuerdo solicitando del 
señor Ministro del Interior un informe y 
una declaración pública sobre la forma en 
que ha encarado la actual emergencia de 
la luz eléctrica de Antofagasta y las solu­
ciones definitivas que se darán al respec­
to. Todos sabemos que, en este momento, 
este Secretario de Estado tiene el doble 
cargo de Ministro del ramo y de Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, de modo que dis­
pone de todos los elementos, servicios, téc­
nicos y funcionarios encargados de solu­
cionar este problema. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

23.-TRASLADO DE LAS OFICINAS Y DE LOS 

EQUIPOS MECANIZADOS QUE LA CORPORA­

CION DE FOMENTO TIENE EN LA PROVINCIA 

DE COLCHAGUA A ,LA DE O'HIGGINS.-

PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical Doctrinario. 

El señor DE LA FUENTE.-PidQ la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Radical Doctri~ 
nario, tiene la palabra Su Señoría. 
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(l'El:8éñ()Jf: DE bA;FlJENTE¡..¡..¡....s.efio1T,Pre­
sidente, deseo referime a un problerm.aqúe, 
afectBlldbJ!'e~mente fá~ lal lPrd1ziJlC1a·ídel (l:ol­
chágn'a.,L0Spar.lmneiltarw,t de.esa: provin­
cüi hemos tenido conocimiento de queja 
<OODporáciihfi,·de' FIDllienW.ÍOO la ,:PrOd uooión 
ha ordenado el traslado de sus o.fieinas~ y, 
d(f,tlosequrpos: me<lan'iZiaaoo'a 12!i" ptovi,ncia 
d~ O'Higgins. Esto afecta enormemente a 
los agricultores de Colchagua. Hace pocos 
minutos se entrevistó con el Diputado que 
habla el Presidente de la Asamblea de 
Agricultores de 90lchagua, don Bernardo 
Lira, quien le dió a conocer la preocupa­
ción de los agricultores de esa zona con es­
ta medida tan inconsulta de parte de la 
Corporación de Fomento. 

He tenido conocimiento, señor Presi­
dente, que en una de las pocas oficinas en 
que la Corporación de Fomento obtiene ac­
tualmente utilidad con el' mantenimiento 
y uso de los equipos mecanizados para la 
agricultur&" es la de Colchagua. Al trasla­
darlos a la provincia de O'Higgins, creo 
que no obtendría la Corporación ningún 
beneficio y, en cambio, le ocasionará un 
gran daño a la producción de Colchagua. 

Es por este motivo, señor Presidente, 
que solicito, en nombre de los Comités 
Agrariolaborista y Radical Doctrinario, 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Economía, para que instruya a la Corpo: 
ración de Fomento, en el sentido, de evitar 
el traslado de la Oficina de Equipos Me­
canizados, que actualmente se encuentra en 
San Fernando, a la ciudad de Rancagua.' 
, El señor CARMONA '(Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría en nombre de los Comités Agrariola­
borista y Radical Doctrinario. 

,. 
24.-DOTACION DE AMBULANCIAS PARA/DI-

VERSAS CASAS DE SOCORROS DE LA PRO­

VINCIA DE COLCHAGUA.-PETlCION DE 

OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor De 
la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre-

sméHtei/?qméÍi'ól;rMefiHIl1J1l~6tt01fjfJool~!íha 
de Colchagu:tÜ¡S~'ttlitá detq~[~aru1aPOO¡~cr-­
córro'@ de>'~r'alill~!,'lá'(foo"ll édM1w~ lífla 
amb\UaflleÍl~,:que' 'tto"Jt'Jdéd~( l~ésthI\)~i~I 
séMriéio' 'tl:.tr~ l~l [tlf~a~ débt~l~.b 
EJl,\~fub 'tjmH~i;qnre)'-t:t":Wbtdálls~nj ~a$b:d 

prtvat áten~ "la9'!(j:)lriult\a~lthwihimhmttle,s 
La Estrena; .', nOsátlio'; 'Y 'Ma:D<ihiWde?sPOIHI 
qUe no tiene otro i mediod) detrlooonioeilinb 
Tampoco dispone del personal sufif5iqmtei 
para atender a los'; enfermos~,1l j'.J~>~ fl~i 

Por otra parté¡, a la "'&tsitl' def .. 800OnrJ¡8) 
de Lolol", cuyo edifíci:o re~ni se lubterlR!lb 
nado, no se le haenttegad0i :él, ;meÍlRjt;jam.fJ 
cesario, como laseama&, Jni~og¡rinstfrl;lnb:iJrfl 
tos necesarios parála.: 'aten:éÍ.Ó'l'»,Jie¡~Sl;~&b 
fermos. Tampoco Sé han RomMmQ)'Iehn~ 
drco, la matrona,~: ,p.ractiX!ant~;J'y.¡todoIel 

personal indispensab~ pa;ra'laia.tarJ.eiMi}(te~ 
los enfermos. ' l.' ".,.~:,";p "lI ;'VJJC1~'¡:.J 

En las Casasde,SOC01rltos'de:-Ghiin!l.bámn"c) 
go, Chépica y Nanoágua, J'~~I)m>!~alre 
mismo que en las demás que hlel.TIllmc:iml&H 

do anteriormente.; L ,'1 J;;;¡ [¡',> í¡-gfWq ;lJ,[ 

He tenido conocimiento que últin1m.iumtel 
el Servicio Nacionalqd&;Salud;ha:.~mtlo 
de la aduana una; gran paJ1tidsd:w¡ aJl1lw:.:l 
landas, para distribuidaae:o das diSti~ 
provincias. Pida, al:señOJ:,·\Fr:esillent&{l'$J 
sirva enviar ~fic:ioal. señor:,Mmist¡p;)Qe[ 
Salud, a nombre de 108.) Comitél"i)A#mriol~bt 
borista' y Radical Doctl'inarioJ pbral,qw:lrAb 
distribuirse las, ambulancias¡, Jse¡¿(l;Q~r~W!¡ 
uno de estos vehículos" ,poJ:lla llllenos;¡:a: la6[ 
Casas de Socorros de .• ChimbarOilagó,Ji'.C~"f 
lillo, Nancagua, 1.0:101,1 GhépiearHpamSqu.e; 
así puedan tener los ,enfe-:r'nWsJu1l¿medio¡ 61b 

qué trasladarse. : ¡Iiq 
El seiíor CARM(}NA ,tV.ide'pmsitlmt~) . 

-Se enviarán los oficios solicitadosLPnñ 
Su Señoría al señor ,Minisltroí_J SalmU a 
nombre de los Comités Agl"b~io180ori&.;&I:;f 
Radical Doctrinario.)'/., , ,,¡,,'\1lL nul] 

.'lubt.t 
',," ",;" -i1l..) noG 

25.~CREACION :QEf- Ba~CQ: p.~!cª.n.~--:­

HOMENAJE A SUS FUNll~.~IObi~ 

:: ':,' c>\d.iH ,l(JfJ 
El señor MARTIN.- Pido la palahm\;; 

señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. _, 

El señor MARTIN.-Señor Presidente, 
hago uso de la palabra, en esta oportuni­
dad, para rendir. un \!9menaje a .los hom­
bres de trabajo que, con su solo esfuerzo, 
abten las sendas del progreso, creando 
nuevas fuentes de producción, y encauzan­
do la.economía de las provincias de nues­
tro país. 

En esta ocasión, quiero referirme a la 
creación del Banco de Chillán, institución 
destinada a fomentar la producción me­
diante el crédito controlado y bien distri­
buído; lo que traerá consigo un aument~ 
de la prosperidad de toda la región donde 
se extenderán sus beneficios. 

La cristalización de esta feliz iniciativa, 
se debe a un grupo de hombres que, cons­
cientes de que las riquezas agropecuarias 
e industriales de la Provincia de Ñuble y 
sus regiones adyacentes, 'están en potencia, 
necesitan una inyección vitalizadora que 
las ponga en marcha al servicio de la co­
munidad. -

La necesidad imperiosa de que exista un 
Banco al servicio de esta progresista re­
gión, fué comprendida por todos los sec­
tores ciudadanos; y es así, cómo, de todas 
las capas sociales, hubo hombres dispues­
tos a colaborar estrechamente en la con­
cretación de este anhelo colectivo. Prueba 
de este aserto es 'la _ nómina de algunos de 
los accionistas, tomada al azar por el Dia­
rio La Discusión de Chillán, cuando men­
ciona a hombres de todas las actividades y 
de las más variadas condiciones; por ejem-
plo: . 

Don Luis Wilfredo. R~tamal Venegas.­
Industrial. 

Don Humberto Rodríguez Villalobos.­
Viajero vendedor. 

Don Alfredo Cabrera Urrutia.- Con­
tador. 

Don Luis Torres Torres.-Pintor. 
Don Abel Jarpa Vallejos.-Médico y Re­

gidor Municipal. 
Don Hugo Fernández Zamorano.- Me­

cánico. 

Don Hipólito Godoy Jara.;--Carabinero 
jubilado. 

Don Fidel Muñoz Rivas.-Agricultor. 
Srta. Fresia Garrido Aguilera.-Profe­

sora. 
])on, Man uel Godoy Godoy.-Presbístero 

y Profesor. , 
Don Carlos IzqUIerdo Edwards.-ParIa­

mentario. 
Don Manuel Acuña Moraga.- Comer-

ciante abastero. 
Don Sergio Vásquez Molina.-Chofer. 
Don Luis Huepe Godoy.-Sastre. 
El primer paso se dió el día 26 de julio 

del año recién pasado. En esa oportunidad 
se eligió un Directorio que tendría la mi­
sión de organizar, dentro de moldes bien 
definidos, esta iniciativa, echando las ba­
ses que servirían de punto de partida a la 
acción creadora de esta institución banca­
ria. El Directorio que iniciara los primeros 
trabajos fué constituí do por: . 

Don José Giner Gras, como Presidente. 
Don 'Mario Costa Gutiérrez, 19 Vicepre­

sidente. 
Don Jorge Friedt S., 2Q Vicepresidente, 

y Directores los señores: José Vallejos, 
Juvenal OláJde, Alfonso Lagos Villar, So­
fanor 2Q Bustos Mendoza, Octavio Larrere 
y Gaspar Marín Acuña. 

Pocas veces, Honorable Cámara, una 
idea de esta especie ha prendido en los ha­
bitantes de una región en la forma como lo 
fue ésta, de crear un Banco Regionalista; 
y la mejor prueba de eÍlo, se refleja en el 
interés demostrado en la subscripción de 
acciones, las cuales fueron adquiridas en 
gran parte, por gente modesta, que a pesar 
de sus recursos limitados, ha contribuído 
eficazmente a la formación del capital ini­
ci¡l con el que ha comenzado sus labores el 
Banco de Chillán. De un capital suscrito 
de 130.000.000, hay un capital pagado de 
$ 100.000.000. 

Ayer 14 de mayo, abrió sus puertas el 
Banco de Chillán, y su primer día de tra­
bajo no puede ser mas halagador, ya que 
inmediatamente se abrieron mas de 120 
cuentas corrientes, con un total de depó~ 
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sitos superior a los $ 40.000.000, lo que 

constituye un feliz augurio de más promi-

soras expectativas para el futuro. / 

Señor Presidente, en el exitoso término 

de esta empresa, han colaborado infini­

dad de personas, y sería tarea larga men­

cionarlas a todas; sólo cabe, entonces, re­

cordar a aquellas que más se han desta­

cádOten esta lagor de organización y Pf(I­

greso, ,cualquiera que haya sido la Índole 

de su aporte: , 
Don Manuel Montt Lehuedé, ex Dipu-

,tado por San Carlos e Itata, fue el orga­

nizador jurídico de esta institución, que 

co~stantemente estuvo, junto con el abogl:.­

do señor Rafael Veloso Chávez, asesoran­

do al Directorio del Banco. 
Don Ricardo Rodríguez Rodríguez, Ge­

rente General,' quien contribuyó y signe 

contribuyando, con su vastísima experien­

cia en estas materias de organización y 

planeamiento. 
Finalmente, cabe destacar la actuaciót) 

del señor Vicepresidente de la Corpora­

ción de la Vivienda, don Orlando Latorre 

González, que en un magnífico ge'sto, pro­

porcionó al nadente Banco de IChillán, el 

local adecuado para su funcionamiento, ce­

diendo algunas oficinas en el edificio de 

la Delegación de la Corvi. 
Señor Presidente, me es grato rendir e¡;­

te homenaje a los hombres de trabajo, que 

en los momentos propicios saben aunar 

voluntades y esfuerzo en bien de 10's inte­

reses comunes de la colectividad, ya que 

ello es signo del espíritu de progreso que 

anima a los hombres de la provincia que 

tengo el honor de representar en esta al­

ta Corporación. 
Nada más, señor Presidente. 

• 26.-FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA 

VOCACIONAL DE PESCA DE MEHUIN. EN 

SAN JOSE, DE LA MARIQUINA, PROVINCIA 

DE VALDIVIA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Quedan cinco minutos al Comité Radical 

Doctrinario. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Coñ la venia del Comité Radical Doctri­

nctrio, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 

solicito se envíe oficio al señor Ministro 

de Educación a fin de que disponga que, 

a la brevedad ,posible, se dote a la Escuela 

Vocacional de Pesca NQ 56 de Mehuin, co­

muna de San José de La Mariquina, pro­

vincia de Valdivia, del" "Presupuesto de 

Alimentación;' necesario para su funciona­

miento, como igualmente para que arbitre 

las medidas pertinente para la "instala­

ción y mantenimiento" definitivo de esa 

importante escuela,' que atiende a una nu­

merosa población de ,pescadores y peque­

ños agricultores. 
Los detalles de la petición que formulo 

están contenidos en sendas comunicacio­

nes dirigidas a ese Ministerio por el. In­

tendente de Valdivia y el Rotary Club de 

San José de la Mariquina. 
Debo agregar, y deseo que esto también 

se haga constar en el oficio, que el Rota­

ry Club de la comuna de Lanco, provincia 

de Valdivia, ha cedido gentilmente su ca­

sa para que la escuela mencionada pueda 

funcionar allí. Dicho establecimiento ya se 

ha posesionado de esta casa, de manera 

que falta sólo poner a su disposición el 

presupuesto necesario para las obras que 

señalaha, con el' objeto que quede en con­

diciones de funcionar. . 
N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará un oficio al señor Ministro 

de Educación Pública, transmitiéndole a 

su nombre, las observaciones de 'Su Se­

ñoría. 

27.-TRAMITACION DE DOCUMENTOS EN 

LAS DISTINTAS REPARTICIONES Y EN ES­

PECIAL EN EL MINISTERIO DE OBRAS PU-

BLICAS.- PETICION DE OFIClO. 

El ~eñor CARM9NA (Vicepresidente.). 



,..;;:.QuM~ndre~ ,tbinllttlsaq Comité,Radiéal 
Doctrinario.;".,; 

i ,l}'reue;-,':/.a;ipá1abra :el HohOrabl~,,:señor 

Futi!l9.téa1.bai.' ¡ ,,;';, : " " ".' 

El señoir:.FUENTEALBA.,.,- Sefíorgl;~· 

sid'e»'te, 'C6htirmámenteescucnamoo -el'l::es~ 
mtaltaiCorporaci'Ón'la's.quejas que IQl'mu ... 
la;n: los., Honorables colegas de los, !(listill~ 
tos sectores políticos aquí representados, 
acerca de la lentitud y, podríamos decir, 
de la desidia que reina, a veces, en las re­
particiones públicas para la tramitación 
de los documentos relativos a jubilaciones, 
reajustes de pensiones y otros asuntos re­
lativos a los intereses económicos de los 
empleados públicos; y sobre todo, de la 
aemora, a veces asombrosa, que experi­
menta la tramitación de los, documentos 
inherentes a las obras públicas, especial­
mente aquéllas dependientes del Ministe­
rio de'Obras Públicas. A este respecto, vby 
a citar un hecho, señor Presidente: 

El edificio del correo de Temuco se es­
tá construyendo desde hace cerca de tres 
años; pero los trabajos caminan lenta-­
mente, porque, en algunas oportunidades, 
no se han puesto oportunamente los fon­
dos a disposkión de los contratistas, o 
porque, otras veces, las inclemencias dél 
tiempo los han atrasado. Sin embargo, en 
otras ocasiones, ocurre que no son ni una 
ni otra de las circunstancias señaladas 
las que atrasan las obras, ni siquiera algún 
acto de los contratistas; sino, sencilla­
mente, la lentitud de la tramitación de 
los estados de pago y demás documentos 
que debe despachar el Ministerio de Obras 
Públicas, la Contraloría General pe la Re­
pública y las Tesorerías de la República. 
Esta situación llega a tales extremos,en 
ciertas oportunidades, como digo, es ne-

cesiariB[ qJ~ 1d~ilp~dpiti'°Á~anke'tl(JYC:c6W 
ffíi&iú¡:e~'s~ ttasHitH~tr§ gMí11ifiMo'(WH1Jt!tJ.;) 
juicio de 'Mt~ 'littletéWsl ffl?i~"\rPcfft4\~sré>J', 
gbi!tP;tle'Iá'~;-6'bhisfj1 ·dYImY¿~K~~e1t§tí~as 
dé,.j:á\ 'citl:d1ÚP(:t-"~'a:; p~8~in&r'1P,1ijffI%stlt~sd.: 
,.t~6 tfáléTd;~)tt:én~f"ihé': Irt§@Iéq¡¡1~m§~ ~ 
sideta'2ídrrés; seflbí' pf~i&eWtl!, &~Wnf~ 
brkdiúr1/:mte ". cOlúiéidlts¡l s61!Wé'litéí St1IicHíO 
de Su Señoría que t'enga a bien recabar 
de la Sala se oficie al señor Ministro de 
Obras PúbJicas, tra.nsmitiéndole mis ob­
servaciones, recalcando sobre todo el hecho 
de que el Gobierno podría prestigiarse fá­
cilmente y sin mayor esfuerzo, ordenándo 
que los funcionarios de ese Ministerio ace­
leren la tramitación de los documentos co­
rrespondientes a las obras públicas' en eje,­
cución, para que ellas caminen más rá­
pidamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se énviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Obras PÚ­
bIlcas, transmitiéndole sus observaciones, 
a nombre del Comité Radical Doctrinario .. : 

El señor BART.-Y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor Bart. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Queda un minuto al Comité Radical 'Doc­
trinario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En conformidad con él artículo 1139 del 

Reglamento, . se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 hórasy 

13 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, . 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

Instituto Geográfico Militar OiT. 785 
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